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Resumen 

 

El presente estudio contó con el objetivo de proponer un modelo de gobernanza 

para mejorar la gestión de los recursos hídricos en la cuenca Cumbaza, para el 

cual se utilizó el tipo de investigación aplicada, con diseño no experimental 

descriptivo propositivo, cuyo enfoque de investigación fue mixto; cuya muestra fue 

la totalidad de la población, la misma que estuvo conformada por 21 personas, 

entre funcionarios y servidores públicos, representantes de instituciones, y 

organizaciones. Para la recolección de datos se aplicó la técnica de entrevista y 

encuesta; e instrumento guía de entrevista y cuestionario. Los resultados 

evidencian que no existe una implementación de la gobernanza del agua en la 

cuenca Cumbaza y que la gestión de los recursos hídricos tiene un grado de 

implementación bajo (30 %), siendo el factor financiación el más crítico, ya que no 

existe voluntad política por parte de las autoridades para el aseguramiento de los 

recursos para inversiones y gastos recurrentes. Se concluye que, existe la 

necesidad de implementar la gobernanza del agua, incorporando el enfoque de 

gestión por procesos, integrando el ciclo Deming, con el propósito de reducir las 

brechas que existen en la gestión de los recursos hídricos. 

 

Palabras clave: financiación, desarrollo sostenible, gestión por procesos, 

desarrollo participativo, capacitación. 
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Abstract 

 

The objective of this study was to propose a governance model to improve the 

management of water resources in the Cumbaza watershed, for which the type of 

applied research was used, with a non-experimental descriptive propositional 

design, whose research approach was mixed; the sample was the entire 

population, which consisted of 21 people, including officials and public servants, 

representatives of institutions and organizations. For data collection, the interview 

and survey technique was applied, as well as an interview guide and questionnaire 

instrument. The results show that there is no implementation of water governance 

in the Cumbaza basin and that water resources management has a low degree of 

implementation (30%), with the financing factor being the most critical, since there 

is no political will on the part of the authorities to secure resources for investments 

and recurrent expenditures. It is concluded that there is a need to implement water 

governance, incorporating the process management approach, integrating the 

Deming cycle, in order to reduce the existing gaps in water resources 

management. 

 

Keywords: financing, sustainable development, process management, 

participatory development, training. 
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I. INTRODUCCIÓN  

 

Los estudios en torno a la gobernanza del agua van en aumento en los últimos 

años, producto del problema de escasez de los recursos hídricos, es así que, 

el World Economic Forum (2017) menciona que la percepción global sobre 

crisis del agua se encuentra como principal riesgo que impactará al planeta 

en la siguiente década. En ese sentido, la sociedad, el bienestar y la economía 

está subordinado a la seguridad hídrica y a los servicios de agua; y las 

tendencias cambio climático, urbanización y demografía ocasionan problemas 

respecto a la disponibilidad y demanda del recurso (Gurría, 2020). Por otro 

lado, según las Naciones Unidas (UN), en nuestro planeta el 97.5 % del agua 

es salada, de este solamente el 2.5 % es agua dulce y del cual solo el 1 % es 

consumible (UN, 2015). Por esa razón se puede observar que cada vez se 

hace más común las citas en discusiones científicas sobre la intervención 

pública local como crucial para la gestión eficaz del agua (Hegga et al., 2020).  

 

Es por ello que, la importancia de conocer a los actores de una cuenca y lograr 

su articulación es definitivo para instaurar la toma de decisiones sobre los 

recursos hídricos (Nabiafjadi et al., 2021). Si bien es cierto, la intervención de 

los actores que no pertenecen al estado atrae la atención de los 

investigadores, ya que el conocimiento es limitado en relación de los cambios 

organizacionales hacia la gobernanza (Fritsch, 2019), por ello la buena 

gobernanza del agua es condición para avanzar en gestión del agua en el 

mundo (Keller & Hartmann, 2020). Asimismo, Madonsela et al. (2019) revela 

que los saberes de la comunidad, monitoreo inteligente y ensayo con 

tecnologías alternativas de gestión del agua son fundamentales si se 

considera los problemas y complicaciones en la gobernanza del agua. Debido 

a ello, todos los actores son responsables de generar mecanismos para 

asegurar la oferta hídrica de las futuras generaciones, por lo cual debemos 

tener claro que cada vez el cambio climático perjudica a este recurso. 

 

De la misma manera, la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 

Económico (OECD, 2018), afirma que la escasez de agua afecta actualmente 
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al 40% de la población mundial, por lo que si continuamos a este ritmo, 

estiman que para el 2050 alrededor de 240 millones de personas seguirán sin 

agua potable y 1,400 millones de personas no tendrán acceso a saneamiento, 

si sumamos este hecho, el cambio climático alterará el ciclo hidrológico. 

También, el 40% de la población mundial vive actualmente en áreas que 

experimentan escasez de agua, y se estima que para 2050 la demanda de 

agua aumentará en un 55% y se espera que el uso de la producción aumente 

en un 400%.  

 

Ante este panorama, es momento de tomar decisiones y está en nuestras 

manos gestionar mejor los recursos hídricos, con la cooperación de todas las 

partes interesadas, ya que de esta manera no solo se beneficiará la población 

actual, sino también las futuras generaciones. Ante este escenario, es 

imposible entender la vida en nuestro mundo sin agua, ya que las 

comunidades aún están asentadas y se han desarrollado cerca de fuentes de 

agua o ríos, este quien los tiene para trabajar la tierra para cultivar sus 

alimentos para actividades agrarias logrando volverse sedentarios. Todas las 

civilizaciones remotas importantes han adorado el recurso agua como origen 

de la vida y transformación (Burstein-Roda, 2018). 

 

Asimismo, se puede decir que la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga 

(AAA Huallaga) como uno de los 14 órganos descentralizados de la Autoridad 

Nacional del Agua (ANA) y la Autoridad Local del Agua (ALA) presentan 

limitaciones en el desempeño de sus funciones, debido a la escasa 

coordinación que forma con los gobiernos locales y regional, esto combinado 

con la indiferencia de nuestros funcionarios, la débil voluntad política de 

nuestros líderes y la casi nula participación de la sociedad civil por falta de 

información no se involucra en este problema. 

 

Es importante tener claro la ubicación del área de estudio, lo que nos permite 

definir el entorno espacial en el que se ubica la investigación y caracterizar la 

gobernanza y la gestión de los recursos hídricos en la cuenca de Cumbaza, 

que comprende a las Provincias de Lamas con sus distritos de Lamas, San 
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Antonio y San Roque de Cumbaza, y San Martín con sus distritos de Tarapoto, 

Lamas, La Banda de Shilcayo, Morales, Juan Guerra, Cacatachi, Rumisapa, 

Shapaja. Es así que, la cuenca del río Cumbaza se ubica en la región noroeste 

de la provincia de San Martín en Perú, incluyendo partes de las provincias de 

Lamas y San Martín; Sus afluentes en la margen izquierda son Cachiyacu, 

Shilcayo, Ahuasyacu y Pucayacu, y en la margen derecha el Chupishiña, a 

una altitud de 200 a 1.800 metros sobre el nivel del mar. 

 

Es importante mencionar que, el 85% de los bosques han sido talados, 

comprometiendo el abastecimiento de agua y las actividades productivas, 

como el arroz de regadío, los cultivos de pan llevar, el café, la uva y en menor 

medida la ganadería; actividades que aportan más del 30% al PIB de la región 

San Martín. Además de otras actividades como servicios, comercio, 

piscicultura, agricultura y turismo. Además, el crecimiento de la población 

durante la última década ha sido relativamente superior a la tasa de 

crecimiento del país en su conjunto (Comité de Gestión de la Microcuenca del 

Cumbaza, 2021). 

 

Al llegar a este punto, se debe destacar que la población asentada en la 

cuenca Cumbaza, los mismos que dependen enteramente de los servicios 

que presta, corresponde a 10 distritos que se detallan a continuación: 1) 

Tarapoto, 80270 habitantes (41.19 %); 2) La Banda de Shilcayo, 44601 

habitantes (22.88 %); 3) Morales, 38499 habitantes (19.75 %); 4) Lamas, 

15052 habitantes (7.72 %); 5) Juan Guerra, 3963 habitantes (2.03 %); 6) 

Cacatachi, 3621 habitantes (1.86 %); 7) Rumisapa, 3552 habitantes (1.82 %); 

8) Shapaja, 1972 habitantes (1.01 %); 9) San Antonio, 1686 habitantes (0.87 

%) y 10) San Roque de Cumbaza, 1679 habitantes (0.86 %); haciendo un total 

de 194895 habitantes (100 %) (INEI, 2018). 

 

Por último, ante la crisis de la pandemia mundial del COVID-19, el tema de 

agua y los servicios de saneamiento se ha visto acentuada en el Perú y en el 

mundo, en especial en la población que reside en la periferia y comunidades 

informales con limitado acceso a estos servicios, a esto se suma los 
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inapropiados sistemas de drenaje que producen desbordes e inundación de 

aguas residuales no tratadas, generando un doble riesgo en relación a la salud 

de las personas, impidiendo condiciones adecuadas para reducir la 

propagación del virus (OECD, 2021). 

 

Entonces, se plantea como problema general lo siguiente: ¿En qué medida el 

modelo de gobernanza mejora la gestión de los recursos hídricos en la cuenca 

del rio Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021? y como 

problemas específicos: ¿Cuáles son las características de la gobernanza del 

agua en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 

2021?, ¿Cuáles son las características de la gestión de los recursos hídricos 

en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021?, 

¿Cómo estará diseñado el modelo de gobernanza de los recursos hídricos en 

la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021? ¿Se 

podrá validar el modelo de gobernanza de los recursos hídricos a través de 

juicio de expertos en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y 

Lamas - 2021? 

 

La investigación se justifica de acuerdo a los siguientes planteamientos: La 

justificación por conveniencia, se contextualiza en la necesidad de 

consolidación de la gestión de los recursos hídricos, proceso que va muy lento 

y es necesario conocer los motivos que lo limitan, el mismo que favorece al 

ente rector y a los actores involucrados midiendo la efectividad de la 

gobernanza, que es trascendental en la sostenibilidad del recurso agua. En 

cuanto a la justificación social, se centró en el objetivo de proponer la 

gobernanza de los recursos hídricos como un medio de mejorar la gestión del 

agua y ayude a mejorar su eficiencia y eficacia en la distribución del recurso, 

además de generar en el usuario un cambio de actitud y conciencia sobre la 

vital importancia del agua. 

 

En relación al valor teórico, se sostiene que la presente investigación servirá 

para la implementación de la propuesta de gobernanza del agua en la cuenca 

del río Cumbaza, provincias de San Martín y Lamas – 2021; brindando 
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conceptos y enfoques teóricos referidos a sus características, de tal manera 

que el ente rector la Autoridad Nacional del Agua (ANA), a través de su órgano 

desconcentrado la AAA Huallaga, ALA Tarapoto, Gobierno Regional de San 

Martín, municipalidades provinciales y distritales, Junta de Usuarios, 

Comisiones de Regantes y demás actores, puedan tomar las decisiones con 

el fin de mejorar la gestión del agua en la cuenca. 

 

En relación a la implicancia práctica se sustenta en la necesidad de conocer 

las características de la gobernanza de los recursos hídricos, como una 

práctica estratégica que debe identificar y analizar de manera específica el 

problema de manejo de los recursos hídricos, para luego plantear las 

disposiciones necesarias en relación a las herramientas, conocimiento y 

cultura del agua a través del modelo de gobernanza, la misma que podrá ser 

implementada en la institución donde se realizará el estudio. Asimismo, la 

información de la investigación puede ser utilizada como base teórica para 

otros estudios en donde exista la misma problemática.  

 

Finalmente, la utilidad metodológica tiene sus pilares en la generación de 

instrumentos de recopilación de información y de análisis que cuentan con un 

valor metodológico para la evaluación de la gobernanza de los recursos 

hídricos, los mismo que han sido previamente validados y con alto índice de 

confiablidad, para evaluar las variables correctamente y se recolecte 

información de forma precisa, clara y coherente con el fin de conseguir los 

objetivos planteados. Asimismo, la información podrá ser utilizada como base 

teórica para otros estudios. 

 

La presente investigación tiene el objetivo general de proponer un modelo 

de gobernanza para mejorar la gestión de los recursos hídricos en la cuenca 

del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021 y como objetivos 

específicos i) caracterizar la gobernanza del  agua en la cuenca río Cumbaza, 

Provincias de San Martín y Lamas - 2021; ii) caracterizar la gestión de los 

recursos hídricos en la cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín y 

Lamas - 2021; iii) diseñar el modelo de gobernanza de los recursos hídricos 
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para mejorar la gestión de la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San 

Martín y Lamas - 2021; iv) validar el modelo de gobernanza de los recursos 

hídricos de la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 

2021, a través de juicio de expertos. 

 

El presente estudio tiene como hipótesis general: El modelo de gobernanza 

mejora la gestión de los recursos hídricos en la cuenca del rio Cumbaza, 

Provincias de San Martín y Lamas – 2021. 
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II. MARCO TEÓRICO 

 

Se revisó los antecedentes de la temática a estudiar, según Montenegro & 

Hack (2020). Tipo de estudio básica, de diseño no experimental; cuya 

población fueron instituciones y redes gubernamentales y muestra 

conformada por 52 personas, usando la técnica de la entrevista cuyo 

instrumento es la guía de entrevista. Concluyeron indicando que, existe un 

gran potencial para mejorar la gestión del agua mediante la implementación 

de la gobernanza del agua multinivel en el que las decisiones se toman a 

través de mejores procesos participativos, para ello existe la voluntad de las 

municipalidades y demás actores; siendo necesario normar las tarifas de agua 

y la implementación de los pagos por servicios ambientales/hidrológicos, que 

permitirá el autofinanciamiento. 

 

Del mismo modo, Caro-Borrero et al. (2020). Estudio no experimental, cuyo 

diseño es el descriptivo, técnica encuesta, instrumento cuestionario. La 

población estuvo conformada por 558 personas asentadas en áreas 

protegidas y tuvo como muestra 116. Concluyeron afirmando que, uno de los 

desafíos más serios es la gestión de los recursos hídricos, por lo que muchas 

de las poblaciones asentadas a las orillas de las cuencas tienen que negociar 

las estrategias de distribución, aumento de la población y la ausencia de 

acuerdos de gestión; para no poner en riesgo su suministro futuro. Esto se 

debe a la ausencia de programas participativos de protección y gestión 

específicos de la comunidad, que los involucren, además de los profesionales 

del medio ambiente y gobierno. 

 

Asimismo, He et al. (2020). Tipo de estudio no experimental, de diseño 

descriptivo; usando la técnica de la observación cuyo instrumento es la guía 

de observación. Población y muestra conformada por dos países China y 

EEUU. Concluyeron indicando que, existe la necesidad urgente de nuevos 

paradigmas de armonía entre las personas, el agua y la sociedad, para 

abordar la apremiante crisis del agua. Concluyen que, existen distintos 

sectores que supervisan la gestión de los recursos hídricos con regulaciones 



8 
 

compartidas y responsabilidades superpuestas, incluso en conflicto; habiendo 

la necesidad urgente de nuevos paradigmas de armonía entre las personas, 

el agua y la sociedad, para abordar la apremiante crisis del agua. 

 

De acuerdo con Madrigal-Solís et al. (2020). Tipo de estudio no experimental, 

cuyo diseño es descriptivo-cuantitativo, técnica encuesta, utilizando como 

instrumento el cuestionario. La muestra estuvo conformada por 800 personas 

de la población costarricense. Concluyeron diciendo que todas las personas 

tienen la responsabilidad de administrar los recursos hídricos y que tienen la 

capacidad de pagar más por el servicio de agua y el tratamiento adecuado de 

las aguas residuales, en la medida de lo posible, el mismo que podría incluirse 

como un rubro a fin de asignar fondos para proyectos de inversión que 

mejoren la protección de los recursos hídricos. 

 

Igualmente, Ferreira et al. (2020). Estudio básico, cuyo diseño es el no 

experimental descriptivo, usando como población a la cuenca Moju y cuya 

muestra es la información de gestión, técnica observación, instrumento guía 

de observación. Concluyeron afirmando la Importancia de la priorización de la 

gestión de la cuenca por sus aportes económicos, como la agricultura, energía 

y medio de transporte, además de fortalecer el monitoreo de la contaminación 

de las mismas actividades, para lo cual es fundamental el fortalecimiento de 

las instituciones, la descentralización y las estructuras de gobernanza 

participativa e integrada. 

 

De acuerdo con Delgado et al. (2020). Tipo de estudio básico, cuyo diseño es 

no experimental descriptivo. La población estuvo conformada por 17 expertos 

y 7194 persona y la muestra por 17 expertos y 112 personas, cuya técnica fue 

la entrevista y encuesta, utilizando como instrumento la guía de entrevista y 

el cuestionario. Concluyeron afirmando que para consolidar la gobernanza del 

agua se debe promover la participación de los actores locales, para lo cual 

analiza las perspectivas contextuales transdisciplinarias, como la base para 

generar esquemas de gobernanza utilizando perspectivas de cuenca donde 

los actores interactúen de abajo hacia arriba con todos los niveles de gobierno, 
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la academia y las empresas privadas, compartiendo conocimientos y 

fortaleciendo la participación. 

 

De igual forma, Katusiime & Schütt (2020). Tipo de estudio básico, de diseño 

no experimental. La población estuvo conformada por 139583 personas y la 

muestra está conformada por 383, cuya técnica utilizada fue el cuestionario y 

el instrumento encuesta. Llegaron a la conclusión de que la crisis del agua se 

puede atribuir a una crisis de gobernanza y, por lo tanto, existe un consenso 

creciente sobre la relación existente con la gestión del agua; además, hay un 

aumento en la demanda de tierras agrícolas, lo que ha provocado la ocupación 

de fajas marginales, la deforestación y la degradación de las cuencas 

hidrográficas; asimismo, la deficiente aplicación de normas, amenaza la 

sostenibilidad y los objetivos organizacionales; por lo tanto, para mejorar la 

gobernanza del agua, se debe fortalecer el enfoque de gestión de los recursos 

hídricos. 

 

También, Santos et al. (2020). Tipo de estudio no experimental, de diseño 

descriptivo; usando la técnica de análisis de documentos cuyo instrumento es 

la guía de análisis documental. La población estuvo conformada por el Plan 

de Manejo de la Cuenca del Río y la muestra está conformada por Diez (10) 

requisitos metodológicos. Concluyen señalando que, los factores que 

contribuyen al alcance insatisfactorio de los planes de cuenca, se destacan la 

precaria articulación con los planes de recursos hídricos sectoriales, 

nacionales y estatales; las dificultades institucionales para la integración de la 

planificación de los recursos hídricos con la planificación territorial regional y 

municipal y el enfoque insuficiente de los temas relacionados con la seguridad 

del agua. 

 

Con la misma óptica, Kapetas et al. (2019). Tipo de estudio básico, de diseño 

no experimental. La población y muestra estuvo conformada por todos los 

actores y partes interesadas claves que ascienden a 14 personas, usando la 

técnica de entrevista y el instrumento guía de entrevista. Concluyeron 

expresando que, el déficit de agua plantea la necesidad de una mayor política 
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adaptativa de asignación de agua, que puede responder a la diferentes 

demandas en competencia, en condiciones hidrológicas variables y 

soluciones técnicas que puedan aumentar el presupuesto del agua, para lo 

cual se debe destacar el papel que pueden desempeñar las interacciones 

institucionales sólidas para mejorar la sostenibilidad y las prácticas de 

asignación de agua, para luego establecer su impacto y madurez examinando 

si convergen la autoridad, la prioridad y la capacidad. 

 

Por otro lado, la investigación de Lizcano et al. (2019). Estudio no 

experimental, cuyo diseño es descriptivo, técnica de análisis documental e 

instrumento de análisis de contenido. La población está conformada por 

instrumentos jurídicos internacionales y nacionales y tiene como muestra a 

fuentes bibliográficas y digitales, leyes, teorías e instrumentos jurídicos. 

Concluyeron que, a través del análisis realizado, dejaron claro el objetivo de 

respetar la cultura, las prácticas tradicionales y los conocimientos de los 

pueblos indígenas; quién debe y quién puede contribuir a la gestión general 

de los recursos hídricos; Además, deben servir como herramientas legales de 

consideración e instrumentos vinculantes para complementar las estrategias 

tradicionales y ancestrales que ahora están ganando valor en la gestión 

sostenible e inclusiva de los recursos, dado los fracasos de visiones 

mercantilistas que terminaron en el abuso y derroche del agua y su 

consecuente escasez. 

 

Asimismo, la investigación de Lerner et al. (2018). Tipo de investigación 

básica, cuyo diseño es no experimental. La población está conformada por 

actores formales e informales vinculados a la gestión del agua y tiene como 

muestra a 36 personas, cuya técnica es la entrevista y el instrumento la guía 

de entrevista. Concluyeron indicando que, las instituciones formales son 

víctimas y se sienten acosadas por políticas de toma decisiones en otros 

niveles de gobierno, que al final terminan reforzando e institucionalizando los 

patrones sociales de vulnerabilidad, como son la escasez del agua y las 

inundaciones, ante ello; la innovación en la gobernanza del agua es 

claramente necesaria y deben ser de naturaleza flexible e integradas en la 
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práctica, reconociendo la necesidad de integrar la gestión del agua y la 

planificación urbana. 

 

Del mismo modo, Huang et al. (2017). Con tipo de investigación básica, diseño 

no experimental descriptivo. La población estuvo constituida por 21 

responsables de la Oficina de Asuntos del Agua y muestra de 10 personas, a 

quienes aplicaron una guía de entrevista. Asimismo, identificaron una 

población muestral de 21 responsables departamentos municipales a quienes 

aplicaron un cuestionario. funcionarios de gobierno, expertos en el tema, 

representantes de comisiones de cuenca y ciudadanos y cuya muestra fueron 

10 entrevistas y 21 encuestas. Concluyeron afirmando que, la gobernanza del 

agua tiene una regulación centralizada, ante tal escenario los formuladores de 

políticas deben dar facilidades de negociación de poder y fomentar la 

cooperación interjurisdiccional a escalas de subcuencas, las mismas que 

deben ser guiadas por niveles superiores, sin subestimar el valor de la 

autonomía local, la descentralización y delegación de poder, ya que existe 

probabilidad que en los actores locales primen intereses personales en la 

toma de decisiones; lo cual puede obstaculizar la gestión regional del agua. 

 

Con la misma óptica, Pulgarín-Franco & Mejía-Gutiérrez (2017). Tipo de 

estudio no experimental, de diseño exploratorio; usando la técnica de 

entrevista y observación cuyo instrumento es la guía de entrevista y guía de 

observación, respectivamente. La población está conformada por los todos los 

funcionarios de los municipios Dosquebradas, Guática, Marsella, Pueblo Rico, 

Armenia, Calarcá, Montenegro y Quimbaya (alcaldía, concejales interesados 

y entes de control), así como representantes de ONG ambientalistas; muestra 

de 25 personas. Concluyeron que, si bien se establecieron y recomendaron 

muchas medidas útiles para la conservación del agua, estas medidas 

resultaron ineficaces, el monitoreo realizado fue insuficiente y todo lo que se 

promovió en herramientas de gestión es inútil porque no vemos su factibilidad 

en la práctica, sobre el problema que se está tratando.  
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En el Perú no se puede excluir de la existencia de problemas de gobernanza 

de los recursos hídricos, es por ello, que Popovici et al. (2021). Con tipo de 

investigación básica y diseño no experimental.  La población está conformada 

por representantes organizacionales, líderes comunitarios, ancianos de la 

comunidad y funcionarios de Autoridad Nacional del Agua y una muestra de 

97 participantes, usando la técnica de la entrevista, cuyo instrumento es la 

guía de entrevista. Concluyeron indicando que, existe la necesidad de 

fortalecimiento de capacidades y racionalización de las instituciones e 

intermediarias a nivel regional, además, de considerar que los métodos de 

participación sean compatibles a la realidad de cada comunidad, teniendo en 

cuenta que la delegación de responsabilidades debe venir de la mano con 

recursos necesarios. 

 

Asimismo, Salmoral et al. (2020). Tipo de investigación básica y diseño no 

experimental descriptivo.  La población fue de 25 expertos y 19 partes 

interesadas claves y la muestra conformada por 16 expertos y 19 personas, 

usando la técnica de la entrevista y encuesta cuyo instrumento fue la guía de 

entrevista y el cuestionario. Concluyeron afirmando que, la conjugación de 

mala gobernanza y falta de planificación muestran la debilidad del sistema de 

suministro de agua, para lo cual es necesario mejorarse a través de los 

consejos de cuenca y retribución de servicios ecosistémicos, además de la 

capacidad de los sectores agricultura, energía y minería para reducir la 

contaminación, que ayudará al desarrollo económico sostenible y al bienestar. 

 

De la misma manera, Paerregaard et al. (2020). Tipo de investigación básica 

y de diseño no experimental descriptivo. Tiene como población a expertos, 

líderes comunitarios, trabajadores, usuarios y comunidad y una muestra de 62 

personas, usando la técnica de entrevista cuyo instrumento es la guía de 

entrevista. En el artículo concluyeron que, para comprender la complejidad 

sociocultural de la gestión del agua es necesario explorar como el estado se 

interrelaciona con los usuarios locales del agua, por el cual, realizar una 

mirada de las prácticas culturales de los grupos sociales cercana a los 

encuentros con los expertos, administradores y usuarios de sistemas de riego, 



13 
 

donde negocian reclamos de agua y en los sitios específicos de los conjuntos 

de infraestructura de los sistemas, donde las partes interesadas cuestionan 

su jerarquía organizacional, es un enfoque productivo para comprender las 

estructuras de poder inherentes a las comunidades hidrosociales. 

 

De acuerdo con Damonte & Boelens (2019). Tipo de estudio básico, cuyo 

diseño es no experimental descriptivo. La población estuvo conformada por 

funcionarios gobierno central, regional y distrital; agricultores, empresas 

exportadoras, representantes de asociaciones locales y juntas de usuarios de 

agua y la muestra por 28 personas; técnica fue la entrevista, utilizando como 

instrumento la guía de entrevista. Concluyeron afirmando que, las empresas 

agroexportadoras o élites pueden concentrarse y ejercer el poder combinando 

los saberes financieros, técnicos y estrategias represivas para consolidar el 

control sobre los recursos hídricos; por lo que el acuerdo político se puede 

paralizar si el agua se agota por completo y/o cambian los equilibrios de poder 

dentro de los sectores del estado, generando efectos negativos a largo plazo 

para la autoridad y la gobernanza estatal. 

 

De manera análoga, Mancilla García & Bodin (2019). Estudio no experimental, 

descriptivo, usando la técnica de la encuesta y la observación, cuyo 

instrumento es el cuestionario y la guía de observación, respectivamente. La 

población está conformada por los participantes en los Consejos de Cuenca y 

una muestra de 116 participantes. Concluyeron indicando que, los actores que 

no se expresan en términos expertos, ya sea porque carecen del conocimiento 

para hacerlo o porque su comprensión de los temas en juego no encaja en las 

categorías impuestas por los discursos expertos, permanecen excluidos del 

problema del agua. Sin embargo, los actores aguas arriba en Perú 

enmarcaron sus preocupaciones como relevantes para el sector de riego 

aguas abajo tradicionalmente dominante. 

 

Asimismo, en las comunidades alto andinas de Huancayo - Perú, Cano & 

Haller (2018). Estudio no experimental de diseño descriptivo, usando la 

técnica de la encuesta, instrumento cuestionario. Muestra conformada por 214 
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comuneros y 28 expertos de instituciones, de una población de 242. 

Concluyeron que, existe nexos muy fuertes entre la ciudad y el campo y que 

el cambio climático es visto como un factor de impacto muy grande, pero los 

impactos de la urbanización también son evidentes; por consiguiente, el 

crecimiento poblacional en la sub cuenca o los cambios de cobertura de suelo 

en la parte baja, puede causar cambios de usos de suelos en las partes 

medias y altas. 

 

Por último, French (2016). Estudio no experimental de diseño descriptivo, 

usando la técnica de análisis de documentos, cuyo instrumento es la guía de 

análisis de documentos. Tiene como población y muestra de la Ley de 

Recursos Hídricos. Concluyó que las políticas de recursos hídricos 

implementadas por la Ley de Recursos Hídricos de 2009 fortalecieron 

formalmente el aparato estatal de la administración de los recursos hídricos y 

trazaron un plan de acción hacia una nueva cultura del agua en el Perú, 

enmarcada en principios de derechos formales, gobernanza interdisciplinaria, 

reconocimiento económico y valores, que hasta ahora los efectos de los 

cambios en el marco legal no han sido enfocados por la sociedad y la gestión 

diaria del agua. 

 

En cuanto a las teorías relacionadas al tema empleadas, se aborda el 

problema de la gobernanza y gestión de los recursos hídricos, la misma que 

viene afectando a todo el mundo, debido a múltiples factores, como por 

ejemplo el calentamiento global, la deforestación, el uso en la agricultura, en 

la minería, el crecimiento urbano y otros. En los últimos años la gobernanza 

del agua ha venido tomando notoriedad e importancia internacionalmente, 

debido a ello muchos países, el Perú no queda de lado, han dictado 

normativas y políticas sobre el agua, sin embargo, el problema está en cómo 

implementarlas.  

 

Asimismo, los cambios que se presentan en la sociedad, debido al incremento 

de la demanda del agua y a las condiciones de clima cambiantes que se 

presentan en el futuro, generan desafíos en el Perú, más aun siendo un tema 
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muy poco investigado (Grainger et al., 2019). Es menester mencionar que 

dichas políticas tienen muchas similitudes entre países, por ejemplo, reducir 

la centralización de poder, más participación del sector privado, la 

planificación de gestión de la cuenca, participación de diversos actores y una 

articulación horizontal y vertical en la toma de decisiones, pero muchas de 

ellas son muy potentes en el papel; sin embargo, los problemas se dan en el 

funcionamiento de las instituciones gubernamentales. Por esta razón, adecuar 

la gobernanza del agua a los problemas inciertos, es fundamental para las 

urbes inclusivas, seguras y resilientes (Romano & Akhmouch, 2019).  

 

Por consiguiente, ante los desafíos que nos presenta esta realidad, 

Domínguez (2014) menciona que en la comunidad internacional se viene 

conformando el concepto de gobernanza relacionado a la gestión de los 

recursos hídricos para explicar que la crisis del agua no es un problema de 

gestión exclusivamente, es así que en los espacios referidos al agua se utiliza 

una visión integradora y amplia de mecanismos que permitirían una mejora en 

el manejo, su conservación y su distribución para satisfacer las necesidades 

humanas, esto con la finalidad de garantizar la disponibilidad del agua en el 

mundo. Por ese motivo, los problemas vinculados al agua se deben en gran 

parte a una falla en la gobernanza del agua (Scholten et al., 2020; World 

Economic Forum, 2017).  

 

Esto quiere decir que la implementación del enfoque de gobernanza y gestión 

de los recursos hídricos por sí solo no va a lograr su consolidación en las 

ciudades y países, es por ello la importancia de esa articulación entre los 

actores de desarrollo, con la participación del estado y la sociedad, buscando 

el consenso en la toma de decisiones que involucren a las cuencas del 

planeta. Ante este escenario, Rojas et al. (2020) indica que existe una limitada 

adaptación de los actores de la cuenca para enfrentar desafíos de la 

gobernanza y gestión del agua, prometedoras perspectivas y la planificación 

de largo plazo; siendo para ello necesario la presencia de una organización 

líder. 
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De acuerdo con lo referido por Castro-Buitrago et al. (2019), las definiciones 

que existen sobre la gobernanza del agua pueden agruparse en dos 

principales enfoques; por lado el descriptivo, que lo conceptualiza como un 

proceso y nuevo estilo de gobierno, haciendo hincapié en las vinculaciones 

entre las partes interesadas y las corrientes de poder; y por otro lado, el 

prescriptivo con categorías de buena gobernanza que se relaciona con la 

normatividad. Ambos están referidos a la participación, pero el primero se 

vincula con los derechos humanos y el segundo con la responsabilidad y el 

deber. En ese sentido, la definición que más se destaca con el primer enfoque 

es el de Mello & Villar (2015), quienes proponen como concepto de 

gobernanza del agua, al procedimiento político en el cual múltiples partes 

interesadas discuten y pretenden llegar a un consenso para tomar decisiones 

relacionado con principios, objetivos, valores e instrumentos que deben 

implementarse para la gestión de los recursos hídricos. 

 

Por otro lado, en referencia segundo enfoque, los máximos promotores son 

los organismos internacionales, en los cuales se puede mencionar a las 

Naciones Unidas (UN), el Banco Mundial, la Organización para la 

Cooperación y Desarrollo Económico (OCDE), el Consejo Mundial del Agua y 

otros. En esa línea, López et al. (2019) menciona que la gobernanza del agua 

organiza su accesibilidad teniendo en cuenta a instituciones flexibles, 

innovadoras e inclusivas, lo que incrementa la capacidad de adaptación ante 

el problema. En relación a la inclusión, Emanuel & Wilkins (2020), refieren que 

las comunidades nativas del mundo afrontan muchos obstáculos en la 

gobernanza de los recursos hídricos, que comprende la concesión de 

permisos y la planificación que alcance a afectar al agua en su circunspección. 

Es por ello que, los propietarios tradicionales del agua defienden la 

gobernanza colectiva para conservar la salud espiritual, cultural y ambiental 

de la cuenca (Poelina et al., 2019).  

 

Por consiguiente, la gobernanza del agua es un concepto complejo de abordar 

y los diferentes estudios no lo definen de manera precisa. En ese marco, de 

acuerdo con Rogers et al. (2003) lo define como “una gama de sistemas 
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políticos, sociales, económicos y administrativos que existen para desarrollar 

y gestionar los recursos hídricos y la prestación de servicios de agua en 

diferentes niveles de la sociedad” (p. 7). Esta conceptualización enfatiza que 

se trata de un proceso complicado de diversos actores y niveles (Pahl-Wostl, 

2019). Por eso podemos afirmar que no necesariamente este proceso está 

relacionado con el estado como tomador de decisiones, sino que abarca a 

todos los actores vinculados a la gestión, como las organizaciones civiles, 

empresas prestadoras de servicios, organizaciones de usuarios, ciudadanos 

asentados en la cuenca, academia, organismos no gubernamentales y otros 

que directa o indirectamente hacen uso agua o son parte del territorio. 

 

En ese contexto, la Water Governance Facility (2021) define la gobernanza 

del agua como “sistemas sociales, económicos, políticos administrativos que 

existen para el uso y la gestión de los recursos hídricos, fundamentalmente; 

quién obtiene qué agua, cuándo y cómo, y quién tiene derecho al agua y sus 

servicios relacionados, y sus beneficios”. Asimismo, describe las dimensiones: 

Social, Económico, Político y Ambiental, los cuales se muestran en la Figura 

1. En definitiva, en el mundo no hay un consenso total en relación con la 

definición de la gobernanza del agua, en función de esta afirmación podemos 

poner de ejemplo que los indígenas prefieren llamarlo ordenanza del agua, 

ante esta situación no importa cómo se lo llame, lo que nos debe interesar en 

términos concretos es que se refiere a la forma como se organiza las 

relaciones complejas entre los diferentes actores vinculados a la cuenca ya 

sean directos o indirectos, teniendo en consideración los criterios de equidad, 

accesibilidad y sostenibilidad; y estas definiciones y conceptos pueden variar 

ampliamente (Jiménez et al., 2020). 
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Fuente: adaptado de Water Governance Facility (2021) 

 

Por consiguiente, lo que se quiere ahora es el compromiso y la conciencia de 

todos, que si no hacemos algo en relación al cuidado del agua y cambiar 

nuestros hábitos de consumo, estamos destinados a sufrir las consecuencias 

futuras no muy lejanas de escasez del recurso; para ello debemos pensar en 

la equidad para todos, hacer el uso eficiente del recurso, con igualdad de 

oportunidades en la toma de decisiones sobre las normas, políticas, planes y 

otros; con lo cual se busca asegurar su sostenibilidad. Es por ello que, Li et 

al. (2021) defienden el fortalecimiento de capacidades, así como la integración 

de la ciudadanía y las comunidades a la organización de la gobernanza para 

buscar de la sostenibilidad de los recursos hídricos. 

 

En ese mismo sentido, Jacobson et al. (2013) entiende que la gobernanza 

del agua es un sistema que determina quién obtiene qué agua, cuándo y 

cómo, y quién tiene derecho al recurso hídrico y sus servicios relacionados, 

por esa razón uno de los principales desafíos de toca enfrentar el mundo en 

la actualidad es el incremento de la escasez del agua, esto debido al 

crecimiento demográfico, agricultura, industria, turismo y el medioambiente 

que es mayor a la oferta que disponen muchas ciudades y países, por lo que 

la gobernanza del agua cobra importancia para conseguir la tan ansiada 

seguridad hídrica en lo local, regional y global.  

Gobernanza del Agua 

Igualdad de Oportunidades 

Democráticas 
Uso Sustentable 

Uso Equitativo Uso Eficiente 

Social Económico 

Político Ambiental 

Figura 1. Dimensiones de la Gobernanza del Agua. 
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Por otro lado, los países en desarrollo deben adoptar el enfoque de la gestión 

de los recursos hídricos, debido al rápido crecimiento de la población, los 

efectos del cambio climático y los recursos limitados (LaVanchy et al., 2017). 

Por consiguiente, las presiones de demanda por aumento de la población 

hacen que el excedente de agua inicial disminuya lentamente (Loch et al., 

2020). En definitiva, la vida de nuestro planeta y todos los que somos parte 

de ella dependemos del agua, para la producción de alimentos, para consumo 

de las personas en las ciudades que cada vez crecen, para la industria que 

transforma la producción agrícola y para generar energía la cual es utilizada 

en todos los ámbitos de nuestra vida. En ese sentido, para la implementación 

de una buena gobernanza del agua y en especial de los recursos hídricos, la 

United Nations Economic and Social Commission for Asia and The Pacific 

(UNESCAP) plantea 8 principios con las siguientes características 

(UNESCAP, 2009), que se describen en la Figura 2: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
Fuente: adaptado de la UNESCAP (2009) 

 

Realizar una evaluación de la implementación de la gobernanza de los 

recursos hídricos no es una tarea fácil, tampoco existe una receta única para 

realizarlo, ya que existen realidades propias en cada cuenca, funcionamiento 

de los actores y estructuras institucionales propias, por ello se afronta distintas 

prioridades y problemas, las cuales deben ser tomadas en cuenta al momento 

de realizar una investigación. Por lo expuesto, sería un error pensar que sólo 

 

Responsabilidad 

Transparencia 

Sensibilidad 

Equitativo e Inclusivo 

Orientado al 
Consenso 

Participativo 

Eficaz y Eficiente 

Estado de Derecho 

BUENA 

GOBERNANZA 

Figura 2. Principios de gobernanza del agua de las Naciones 
Unidas 
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existe un modelo de gobernanza único para todas las cuencas, regiones y 

países, no hay soluciones perfectas. Ante esta realidad descrita, Jacobson et 

al. (2013) desarrolla una propuesta para las Naciones Unidas para el 

Desarrollo (UNDP), el Fondo para la Gobernanza del Agua (WGF), el Instituto 

Internacional d Agua de Estocolmo (SIWI) y la Red de Integridad del Agua 

(WIN), donde plantea 8 pasos para evaluar la gobernanza del agua, el mismo 

que describe a continuación: 

 

1. Tener un objetivo claro sobre cómo desarrollar la evaluación 

2. Identificar a las partes interesadas, sus intereses, su poder y su influencia. 

3. Asegurar el involucramiento de las partes interesadas. 

4. Elegir el marco y el alcance de la evaluación: existente, adaptado o nuevo. 

5. Seleccionar indicadores, representa un aspecto particular de la 

gobernanza. 

6. Recopilación de datos, pueden ser cualitativos o cuantitativos. 

7. Análisis de los resultados, a la luz de las preguntar que su propuso. 

8. Comunicar y compartir los resultados en las plataformas de partes 

interesadas. 

 
Por otro lado, la Organisation for Economic Cooperation and Development 

(2015) define a la gobernanza del agua como: “conjunto de reglas, prácticas 

y procesos (formales e informales) mediante los cuales se toman e 

implementan decisiones para la gestión de los recursos y servicios hídricos, 

las partes interesadas expresan su interés y los tomadores de decisiones 

rinden cuentas” (p.5). Asimismo, plantea 3 pilares y 12 principios, partiendo 

de la premisa de que en el mundo no existe una alternativa universal para 

solucionar el problema del agua y que las políticas sobre el agua deben 

adaptarse a la realidad de cada ciudad, región o país; y que para su aplicación 

no existe distinción entre funciones, usos y propiedad del agua; tal como lo 

describe la Figura 3. En función de ello, Akhmouch & Correia (2016) 

mencionan que la gestión del agua es amenazada debido a la carencia en la 

gobernanza en temas de políticas, administración, coordinación, financiación, 

información y rendición de cuentas. 
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Fuente: (OECD, 2018)  

 

Con respecto a las dimensiones de la gobernanza del agua (OECD, 2018), 

plantean lo siguiente: i) efectividad o eficacia, se refiere al aporte de la 

gobernanza en describir metas y objetivos sostenibles y claros de las políticas 

de los recursos hídricos en los distintos niveles de gobierno, en la 

implementación de las políticas y en la consecución de las metas y objetivos, 

ii) eficiencia, se refiere al aporte de la gobernanza en llevar al máximo la 

utilidad de la gestión sostenible de los recursos hídricos y el bienestar, con 

menor costo para la población y iii) confianza y participación, relaciona al 

aporte de la gobernanza para la creación de confianza entre los ciudadanos, 

garantizando la inclusión de las partes interesadas, legitimando la democracia 

y equidad. 

 

Por otro lado,  Primmer et al. (2015) plantea distintos mecanismos de 

implementación de gobernanza, los mismos que representan distintos modos, 

así como las formas en que se evalúan los efectos; determinando el siguiente 

marco conceptual que abarca la gobernanza jerárquica de arriba hacia abajo, 

Figura 3. Pilares y Principios de gobernanza del agua de la OCDE 
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la gobernanza científica-técnica o tecnocrática, la gobernanza colaborativa 

adaptativa y gobernar el comportamiento estratégico. El primero está referido 

a la forma como las políticas son implementadas por los estados nacionales 

de una manera organizada jerárquicamente; el segundo se refiere a los 

conocimientos científicos para apoyar a la toma de decisiones; el tercero se 

refiere a la forma en que los actores y tomadores de decisiones se comunican 

y utilizan los conocimientos con miras a promover objetivos compartidos; por 

último, se refiere al supuesto del uso del agua con fines económicos por parte 

de los actores, que buscan asegurar sus propios intereses sobre los 

colectivos. 

 

En ese mismo sentido, Sarkki (2017) relaciona los múltiples modos de 

gobernanza con las cuatro áreas de gobernanza como son la política, los 

mercados, la sociedad civil y la ciencia y conocimiento; como por ejemplo la 

gobernanza jerárquica es eficaz para implementar los derechos de propiedad, 

la gobernanza colaborativa promueve la participación, la tecnocracia puede 

promover los conocimientos, pero puede ser limitado sino hay participación de 

las partes interesadas no científicas. En consecuencia, el enfoque de la 

gobernanza del agua debe tomarse en cuenta como un medio para conseguir 

un fin, por ello un buen gobierno debe brindar resultados que beneficien a su 

población, que logre desarrollo económico y cuide el medioambiente; 

proponiendo políticas públicas que sean coherentes con los objetivos de 

mediano y largo plazo. En consecuencia, Keller & Hartmann (2020) asevera 

que la gobernanza de la recursos hídricos es condición previa para mejorar 

la gestión del agua en el planeta. 

 

Se puede señalar que, la gestión de los recursos hídricos permitirá lograr 

con éxito los Objetivos de Desarrollo Sostenible – ODS de la Naciones Unidas 

(UN, 2020). El objetivo N° 6: Agua limpia y saneamiento y el objetivo N° 14: 

Vida debajo del agua, están relacionadas específicamente a los recursos 

hídricos. Asimismo, el agua es de vital importancia para la agricultura y por 

consiguiente para el suministro de los alimentos (objetivo N° 2: hambre cero). 

El proceso de gestionar el agua construye relaciones institucionales (objetivo 
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N° 17: alianza para los objetivos) y apoya los esfuerzos para conseguir una 

responsabilidad consumo y producción (objetivo N° 12), así como justicia, paz 

e instituciones fuertes (objetivo N° 16). En suma, todos estos esfuerzos, 

contribuye a disminuir la pobreza (objetivo N° 1) y a formar poblaciones y 

comunidades sostenibles (objetivo N° 11). 

 

En esa misma línea, de acuerdo a los datos más recientes sobre los Objetivos 

de Desarrollo Sostenible (ODS), el Perú se encuentra en inicios de alcanzar 

el ODS Agua y Saneamiento, ya que solo 50 % de su población usa servicio 

de agua potable que se gestiona en forma segura (indicador 6.1.1) y solo 43 

% usa servicio de saneamiento que se gestiona de forma segura (indicador 

6.2.1) (ONU, 2017). Es por ello, Naciones Unidas para el Agua (United Nations 

Water, 2021) trabaja con países siguiendo los temas relacionados con agua y 

saneamiento en el contexto de la Agenda 2030 y progreso hacia el 

cumplimiento del ODS 6, es así que, la meta 6.5 plantea para el 2030 

implementar la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos (GIRH) en todos 

los niveles y debe ser medido a través del indicador 6.5.1 grado de 

implementación de la GIRH (0 – 100), y desde el año 2017 vienen presentando 

el avance en 170 países, resultados que se compilan a continuación: 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: elaboración propia con base en datos de UN Water (2021). 
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Por otro lado, nuestra Constitución Política del Perú se modifica mediante la 

Ley N° 30588 aprobada por el Congreso de la República (2017) incorpora el 

artículo 7° - A, donde el Estado reconoce el derecho progresivo y universal de 

todos los ciudadanos a tener acceso al agua potable, el Estado garantiza este 

derecho dando prioridad al consumo humano sobre otros usos posibles como 

el abastecimiento de agua, como el turismo, la agricultura o la industria. 

Asimismo, tiene la responsabilidad de promover la gestión sostenible de los 

recursos hídricos, los cuales son reconocidos como bienes naturales y por 

tanto constituyen un bien público y son patrimonio de la nación. 

 

Por su parte, la Ley de Recursos Hídricos N° 29338 (PCM, 2009), tiene por 

objetivo la gestión integral del agua y la regulación de los usos y acciones del 

Estado y de las personas dentro de dicho órgano de gobierno, así como en 

los activos relacionados con el agua, y como supremo organismo técnico y 

administrativo de los Recursos Hídricos Nacionales. El sistema cuenta con el 

establecimiento de una Autoridad Nacional de Abastecimiento de Agua que 

será responsable de la operación del sistema antes mencionado en el marco 

de lo establecido por la ley. Asimismo, el Reglamento de la Ley de Recursos 

Hídricos del Perú (2010), que es la norma del Decreto Supremo No. 001-2010-

AG (MINAGRI Ministerio de Agricultura, 2010), establece que la ANA tiene el 

ejercicio exclusivo de la gestión de los recursos hídricos y activos asociados, 

y la participación de gobiernos regionales y locales a través de la Junta de 

Recursos Hídricos de Cuenca mediante el monitoreo del uso del agua, como 

se establece en las reglas y regulaciones. 

 

Mientras tanto, la Ley N° 27867 Ley Orgánica de Gobiernos Regionales 

(Congreso de la República, 2002) otorga algunas funciones relacionada a la 

gestión del agua, las mismas que reconocen dentro su competencia dos 

funciones contenidas en su artículo 51°, que son: c) participar en la gestión 

sostenible del recurso hídrico en el marco de la gestión de cuencas y las 

políticas de la Autoridad Nacional de Agua y f) promover y ejecutar proyectos 

de inversión y obras de irrigación, mejoramiento del riego, conservación y 

manejo adecuado del agua y de los suelos. También, la Ley N° 27972 Ley 
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Orgánica de Municipalidades (Congreso de la República, 2003) define 

funciones específicas de saneamiento, higiene, salud, gestión directa, 

regulación o concesión de los servicios de agua potable, alcantarillado y 

drenaje, recojo y tratamiento de residuos sólidos. Por su parte, la función de 

promover la gestión sostenible de los recursos naturales se asigna a los 

municipios rurales, con el objetivo de integrar la lucha contra la degradación. 

 

De la misma forma, los temas importantes para lograr el desarrollo de una 

sociedad necesitan de políticas cuya formulación e implementación no se 

terminen en el gobierno de turno. Siendo el recurso hídrico de vital 

importancia, resultó indispensable una política de Estado que tiene por 

nombre Política Nacional sobre los Recursos Hídricos, lo cual se le conoce 

también como Política 33 y se aprobó el 14 de agosto del 2012. Esta política 

establece responsablemente la obligación de proteger los recursos hídricos 

como patrimonio nacional y como un derecho humano fundamental al 

consumo y desarrollo para las generaciones actuales y futuras (Autoridad 

Nacional del Agua, 2013), cuyos 15 compromisos se describe a continuación: 

 

1. Prioridad al abastecimiento de agua 

2. Acceso universal al agua potable y saneamiento 

3. Garantizará la gestión integrada de los recursos hídricos 

4. La cuenca es la unidad de manejo del agua 

5. Compensación ambiental de los impactos negativos 

6. Facilitar la reutilización y el reciclaje sostenibles de aguas residuales 

7. Fortalecimiento del Sistema Nacional de Gestión de Recursos Hídricos y 

la independencia administrativa, económica y funcional de la Autoridad 

Nacional del Agua 

8. Institucionalización de la gestión integrada a nivel de cuencas a través de 

la formación de Concejos de Recursos Hídricos de Cuenca 

9. Prevenir y gestionar las controversias sobre el agua 

10. Promoverá la gestión integrada de los recursos hídricos en las cuencas 

transfronterizas 
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11. Planificará y fomentará la inversión pública y privada para mejorar la 

eficiencia en el uso y la reutilización del agua. 

12. Formalización del derecho al uso del agua 

13. Garantizará la investigación 

14. Promoverá la investigación, el desarrollo y la innovación 

15. Garantizará la total transparencia y el acceso a la información para los 

usuarios. 

 

Por otro lado, la Global Water Partnership (GWP) y la Red Internacional de 

Organismos de Cuenca (GWP & INBO, 2009), define la gestión integrada de 

los recursos hídricos como un proceso que promueve el desarrollo y la 

gestión coordinada del agua, los recursos relacionados y la tierra, con el 

objetivo de maximizar los resultados económicos y de bienestar social de 

manera sostenible con igualdad, sin comprometer la sostenibilidad de los 

ecosistemas importantes. Siguiendo con la descripción teórica de la gestión 

de los recursos hídricos, (Indij et al., 2015) describe el marco conceptual 

para la gestión de los recursos hídricos, en la cual define las metas como el 

uso eficiente de los recursos económicos, logro de una equidad social y 

sostenibilidad ambiental, que dicho sea de paso coinciden con los pilares del 

desarrollo sostenible, para ello hay que relacionar con los componentes, 

pilares, áreas temáticas o dimensiones necesarias; los cuales son la creación 

de un entorno propicio, contar con arreglos o roles institucionales 

claramente definidos y tener instrumentos de gestión apropiados. 

 

Asimismo, la (Global Water Partnership, 2021; Indij et al., 2015) mencionan 

que cuando se aplique la gestión de los recursos hídricos debemos evaluar 

minuciosamente, para adaptar las áreas temáticas a la realidad de cada país, 

contexto y situación, en ese sentido, las Naciones Unidas para el Agua (United 

Nations Water, 2021) define la Gestión Integrada de los Recursos Hídricos 

(GIRH) como un enfoque que apoya a equilibrar las demandas de agua que 

pugnan entre sí en la sociedad y la economía, sin poner en riesgo la 

sostenibilidad de los ecosistemas vitales, consiguiente esto mediante marcos 

políticos y normativos coordinados, acuerdos de gestión y financiación.  
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En ese sentido, la dimensión i) entorno propicio se estructura en políticas, 

marco legislativo y planes; ii) instituciones y participación en los sectores, 

siendo necesario la creación de un marco y desarrollo institucional en todos 

los niveles para implementar planes y hacer cumplir las regulaciones; iii) 

instrumentos de gestión, que se deben hacer de conocimiento de las partes 

interesadas para tomar decisiones cubriendo aspectos de seguimiento de la 

disponibilidad del agua, uso sostenible del agua, el control de la 

contaminación, gestión de la cuenca y difusión; y iv) financiación, tanto a 

nivel nacional y local que son necesarios para aplicar los instrumentos de 

gestión y financiar las instituciones, siendo la recaudación de ingresos una 

parte importante de esto (United Nations Water, 2021). 

 

En este sentido, cuando se trata de sistema de recursos hídricos complejos y 

la adaptabilidad, Johns & VanNijnatten (2021) menciona que la academia, 

profesionales y organizaciones internacionales coinciden en el planteamiento 

del uso de indicadores de gobernanza y gestión de recursos hídricos, como 

mecanismos de diagnóstico que logren caracterizarlos y asociarlos a recursos 

más adaptables y eficaces. Asimismo, los residentes locales participan 

poniendo a disposición conocimientos y se esfuerzan para fortalecer el acceso 

al agua, aportando sus experiencias a los académicos y a los responsables 

de políticas (S. T. Romano, 2019). 

 

A lo largo de la historia, el hombre ha estado mejorando los métodos para el 

uso del agua y las reglas que la regulan. Los primeros usos relacionados con 

el uso en la agricultura de regadío y los primeros estándares se referían a las 

normas de riego y se remontan a tiempos muy antiguos. En Génesis, 

Anraphel, rey de Shinar, contemporáneo de Abraham y posiblemente 

Hammurabi, el sexto rey de la primera dinastía babilónica, se menciona en el 

año 2000 a.C., quien promulgó el llamado Código Hammurabi, el cual tuvo 

cierta influencia en países latinoamericanos como Perú, que antes de su 

conquista existía una cultura de gestión del agua y el desarrollo de estándares 

de recursos hídricos no muy diferentes a los de otros países del continente 
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(Guevara, 2016). En esta perspectiva, siguiendo con Guevara (2016) en el 

Perú se han dado leyes y reglamentos sobre la gestión del agua. A 

continuación, se realiza una lista con la evolución, en orden cronológico, de 

normas que han regido: 

 

Tabla 1  

Evolución normativa sobre gestión del agua en el Perú 

 

N° Norma Año 

1 Cédula Real del emperador Carlos V de España 1536 

2 Reglamento de Aguas de los valles de Chicama, Moche y Virú 1660 

3 Reglamento de Cerdán, Juez de aguas de Lima 1973 

4 Código de Aguas  1902 

5 

Comisión Técnica Administradora de las Aguas (CTAA) de 

Lambayeque 

Comisión Técnica Administradora de las Aguas (CTAA) de La 

Libertad 

Comisión Técnica Administradora de las Aguas (CTAA) de 

Lima e Ica 

1911 

1916 

1918 

6 
Creación de la Dirección General de Aguas e Irrigación en el 

Ministerio de Fomento 
1911 

7 Ley General de Aguas N° 17752 1969 

8 
Decreto Legislativo N° 653 – Ley de Promoción de las 

Inversiones en el Sector Agrario 
1991 

9 
Decreto Supremo N° 048-91-AG – Reglamento de la Ley de 

Promoción de las Inversiones en el Sector Agrario  
1991 

10 
Decreto Ley N° 25902 que crea el Instituto Nacional de 

Recursos Naturales 
1992 

11 
Decreto Supremo N° 057-2000-AG – Reglamento de 

Organización Administrativa del Agua 
2000 

12 
Decreto Supremo N° 002-2003-AG – Reglamento de 

Organización y Funciones del INRENA. 
2003 

13 
Decreto Supremo N° 018-2003-AG – Modificación del 

Reglamento de Organización y Funciones del INRENA 
2003 
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14 
Decreto Legislativo N° 997 creando la Autoridad Nacional del 

Agua 
2008 

15 
Decreto Supremo N° 014-2008-AG, fusionando INRENA en la 

Autoridad Nacional del Agua - ANA 
2008 

16 Ley de Recursos Hídricos N° 29338 2009 

17 
Decreto Supremo N° 001-2010-AG Aprobando el Reglamento 

de la Ley 29338 
2010 

18 Decreto Supremo N° 006-2010, aprobando el ROF de la ANA 2010 

Fuente: Adaptado de Guevara (2016). 

 

En términos generales, el nuevo marco legal y normativo, comparado con la 

situación anterior, constituye un gran avance en donde la gestión de los 

recursos hídricos se caracterizaba por el predominio de una visión sectorial y 

por la dispersión normativa e institucional, lo que nos llevó a un escenario de 

ingobernabilidad y a la desarticulación de los objetivos de desarrollo 

sostenible. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



30 
 

III. METODOLOGÍA 

3.1 Tipo y diseño de investigación 

Tipo de investigación 

En el presente estudio se utilizó el tipo de investigación aplicada, de acuerdo 

a lo reglamentado por la CONCYTEC (2018), ya que se trata de proponer, a 

través del conocimiento científico, un modelo de gobernanza de los recursos 

hídricos en la cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021. 

 

Diseño de investigación  

El diseño de investigación es no experimental descriptivo propositivo, ya que 

el investigador realizó el diagnóstico del problema llevando a cabo una 

caracterización, indagación y descripción de las variables; que permitió la 

realización de la propuesta que se base en dichos resultados; y de alcance 

transversal, ya que los datos se recolectaron en un momento dado 

(Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

 

La presente investigación realizada fue propositiva, porque sobre la 

caracterización e identificación de brechas de las variables, se propone un 

modelo que busca soluciones al problema planteado (Gallardo, 2017), para 

este caso la gobernanza de los recursos hídricos en la cuenca del río 

Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021. 

 

Justificando la teoría se considera a (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018), 

donde definen que la investigación no experimental son estudios donde no se 

manipulan de forma deliberada las variables, siendo su finalidad la 

observación de los fenómenos tan igual como se comportan en su ambiente 

natural para después analizarlos. 

 

Para el diseño no experimental descriptivo, la investigación se esquematiza 

de la siguiente manera: 
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Donde: 

M = Muestra con quien (es) realizaremos la investigación 

O = Información relevante o interesante (observaciones) que recopilamos 

de la muestra 

 
Para el diseño no experimental propositivo, la investigación se esquematiza 

de la siguiente manera:  

 

 

 

 

Donde: 

Tx = Teorías de gobernanza y gestión de los recursos hídricos 

Rx = Diagnóstico de la gobernanza y gestión de los recursos hídricos 

Pv = Propuesta validada 

 

3.2 Variables y operacionalización. 

Variables de investigación 

Variable 1: Gobernanza del agua 

Variable 2: Gestión de los recursos hídricos 

Nota: La matriz de operacionalización de las variables se encuentran en 

anexos. 

 

3.3 Población (criterios de selección), muestra, muestreo, unidad de 

análisis. 

Población  

La población abarca el total de personas y objetos a las cuales se va a 

estudiar, la elección se presenta en relación a distintas particularidades que 

pueden ayudar al logro de los resultados importantes para el estudio del 

problema (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

 
La población en la presente investigación fueron funcionarios y servidores 

públicos y representantes de instituciones y organizaciones de la cuenca 

Cumbaza, que participan en la red de gestión de recursos hídricos, dentro de 
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ellas representantes de organizaciones, líderes de comunidades nativas y 

profesionales de instituciones públicas de diferentes niveles de gobierno que 

ascienden a un total de 21 personas, teniendo como fuente principal datos 

proporcionados por la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga y sitios web 

de instituciones.  

 
Criterios de Selección 

Criterios de inclusión: hombres y mujeres de 22 a 75 años de edad con 

experiencia en el tema. 

 
Criterios de exclusión: hombres y mujeres con experiencia menor a un año en 

las instituciones gubernamentales u organizaciones que representan. 

 

Muestra 

La muestra es una parte de la población que nos interesa estudiar o investigar, 

la cual nos sirve para aplicar los instrumentos y recolectar información o datos 

y debe de ser una parte que represente a la población para poder generalizar 

los resultados obtenidos (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

 

La muestra es censal, pues se seleccionó el 100% de la población, es decir 

21 personas, entre funcionarios y servidores públicos y representantes de 

instituciones y organizaciones de la cuenca Cumbaza que participan en la red 

de gestión de los recursos hídricos. 

 
Muestreo 

No se realizó el muestreo, ya que la muestra es el total de la población. Se 

seleccionó a los entrevistados de un conjunto inicial de instituciones e 

individuos que intervienen en la gestión del agua de los 10 distritos de la 

cuenca, los mismos que fueron identificados datos proporcionados por la 

Autoridad Administrativa del Agua Huallaga y de sitios web de instituciones, 

para luego del primer contacto con ellos, se utilizó el muestreo no 

probabilístico bola de nieve para la identificación de actores adicionales 

referidos por las personas que ya habían sido de entrevistados, llegando a un 

total de 21 entrevistas; enfoque muy útil para poblaciones dispersas y 

pequeñas (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 
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Unidad de análisis 

Las unidades de análisis en la presente investigación fueron: Un funcionario 

o servidor público de instituciones y un representante de organizaciones. 

 

3.4 Técnica e instrumento de recolección de datos, validez y 

confiabilidad. 

Técnica 

Las técnicas de recolección de datos fueron: 

La entrevista, que es definida por Hernández-Sampieri & Mendoza (2018) 

como una herramienta que permite a los investigadores comprender los 

pormenores de las posiciones y comportamientos de la personas, conocer 

cuáles son sus conocimientos y distinguir datos importantes que no se 

identifica cuando se aplican encuestas con interrogantes definidas; en este 

caso con la gobernanza y gestión de los recursos hídricos. 

 
La encuesta, se aplica a una investigación que busca conocer la 

caracterización de una población, luego de definir de manera previa las 

cualidades o atributos que se desean conocer, para el caso que estudiaremos 

sobre la gobernanza y gestión de los recursos hídricos en la cuenca del río 

Cumbaza (Hernández-Sampieri & Mendoza, 2018). 

  
Instrumentos  

Los instrumentos para la recolección de información primaria fueron: Una guía 

de entrevista semiestructurada y un cuestionario. 

 
La guía de entrevista fue aplicada a los representantes de organizaciones, 

líderes de comunidades nativas y profesionales de instituciones públicas de 

diferentes niveles de gobierno, que constó de 56 preguntas semiestructuradas 

y se usó el instrumento para medir el grado de implementación de la gestión 

de los recursos hídricos de las Naciones Unidas para el Agua. Además, este 

proceso se llevó a cabo a través de la plataforma Zoom, cara a cara y fue 

grabada, y algunos de ellos prefirieron de forma presencial para lo cual se 

utilizó la grabadora de voz de un celular, con la finalidad de tomar las 
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impresiones de los profesionales que participan en el proceso de la 

gobernanza y gestión de los recursos hídricos. 

 

La guía de entrevista fue aplicada a los representantes de organizaciones, 

líderes de comunidades nativas y profesionales de instituciones públicas de 

diferentes niveles de gobierno vinculadas a la gestión del agua, que contó con 

56 preguntas semiestructuradas para las 04 dimensiones de la variable 

gestión de los recursos hídricos: para la dimensión entorno propicio se realizó 

2 preguntas por cada ítem del 1.1.a al 1.1.c y del 2.1.a al 2.1.c, para 

instituciones y participación se utilizó 2 preguntas por cada ítem del 2.1.a al 

2.1.e y del 2.2.a al 2.2.e, para la dimensión instrumentos de gestión realizó 2 

preguntas por cada ítem del 3.1.a al 3.1.e y del 3.2.a al 3.2.b y para la 

dimensión financiación se realizó 2 preguntas por cada ítem del 4.1.a al 4.1.b 

y del 4.2.a al 4.2.c.  

 

Se considera los indicadores: políticas, marco legislativo, planificación para la 

primera dimensión; creación de un marco institucional y desarrollo de 

capacidad institucional para la segunda dimensión; seguimiento de la 

disponibilidad del agua, uso sostenible del agua, control de la contaminación, 

gestión de cuenca y difusión para la tercera dimensión; finalmente, inversión 

y gastos recurrentes e ingresos para la cuarta dimensión. El cuestionario que 

fue aplicado, en el mismo momento y junto a la guía de entrevista 

semiestructurada, se llevó a cabo a través de la plataforma Zoom, cara a cara 

y fue grabada, y algunos de ellos prefirieron de forma presencial para lo cual 

se utilizó la grabadora de voz de un celular. 

 

Para caracterizar la gobernanza del agua se utilizó 100 preguntas y se usó un 

Sistema de Semáforo como escala de medición (OECD, 2018). El objetivo del 

sistema de semáforos es evaluar la existencia y desempeño de las 

condiciones del sistema de gestión del recurso hídrico. Los participantes 

deben elegir del 1 al 5 que corresponda a su nivel de desempeño en el 

momento de la evaluación. Los resultados se presentan en forma de tabla 

mostrando frecuencias, porcentajes y niveles correspondientes de evaluación 
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en forma de gráfico de barras. El cuestionario fue aplicado a los 

representantes de organizaciones, líderes de comunidades nativas y 

profesionales de instituciones públicas de diferentes niveles de gobierno 

vinculadas a la gestión del agua, que contó con 100 ítems para sus 03 

dimensiones: para la dimensión efectividad del ítem 01 al ítem 25, para 

eficiencia del ítem 26 al ítem 66, para confianza y participación del ítem 67 al 

ítem 100.  

 

Se considera los indicadores: roles y responsabilidades claras, escalas 

apropiadas dentro de los sistemas de cuenca, coherencia de políticas y 

capacitación para la primera dimensión; datos e información, financiación, 

marcos regulatorios y gobernanza Innovadora para la segunda dimensión; 

finalmente, integridad y transparencia, participación de las partes interesadas, 

arbitraje entre usuarios, áreas urbanas y rurales, y generaciones, y monitoreo 

y evaluación para la tercera dimensión. 

 
Escala de medición: 

 
 

 

 

 

Existe y funciona: Los aspectos de gobernanza analizados son completos y 

apropiados para todos los propósitos y propósitos; no se observaron 

problemas importantes. 

 
Existe, parcialmente implementado: Los aspectos de gobernanza en discusión 

existen, pero aún no se han implementado en su totalidad. Es posible que 

falten piezas para un cuadro completo. Esto puede deberse a varias razones, 

como financiación insuficiente, restricciones regulatorias, procesos 

burocráticos prolongados, etc. 

 

Existe, no está implementado: Los aspectos de gobernanza analizados están 

presentes, pero no implementados. Por ejemplo, las actividades pueden o no 

Punto de partida del semáforo 

No existe 
(1) 

No existe, está 
siendo 

desarrollado (2) 

Existe, no está 
Implementado 

(3) 

Existe, 
parcialmente 

Implementado 
(4) 

Existe y 
funciona (5) 
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ser lo suficientemente relevantes como para desempeñar un papel real en un 

posible avance. 

 

Existe, está siendo desarrollado: Los aspectos de gobernanza analizados aún 

no están disponibles, pero el marco está en desarrollo. 

 

No existe: La dimensión de gobernanza analizada no existe y no existen 

planes ni acciones para desarrollarla. 

 

En ese sentido, se ha definido tres niveles: existe, en proceso y no existe, para 

realizar la categorización, a continuación, con la técnica de Stanones 

considerando la media y la desviación estándar se procedió a la clasificación 

de tres cuartiles, de 0 % a 25 %; de 26 % a 75 % y de 76 % a 100 %; así 

tenemos: 

 

a = media – 0.75 * desviación estándar (no existe) 

b = media + 0.75 * desviación estándar (en proceso) 

 

Tabla 2.  

Baremos de los indicadores de la dimensión efectividad (técnica de 

Stanones) 

 

Indicador 
No existe 
[0 – 25] 

En proceso 
[26 – 75] 

Existe [76 – 100] 

Roles y 
responsabilidades 
claras 

3 – 6 7 – 11 12 - 15 

Escalas 
apropiadas 

5 – 8 9 – 16 17 - 25 

Coherencia de 
políticas 

9 – 18 19 – 29 30 – 45 

Capacitación 8 – 15 16 – 25 26 - 40 

Fuente: cuestionario de la variable gobernanza del agua aplicado a los 

actores de la cuenca Cumbaza 
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Tabla 3  

Baremos de los indicadores de la dimensión eficiencia (técnica de Stanones) 

 

Indicador 
No existe 
[0 – 25] 

En proceso 
[26 – 75] 

Existe [76 – 100] 

Datos e 
información 

15 – 34 35 – 52 53 – 75 

Financiación 8 – 13 14 – 22 23 – 40 

Marcos 
regulatorios 

14 – 33 34 – 53 54 – 70 

Gobernanza 
Innovadora 

4 – 7 8 – 13 14 – 20 

Fuente: cuestionario de la variable gobernanza del agua aplicado a los 

actores de la cuenca Cumbaza 

 

Tabla 4.  

Baremos de los indicadores de la dimensión confianza y participación 

(técnica de Stanones) 

 

Indicador 
No existe 
[0 – 25] 

En proceso 
[26 – 75] 

Existe [76 – 100] 

Integridad y 
transparencia 

14 – 25 26 – 45 46 – 70 

Participación de 
las partes 
interesadas 

7 – 13 14 – 23 24 – 35 

Arbitraje entre 
usuarios, áreas 
urbanas y rurales, 
y generaciones 

7 – 14 15 – 22 23 – 35 

Monitoreo y 
evaluación 

6 – 12 13 – 20 21 - 30 

Fuente: cuestionario de la variable gobernanza del agua aplicado a los actores 

de la cuenca Cumbaza 

 

Para caracterizar la gestión de los recursos hídricos se utilizó 28 preguntas, 

para ello se usó el instrumento para medir el grado de implementación de la 

gestión de los recursos hídricos de las Naciones Unidas para el Agua, siendo 

las 04 dimensiones de la variable gestión de los recursos hídricos: dimensión 

entorno propicio se realizó 6 preguntas del 1.1.a al 1.1.c y del 2.1.a al 2.1.c; 
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para instituciones y participación se utilizó 10 preguntas del 2.1.a al 2.1.e y del 

2.2.a al 2.2.e; para la dimensión instrumentos de gestión realizó 7 preguntas 

del 3.1.a al 3.1.e y del 3.2.a al 3.2.b y para la dimensión financiación se realizó 

5 preguntas del 4.1.a al 4.1.b y del 4.2.a al 4.2.c. Se considera los indicadores: 

políticas, marco legislativo, planificación para la primera dimensión; creación 

de un marco institucional y desarrollo de capacidad institucional para la 

segunda dimensión; seguimiento de la disponibilidad del agua, uso sostenible 

del agua, control de la contaminación, gestión de cuenca y difusión para la 

tercera dimensión; finalmente, inversión y gastos recurrentes e ingresos para 

la cuarta dimensión. 

 

Por otro lado, para caracterizar la gestión de los recursos hídricos se utilizó el 

instrumento para medir el grado de implementación de las Naciones Unidas 

para el Agua. El objetivo fue indagar sobre el grado de implementación de la 

gestión de los recursos hídricos. Los participantes calificaron entre el 0 y 100 

que corresponde al grado de implementación en el momento en el que se 

realiza la evaluación, con incrementos de 10 puntos a cada pregunta, a menos 

que el profesional o experto indique que «no procede». Es necesario 

responder a todas las cuestiones. La puntuación se basó en el texto 

explicativo de seis categorías específicas para cada pregunta. Si estimó que 

el grado de implementación se sitúa entre dos categorías, es posible 

seleccionar el incremento de 10 puntos entre ambos. Las preguntas pueden 

calificarse con un 0, 10, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90 o 100. Los resultados 

se presentan a través de cuadros donde muestra la frecuencia y porcentaje y 

en gráficos circulares el grado de implementación de la gestión de los recursos 

hídricos en la cuenca Cumbaza. 
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Validez  

Para la validación de los instrumentos se utilizó la técnica de juicio de 

expertos: 

Variable Nº Especialidad 
Promedio 
de validez 

Opinión del 
experto 

Variable 1: 
Gobernanza 

del agua 

1 Metodólogo 4.6 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

2 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

4.9 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

3 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

4.8 
Instrumento 

adecuado para 
su aplicación 

4 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

5.0 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

5 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

4.4 
Instrumento 

está apto para 
su aplicación 

Variable 2: 
Gestión de los 

recursos 
hídricos 

1 Metodólogo 4.6 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

2 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

5.0 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

3 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

4.8 
Instrumento 

adecuado para 
su aplicación 

4 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

5.0 
Instrumento 

válido para su 
aplicación 

5 
Doctor en gestión 

pública y 
gobernabilidad 

4.4 
Instrumento 

está apto para 
su aplicación 

 

El instrumento de investigación cuestionario, ha sido revisado, evaluado y 

validado a través de juicio de expertos, quienes son especialistas en temas de 

investigación y en la temática estudiada; verificando además la existencia de 

la coherencia y pertinencia correspondiente de los indicadores con las 

variables de estudio. Los resultados para la variable 1 muestran una media de 

4,74 que representa el 94,80% y la media de la variable 2 de 4,76 que 

representa el 95,20% de acuerdo entre jueces para los instrumentos; 
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indicando que son de excelente valor; cumpliendo con las condiciones 

metodológicas para aplicar. 

 

El resultado de la Variable 1 arrojó un promedio de 4.74 representando el 

94.80 % y de la Variable 2 un promedio de 4.76 representando el 95.20 % de 

concordancia entre jueces para los instrumentos; lo que indica, que tienen una 

validez de excelente; reuniendo las condiciones metodológicas para ser 

aplicado. 

 

Confiabilidad  

Para determinar la confiabilidad del instrumento cuestionario, se utilizó la 

prueba estadística de alfa de Cronbach, el cual debe ser cercano a 1 para que 

tenga consistencia de aplicabilidad. Es así que, la fiabilidad se elaboró 

procesando resultados obtenidos de la aplicación del cuestionario de cada 

variable, garantizando la fiabilidad de los instrumentos de la presente 

investigación. Para ello, se tomó un Alfa de Cronbach de 0.7 a más, de no ser 

así se rechazaría el instrumento por no ser confiable. Según, George & Mallery 

(2019), como estándar general, las puntuaciones se calculan de acuerdo con 

los resultados del coeficiente alfa-Cronbach:  

- α > 0,9 excelente  

- α > 0,8 bueno 

- α > 0,7 aceptable  

- α > 0,6 cuestionable  

- α > 0,5 pobre  

- α < 0,5 inaceptable (pág. 244). 

 

a) variable 1: Gobernanza de los recursos hídricos  

La confiabilidad del instrumento variable gobernanza del agua se calculó 

analizando 100 ítems de prueba usando el Alfa de Cronbach. 
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Resumen de procesamiento de 

casos 

 N % 

Casos Válido 21 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 21 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en 
todas las variables del procedimiento. 
 

   Fuente: SPSS 26 

 

Se obtuvo una puntuación 0,981; mayor que 0,70, siendo entonces una 

excelente confiabilidad. Por tanto, tiene un valor de contenido porque 

representa el concepto de todos los elementos de la variable que se mide; así 

como la validez de criterio. 

 

b) Variable 2: Gestión de los recursos hídricos 

La confiabilidad del instrumento de la variable gestión de los recursos hídricos, 

se calculó a través del análisis de 11 ítems del test a través del Alfa de 

Cronbach. 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 21 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 21 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas 
las variables del procedimiento. 

     Fuente: SPSS 26 

 

La puntuación fue de 0,955; mayor que 0,70, siendo entonces una excelente 

confiabilidad. Por tanto, tiene un valor de contenido, porque representa el 

concepto de todos los elementos de la variable que se mide; así como la 

validez de criterio. 

 

Interpretación  

Las herramientas de recolección de datos han sido validadas por expertos y 

aseguraron su confiabilidad; y para su posterior aplicación, se procesaron los 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,981 100 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de 

Cronbach 

N de 

elementos 

,955 28 
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datos obtenidos para llegar a los resultados que ayuden a sacar las 

correspondientes conclusiones y recomendaciones durante el desarrollo de la 

tesis. 

3.5 Procedimientos 

El estudio se desarrolló de acuerdo al diseño de investigación descriptivo-

propositivo, para el cual contó con 2 etapas, que se describe a continuación: 

 

Etapa diagnóstica:  en esta primera etapa se elaboró la caracterización de 

la gobernanza y gestión de los recursos hídricos en la cuenca del río 

Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021, para ello se aplicó el 

instrumento guía de entrevista y en cuestionario, para poder dar a conocer la 

problemática que presenta. Luego, con la información recogida se dio 

respuesta a cada uno de los objetivos propuestos. 

 

Etapa propositiva: culminada la etapa diagnóstica, se identificó las brechas 

que existen con la finalidad de trabajar la propuesta de gestión de gobernanza 

de los recursos hídricos en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San 

Martín y Lamas – 2021. Asimismo, se examinó las distintas teorías que 

sostienen la propuesta. 

 

3.6 Métodos de análisis de datos 

La información obtenida de las fuentes primarias, utilizando los instrumentos 

de recolección de datos; fueron trabajados en Excel y en el programa 

estadístico SPSS 26, y por ser un tipo de estudio descriptivo propositivo, se 

usó las frecuencias, los porcentajes y la estadística descriptiva, haciendo la 

presentación a través de tablas y gráficos, con la finalidad de evidenciar cada 

resultado en función a los objetivos del estudio. 

 

3.7 Aspectos éticos 

El presente estudio fue desarrollado por iniciativa del investigador, la misma 

que está basada en los principios de autonomía, beneficencia, no maleficencia 

y justicia. 
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Con respecto al principio de autonomía, se tuvo presente que para desarrollar 

la investigación se contó con la autorización de la institución donde se hizo el 

estudio, por ello se pudo realizar la investigación. 

 

En relación al principio de beneficencia, se tuvo presente que los resultados 

que se obtuvo en la investigación servirán de herramienta en la toma de 

decisiones de la institución donde se hizo el estudio. Referente al principio de 

no maleficencia, el estudio realizado no causa daño a los participantes, 

además de ello se garantizó la confidencialidad de sus datos personales y 

sirvió solamente para la preparación de la investigación. Acerca del principio 

justicia, se aseguró que los aportes de la investigación van a tener un impacto 

positivo en la población que atiende la institución donde se hizo la 

investigación. 

 

Por otro lado, se consideró las indicaciones dadas por la Universidad Cesar 

Vallejo para asegurar la autenticidad de la investigación. Se cumplió con las 

normas APA, y normativa y estatutos de la Escuela de Posgrado de la 

Universidad Cesar Vallejo. 
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IV. RESULTADOS 

 
Objetivo específico 1: Caracterizar la gobernanza de los recursos hídricos en 

la cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021. 

Tabla 5.  

Caracterización de la dimensión efectividad desde la percepción de los actores 

de la cuenca Cumbaza. 

 

Dimensión: Efectividad 

Indicador 

No 
existe 

No existe, 
en 

desarrollo 

Existe, no 
implementado 

Existe, 
parcialmente 
implementado 

Existe y 
funciona 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Roles y 
responsabilidades claras 

9.5 % 
(2) 

19 % 
(4) 

28.6 % 
(6) 

42.9 % 
(9) 

0.0 % 
(0) 

Escalas apropiadas 
dentro de los sistemas de 
cuenca 

23.8 % 
(5) 

23.8 % 
(5) 

33.3 % 
(7) 

14.3 % 
(3) 

4.8% 
(1) 

Coherencia de políticas 
23.8 % 

(5) 
19 % 
(4) 

18.6 % 
(6) 

23.8 % 
(5) 

4.8 % 
(1) 

Capacitación 
28.6 % 

(6) 
19.0 % 

(4) 
23.8 % 

(5) 
23.8 % 

(5) 
4.8 % 

(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021 

Interpretación:  

En la tabla 5 se muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión efectividad, desde la perspectiva de los actores de la cuenca 

Cumbaza, donde el 42.9 % indican que la asignación y distinción de los roles y 

responsabilidades están parcialmente implementados, con tendencia a no 

implementado 28.6 %. Asimismo, el 33.3 % afirma que las gestiones del agua 

a las escalas apropiadas dentro de los sistemas de cuenca no se encuentran 

implementados, con inclinación a estar en desarrollo 23.8 %. Del mismo modo, 

el 23.8 % mencionan que la coherencia entre políticas de agua no está 

implementada y con propensión a no existir. De modo similar, el 28.6 % 

declaran que la adaptación del nivel de capacidad y competencia de las 

autoridades responsables no existe. 
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Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 5 los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021; 

expresan que la asignación y distinción, de forma clara, de los roles y 

responsabilidades están en nivel medio 57.1 %; así como las gestiones del 

agua a las escalas apropiadas dentro de los sistemas de cuenca 57.1 %; con 

tendencia a bajo 28.6 % y 23.8 %, respectivamente. Por otro lado, el 66.7 % 

manifiesta que se viene gestionando en nivel medio la coherencia entre 

políticas de agua con otras, para fomentar coordinación transversal eficaz; así 

como la adaptación del nivel de capacidad y competencia de las autoridades 

responsables 42.9 %. 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Nivel de la dimensión efectividad desde la percepción de los actores 
de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021. 
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Bajo [0 – 25] 28.6% 23.8% 19.0% 33.3%

Medio [26 – 75] 57.1% 57.1% 66.7% 42.9%

Alto [76 – 100] 14.3% 19.0% 14.3% 23.8%
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Tabla 6 

Caracterización de la dimensión eficiencia desde la percepción de los actores 
de la cuenca Cumbaza. 

 

Dimensión: Eficiencia 

Indicador 

No 
existe 

No existe, 
en 

desarrollo 

Existe, no 
implementado 

Existe, 
parcialmente 
implementado 

Existe y 
funciona 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Datos e información 
14.3 % 

(3) 
19.0 % 

(4) 
33.3 % 

(7) 
28.6 %  

(6) 
4.8 % 

(1) 

Financiación 
38.1 % 

(8) 
19 % 
(4) 

23.8 % 
(5) 

19.0 % 
(4) 

0.0 % 
(0) 

Marcos regulatorios 
19 % 
(4) 

9.5 % 
(2) 

28.6 % 
(6) 

33.3 % 
(7) 

9.5 % 
(2) 

Gobernanza innovadora 
19 % 
(4) 

23.8 % 
(5) 

28.6 % 
(6) 

28.6 % 
(6) 

0.0 % 
(0) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021 

 

Interpretación:  

En la tabla 6 se muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión eficiencia, desde la perspectiva de los actores de la cuenca 

Cumbaza, donde el 33.3 % indican que los datos e información referentes al 

tema del agua están no están implementadas, con tendencia a implementado 

de forma parcial 28.6 %. Asimismo, el 38.1 % afirma que la financiación de la 

gobernanza del agua no está asegurada. Del mismo modo, 33.3 % mencionan 

que los marcos regulatorios sólidos de gestión del agua se encuentran 

parcialmente implementado, con propensión a ser implementado 28.6 %. De 

modo similar, 28.6 % declaran que aún no se ha implementado o se encuentra 

parcialmente las prácticas de gobernanza del agua innovadoras. 
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Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 6 los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021; 

manifiestan contar con datos e información referentes al tema del agua 33.3 % 

o que se encuentra en nivel medio de elaboración 38.1 %. De igual forma, el 

47.6 % declara que el aseguramiento de la financiación de la gobernanza del 

agua se encuentra en el mismo nivel, con inclinación a no ser sostenible 28.6 

%. Asimismo, el 52.4 % refiere que se viene gestionando en el mismo nivel los 

marcos regulatorios sólidos de gestión del agua; así como la adopción e 

implementación de prácticas de gobernanza del agua innovadora 42.9 %. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Nivel de la dimensión eficiencia desde la percepción de los actores 
de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021 
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Medio [26 – 75] 38.1% 47.6% 52.4% 42.9%

Alto [76 – 100] 33.3% 23.8% 23.8% 28.6%
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Tabla 7 
Caracterización de la dimensión confianza y participación desde la percepción 
de los actores de la cuenca Cumbaza. 
 

Dimensión: Confianza y Participación 

Indicador 

No 
existe 

No existe, 
en 

desarrollo 

Existe, no 
implementado 

Existe, 
parcialmente 
implementado 

Existe y 
funciona 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

 Integridad y transparencia 
33.3 % 

(7) 
14.3 % 

(3) 
23.8 % 

(5) 
23.8 % 

(5) 
4.8 % 

(1) 

 Involucramiento de las 
 partes interesadas 

23.8 % 
(5) 

14.3 % 
(3) 

33.3 % 
(7) 

28.6 % 
(6) 

0.0 % 
(0) 

 Arbitraje entre usuarios, 
 áreas urbanas y rurales y 
 generaciones 

19 % 
(4) 

23.8 % 
(5) 

28.6 % 
(6) 

23.8 % 
(5) 

4.8 % 
(1) 

 Monitoreo y evaluación 
28.6 % 

(6) 
14.3 % 

(3) 
23.8 % 

(5) 
28.6 % 

(6) 
4.8 % 

(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

 

Interpretación: La tabla 7 muestra resultados alcanzados sobre la 

caracterización de la dimensión confianza y participación, desde la perspectiva 

de los actores de la cuenca Cumbaza, donde el 33.3 % indican que no existen 

prácticas de integridad y transparencia. Asimismo, el 33.3 % afirma que el 

involucramiento y participación de las partes interesadas no está 

implementada. Del mismo modo, el 28.6 % mencionan que la gestión de los 

arbitrajes entre usuarios del agua, áreas rurales y urbanas, y generaciones no 

están implementadas. Por otro lado, el 28.6 % declaran que la promoción del 

monitoreo y evaluación habitual no existe o que está parcialmente 

implementado. 
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Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 7 los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021; 

consideran que las prácticas de integridad y transparencia se encuentra en 

proceso de implementación 52.4 %, con tendencia al nivel bajo 28.6 %. Del 

mismo modo, el 52.4 % declara que el involucramiento y participación de las 

partes interesadas es medio. De modo similar, el 57.1 % manifiesta que se 

viene gestionando en el mismo nivel los arbitrajes entre usuarios del agua, 

áreas rurales y urbanas, y generaciones, así como la promoción del monitoreo 

y evaluación habitual del agua 66.7 %. 

 

 

 

 

 

 

Figura 7. Nivel de la dimensión confianza y participación desde la percepción de 
los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021. 
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Tabla 8  
Caracterización de la variable gobernanza del agua desde la percepción de los 
actores de la cuenca Cumbaza. 
 

Variable: Gobernanza del agua 

Dimensiones 

No existe 
No existe, 

en 
desarrollo 

Existe, no 
implementado 

Existe, 
parcialmente 
implementado 

Existe y 
funciona 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Efectividad 
24.8 % 

(5) 
19 % 
(4) 

28.6 % 
(6) 

23.8 % 
(5) 

4.8 % 
(1) 

Eficiencia 
23.8 % 

(5) 
19.0 % 

(4) 
28.6 % 

(6) 
23.8 % 

(5) 
4.8 % 

(1) 

Confianza y Participación 
28.6 % 

(6) 
19.0 % 

(4) 
23.8 % 

(5) 
23.8 % 

(5) 
4.8 % 

(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

 

Interpretación: En la tabla 8 se muestra resultados alcanzados, desde la 

perspectiva de los actores de la cuenca Cumbaza, donde el 28.6 % indican que 

la efectividad de la gobernanza del agua no se encuentra implementada. 

Asimismo, el 28.6 % afirma que la eficiencia está en proceso para cumplir con 

la maximización de los beneficios de la gestión sostenible del agua. Por otro 

lado, el 28.6 % mencionan que la existencia de la confianza y participación de 

la población e inclusión de actores no existe. 
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Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, Lamas San Martín - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 8 los actores de la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas – 2021; 

manifiestan que la dimensión efectividad se encuentra en nivel medio para 

lograr su implementación 57.1 %. Del mismo modo, el 42.9 % declara que la 

eficiencia de la gobernanza del agua se encuentra en el mismo nivel que la 

efectividad. De modo similar, el 47.6 % menciona que la confianza y 

participación de la población e inclusión de actores están proceso; con 

tendencia al nivel bajo 28.6 %. 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8. Nivel de la variable gobernanza del agua desde la percepción de 
los actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 
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Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, Lamas San Martín - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 9, desde la perspectiva de los actores de la cuenca Cumbaza, San 

Martín y Lamas – 2021, el indicador financiación obtiene puntaje 2.2. Del mismo 

modo, escalas apropiadas, capacitación, e integridad y transparencia puntúan 

en 2.5 respectivamente. Es decir, que el marco de indicadores de la 

gobernanza del agua se encuentra en proceso de implementación. 
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Figura 9. Grado de implementación de los indicadores de la gobernanza del 
agua desde la percepción de los actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y 
San Martín - 2021. 
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Objetivo específico 2: Caracterizar la gestión de los recursos hídricos en la 

cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021. 

Tabla 9  

Caracterización de la dimensión entorno propicio desde la percepción de los 

actores de la cuenca Cumbaza. 

Dimensión Indicador 

Muy 
bajo / 
Bajo 

Medio 
bajo / 
Medio 

alto 

Alto / 
Muy 
alto 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Entorno 
propicio 

Políticas 

Situación de la política nacional de recursos 
hídricos 

33 % 
(7) 

62 % 
(13) 

5 % 
(1) 

Situación en materia de política de recursos 
hídricos a nivel de cuenca Cumbaza 

48 % 
(10) 

52 % 
(11) 

0 % 
(0) 

Marco 
legislativo 

Situación de la legislación nacional de los 
recursos hídricos 

24 % 
(5) 

71 % 
(15) 

5 % 
(1) 

Situación de regulaciones de los recursos 
hídricos a nivel cuenca Cumbaza 

62 % 
(13) 

33 % 
(7) 

5 % 
(1) 

Planificación 

Situación de planes nacionales de GIRH 
38 % 
(8) 

62 % 
(13) 

0 % 
(0) 

Situación de planes de gestión a nivel de la 
cuenca Cumbaza 

62 % 
(13) 

33 % 
(7) 

5 % 
(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

Interpretación:  

La tabla 9 muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión entorno propicio, desde la perspectiva de los actores de la cuenca 

Cumbaza, donde el 62 % consideran que se encuentra en proceso la 

implementación de la política nacional de los recursos hídricos, presentándose 

la misma situación a nivel de la cuenca Cumbaza 52 %. Asimismo, el 71 % 

afirma que la legislación nacional se está poniendo en marcha, en cambio, a 

nivel de la cuenca consideran que falta trabajar 62 %. Del mismo modo, el 62 

% mencionan que los planes nacionales han comenzado a ponerse en práctica, 

sin embargo, a nivel de la cuenca Cumbaza su implementación es bajo 62 %. 
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Tabla 10.  

Caracterización de la variable gestión de los recursos hídricos desde la 

percepción de los actores de la cuenca Cumbaza. 

Dimensión Indicador 

Muy 
bajo / 
Bajo 

Medio 
bajo / 
Medio 

alto 

Alto / 
Muy 
alto 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Instituciones 
y 
participación 

Creación de 
un marco 
institucional 

Situación de instituciones nacionales que 
abanderan la GIRH 

33 % 
(7) 

62 % 
(13) 

5 % 
(1) 

Situación de la coordinación entre los 
sectores  

62 % 
(13) 

24 % 
(5) 

14 % 
(3) 

Situación de los organismos de cuenca 
52 % 
(11) 

43 % 
(9) 

5 % 
(1) 

Situación de instituciones a nivel de 
cuenca Cumbaza para la GIRH 

67 % 
(14) 

29 % 
(6) 

5 % 
(1) 

Situación de desarrollo de capacidades 
para la GIRH 

62 % 
(13) 

33 % 
(7) 

5 % 
(1) 

Desarrollo de 
capacidades 
institucionales 

Situación de la participación pública en la 
GIRH a nivel nacional 

52 % 
(11) 

38 % 
(8) 

10 % 
(2) 

Situación de la participación pública en la 
GIRH a nivel de cuenca Cumbaza 

71 % 
(15) 

24 % 
(5) 

5 % 
(1) 

Situación de participación del sector 
privado en la GIRH 

71 % 
(15) 

24 % 
(5) 

5 % 
(1) 

Situación de participación de grupos 
vulnerables en la GIRH 

76 % 
(16) 

19 % 
(4) 

5 % 
(1) 

Situación de enfoque de género en leyes 
o planes sobre la GIRH 

67 % 
(14) 

29 % 
(6) 

5 % 
(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

Interpretación:  

La tabla 10 muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión instituciones y participación, el 62 % considera que el grado de 

implementación de las instituciones nacionales que abanderan la 

implementación de la GIRH es medio, distinto el de autoridades a nivel de la 

cuenca Cumbaza que es bajo 67 %. Asimismo, la coordinación entre sectores, 

organismos cuenca y desarrollo de capacidades su grado de aplicación es bajo 

62 %, 52 % y 62 %, respectivamente. Del mismo modo, la participación pública 

a nivel nacional y a nivel de cuenca Cumbaza, la del sector privado y de grupos 

vulnerables; y la existencia del enfoque de género en planes es bajo 52 %, 71 

%, 71 %, 76 % y 67 %, respectivamente. 
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Tabla 11  

Caracterización de la variable gestión de los recursos hídricos desde la 

percepción de los actores de la cuenca Cumbaza. 

Dimensión Indicador 

Muy 
bajo / 
Bajo 

Medio 
bajo / 
Medio 

alto 

Alto / 
Muy 
alto 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Instrumentos 
de gestión 

Seguimiento 
de la 
disponibilidad 
del agua 

Situación del seguimiento de 
disponibilidad del agua. 

62 % 
(13) 

38 % 
(8) 

0 % 
(0) 

Uso sostenible 
del agua 

Situación del uso eficiente y sostenible del 
agua 

48 % 
(10) 

52 % 
(11) 

0 % 
(0) 

Situación de la gestión de los ecosistemas 
38 % 
(8) 

62 % 
(13) 

0 % 
(0) 

Situación de la gestión del riesgo de 
desastres 

57 % 
(12) 

43 % 
(9) 

5 % 
(1) 

Control de la 
Contaminación 

Situación del control de la contaminación 
43 % 
(9) 

57 % 
(12) 

0 % 
(0) 

Gestión de 
cuenca 

Situación de instrumentos de gestión de la 
cuenca Cumbaza 

57 % 
(12) 

43 % 
(9) 

0 % 
(0) 

Difusión 
Situación de difusión de información en el 
ámbito nacional y doméstico en la cuenca 
Cumbaza 

86 % 
(18) 

10 % 
(2) 

5 % 
(1) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

Interpretación:  

La tabla 11 muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión instrumentos de gestión, desde la perspectiva de los actores de la 

cuenca Cumbaza, donde consideran que el grado de implementación del 

monitoreo de disponibilidad hídrica 62 %, la gestión de riesgos de desastres 57 

%, instrumentos de gestión de la cuenca Cumbaza 57 % e intercambio de 

información en el ámbito nacional 86 % es de bajo nivel. Mientras que, los 

mecanismos para el uso eficiente y sostenible del agua, la gestión de los 

ecosistemas y el control de contaminación tienen un avance medio 52 %, 62 % 

y 57 %; respectivamente. 
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Tabla 12 

Caracterización de la variable gestión de los recursos hídricos desde la 

percepción de los actores de la cuenca Cumbaza. 

Dimensión Indicador 

Muy bajo 
/ Bajo 

Medio 
bajo / 
Medio 

alto 

Alto / 
Muy 
alto 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

% 
(fi) 

Financiación 

Inversión y 
gastos 
recurrentes 

Situación de financiación nacional para 
infraestructura 

76 % 
(16) 

24 % 
(5) 

0 % 
(0) 

Situación de financiación de gastos 
recurrentes para la GIRH 

71 % 
(15) 

29 % 
(6) 

0 % 
(0) 

Situación de financiación a nivel de 
cuenca Cumbaza para infraestructura  

90 % 
(19) 

10 % 
(2) 

0 % 
(0) 

Situación de financiación a nivel de 
cuenca Cumbaza para apoyar la GIRH 

90 % 
(19) 

10 % 
(2) 

0 % 
(0) 

Ingresos 
Situación de ingresos recaudados para 
apoyar la GIRH 

86 % 
(18) 

14 % 
(3) 

0 % 
(0) 

Fuente: Cuestionario aplicado a actores de la cuenca Cumbaza, Lamas y San Martín - 2021 

 

Interpretación:  

La tabla 12 muestra resultados alcanzados sobre la caracterización de la 

dimensión financiación, desde la perspectiva de los actores de la cuenca 

Cumbaza, donde todos los indicadores muestran niveles bajos de 

implementación, como lo referente a presupuesto nacional 76 % y a nivel de 

cuenca Cumbaza 90 % para infraestructura; presupuesto de gastos recurrentes 

71 %, a nivel de la cuenca 90 % e ingresos recaudados para apoyar a la GIRH 

86 %. 
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Figura 10. Grado de implementación de la gestión de los recursos hídricos y 
dimensiones desde la percepción de los actores de la cuenca Cumbaza, 
Lamas y San Martín - 2021. 

Fuente: Cuestionario aplicado a los actores de la cuenca Cumbaza, Lamas San Martín - 2021. 

 

Interpretación:  

En la figura 10, desde la perspectiva  los actores de la cuenca Cumbaza, se 

observa los resultados obtenidos sobre el avance del grado de implementación 
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de la gestión de los recursos hídricos, indicador de los Objetivos de Desarrollo 

Sostenible (ODS) a escala de la cuenca Cumbaza, donde la creación de un 

entorno propicio que contribuyan a la implementación de la GIRH fue medio 

bajo (36), al igual que instituciones y participación (31) e instrumentos de 

gestión (33); distinto de la financiación que procede de diversas fuentes y que 

se destina al desarrollo y la gestión de recursos hídricos que obtuvo un bajo 

nivel (19). En último término, con respecto a la gestión de los recursos hídricos 

ha obtenido un resultado de (30) el cual es considerado como un nivel bajo. 

 
Interpretación de datos cualitativos: Entrevistas 

Para la interpretación de los datos cualitativos obtenidos en la entrevista, se 

eligieron distintas categorías enmarcadas en las dimensiones de la variable 

gestión de los recursos hídricos: Entorno propicio (EP), Instituciones y 

participación (IP), Instrumentos de gestión (IG) y Financiación (FN).   En cada 

una de estas categorías se seleccionaron diferentes subcategorías que parten 

de los aportes que realizaron los actores identificados en la muestra, que se 

vinculan con temas elegidos sobre la descripción de la situación y formas de 

avanzar que expliquen y promuevan la implementación de la GIRH, los mismos 

que permitieron hacer más fácil el manejo de la cantidad de información 

obtenida en el estudio y mostrar los resultados sobre la base de los objetivos 

propuestos. Estos se presentan en la Tabla 13: 

 
Tabla 13 

Sistema de categorías y sub categorías. 

Categorías Código Sub Categoría 

1. Entorno propicio EP 
- Descripción de la situación 

- Formas de avanzar  

2. Instituciones y participación IP 
- Descripción de la situación 

- Formas de avanzar  

3. Instrumentos de gestión IG 
- Descripción de la situación 

- Formas de avanzar  

4. Financiación FN 
- Descripción de la situación 

- Formas de avanzar  
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Con respecto a la descripción de los resultados obtenidos en la entrevista, se 

realizará teniendo en cuenta estas categorías profundizando en la sub 

categorías, de acuerdo a la definición que se presenta en la Tabla 14: 

 

Tabla 14 

Definiciones de las subcategorías 

Sub categoría Definición 

- Descripción de la 

situación 

Esta referido a las actividades, iniciativas, leyes 
políticas, planes, estrategias o similares que 
sean adecuados; haciendo mención a los 
obstáculos o componentes facilitadores. 

- Formas de avanzar 

Se refiere a las actividades contempladas y 
sugeridas con el fin de fomentar la 
implementación de la GIRH, teniendo en cuenta 
las dificultades y elementos catalizadores, para 
alcanzar progresos. 

 

Interpretación: entorno propicio (EP) 

Al introducirnos en la manifestado por los actores de la cuenca Cumbaza, con 

respecto al EP, se obtiene afirmaciones como el desconocimiento, la falta de 

interés e indiferencia de la autoridades locales y regionales para la 

implementación de políticas, leyes y planes referidos a los recursos hídricos; 

además, no lo consideran dentro de sus prioridades, a esto se suma la falta de 

voluntad política, siendo importante para revertir la difusión masiva en todos los 

niveles de gobierno, fortalecer las capacidades y la creación de incentivos; 

además, no lo consideran como prioridad. Asimismo, los tomadores de decisión 

no tienen una visión integral de la cuenca, están enfocados solo en desarrollar 

proyectos de infraestructura gris, dejando de lado las acciones que se proponen 

en la GIRH, a pesar de la existencia de los lineamientos del Ministerios de 

Economía y Finanzas (MEF) para incorporar el componente ambiental en todas 

las intervenciones, considerando solo el estudio de impacto ambiental. 

 

Puede agregarse que, las costumbres y formas de pensar de las comunidades, 

quienes son dueños naturales de la cuenca, no son incorporados en las normas 
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y planes, ya que las mismas se dan de arriba hacia abajo, por otro lado, la 

academia no le hacen partícipe de los procesos, siendo actores que deberían 

estar involucrados, demostrando la falta de mayor diálogo, acercamiento y 

articulación con estos actores, tratando cada uno a su manera de poner en 

práctica actividades de forma aislada; para la implementación de las políticas, 

la legislación y los planes; además, debería haber el presupuesto para llevarlos 

a la práctica. Al respecto conviene decir, que tiene que existir un trabajo 

multisectorial siendo fundamental la mirada de las municipalidades locales. 

 

Interpretación: instituciones y participación (IP) 

Los actores entrevistados afirmaron la existencia de instituciones del gobierno 

central que abanderan el desarrollo y gestión de los recursos hídricos, sin 

embargo, no existe involucramiento, coordinación y participación entre ellos, 

además, adolecen de recursos para el desarrollo de sus funciones. Al mismo 

tiempo, los gobiernos y organizaciones locales conocen su mandato, pero no 

tienen la capacidad para desarrollar actividades que coadyuven a la 

implementación de la GIRH, a pesar que se encuentra en su ámbito 

jurisdiccional. Es importante que asuman su rol, sin embargo, una manera de 

poder avanzar es creando motivación y cambiando la percepción de ellos sobre 

la gestión de agua, sería estableciendo incentivos municipales. 

 

Hay que mencionar que el estado no articula, esto sumado la voluntad política 

que no existe, ya que su mentalidad solo existe la infraestructura gris mas no 

el tema del agua. Además, para hablar de agua hay que hablar de territorio y el 

territorio está en las municipalidades, y la cuenca Cumbaza abarca 10 distritos, 

por lo que su gestión debe ser integral y mancomunada. Lo peor del caso, es 

que la gestión no es sostenible y termina cada vez que hay cambio de gobierno 

o de gestión, siendo un problema ya que se tiene que comenzar de nuevo y 

todo el proceso avanzado queda en nada, demostrando una falta de seriedad. 

 

Asimismo, las instituciones encargadas de liderar los procesos no tienen poder 

de convocatoria y si asisten a mesas de trabajo llegan representantes que no 

tienen poder de decisión, por lo que deberían ser más formales en las 
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responsabilidades que les asignan y cada institución que representan debe 

contar en sus planes operativas actividades vinculadas al agua. Por otro lado, 

la participación del sector privado es intermitente, solo participan cuando el 

problema a tratar les afecta, debiendo ser solidarios con su entorno, porque de 

una u otra manera se ven afectados. También, los Organizaciones No 

Gubernamentales (ONG) intervienen de forma desordenada en la cuenca 

generando duplicidades en su intervención, situación que promueve confusión 

y desconcierto en comunidades. Además, la incorporación del enfoque de 

género aún no tiene claro el concepto, su incorporación en la gestión es muy 

limitado, ya que cuando hablamos de género nos referimos a la cantidad de 

mujeres que participan en las reuniones, cuando se debería referir a los roles 

de cómo el hombre y la mujer pueden llevar a cabo una acción. 

 

Interpretación: instrumentos de gestión (IG) 

Con respecto a los instrumentos de gestión, los actores entrevistados 

manifestaron que no se da cumplimiento, ya que las autoridades prevalecen los 

favores políticos, limitándose la intervención a proyectos. Asimismo, no existe 

claridad, teniendo una mirada territorial nacional, dejando de lado el plano local, 

concibiéndose dichos instrumentos como imposición de arriba hacia abajo; 

siendo necesario trabajar la socialización en gobiernos locales a través de 

mesas de trabajo, además, las personas que se encuentran en la cuenca, son 

los que conocen la realidad, como por ejemplo las comunidades nativas que 

son conocedores ancestralmente sobre la forma de cuidar el agua en un 

espacio territorial. Por otro lado, se debe trabajar a nivel educativo incorporando 

la temática de la gestión en la currícula regional, que desde niños ya conozcan 

y sean conscientes sobre el cuidado del agua. También, cuando se trabaje en 

la formulación de los instrumentos de gestión, se tiene que diferenciar entre 

costa, sierra y selva, ya que cada región es totalmente diferente, estos deben 

ser más específicos de acuerdo a la realidad de cada cuenca. 

 

Con respecto a los instrumentos de gestión para el uso sostenible del agua, 

estos se realizan por sectores y acusan diferentes grados de eficiencia, siendo 

su limitada implementación debido a la débil capacidad de institucional, siendo 
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necesario trabajar en su fortalecimiento, a esto se suma la falta de voluntad 

política para su implementación. Ante esta situación, ninguna institución se 

compromete con la problemática, la gran mayoría menciona a los gobiernos 

regionales como los responsables, sin embargo, la población también tiene que 

asumir su rol, siendo la implementación de los mecanismos de retribución por 

servicios ecosistémicos, uno de ellos. Por otro lado, las instituciones deben 

trabajar en la priorización para implementar la gestión de los recursos hídricos, 

esto permitirá destinar fondos para mejorar la calidad del agua y no solo 

enfocarse en proyectos de infraestructura gris, es debido a ello es que hasta 

ahora los distritos de la cuenca Cumbaza no cuentan con una planta de 

tratamiento de aguas residuales. 

 

En ese sentido, mencionan una falta de involucramiento del gobierno regional 

y de gobiernos locales, solo lo ven como experiencias interesantes, no se 

comprometen, no dándose cuenta que el caudal del río Cumbaza cada año va 

bajando y las épocas de sequía son más prolongadas, es así que, autoridades 

locales plantean construir reservorios más grandes para solucionar el problema 

de escasez del agua, pero no están mirando más allá, la parte alta donde 

realmente nace o se produce el agua, no están deteniendo la deforestación, no 

están recuperando áreas deforestadas, sino hacemos nada sobre estos temas, 

nos podríamos quedar con reservorios como elefantes blancos, cuando no 

haya agua en el río Cumbaza. Esto también tiene que ver con la falta de un 

plan de gestión a nivel de cuenca, y autoridades locales y regional, 

organizaciones, sociedad civil y academia deben trabajar en la elaboración de 

dicho plan, que sirva de hoja de ruta en la implementación de la gestión de los 

recursos hídricos; pero en este proceso no solo deben participar instituciones 

normativas y reguladoras, sino también deben participar unidades ejecutoras. 

 

La participación en este proceso debe ser de todos los actores, los que tiene 

que ver con el desarrollo territorial y la sostenibilidad de la cuenca, ya que 

sectorialmente retrocedes. A nivel de distritos nadie habla de gestión de 

cuencas o de gestión de los recursos hídricos. 

 



63 
 

En consecuencia, para lograr que los actores de la cuenca elaboren e 

implementen los instrumentos de gestión, es necesario difundir a través de los 

diversos mecanismos para que ellos conozcan y se involucren con ella. En 

efecto, la difusión debe ser evaluada con resultados, si es que ha llegado a los 

interesados, si está generando impacto. Asimismo, los entrevistados 

manifiestan que toda la información solo queda en las instituciones que la 

producen, por lo que se debería desarrollar una estrategia comunicacional 

efectiva, siendo uno de los aliados a considerar los medios de comunicación. 

  

Interpretación: financiación (FN) 

En relación a la financiación, los entrevistados manifiestan que la asignación 

de fondos para el desarrollo y gestión de los recursos hídricos, tanto a nivel 

nacional como a sub nacional, es insuficiente; puesto que, no se están 

presentando proyectos que demanden presupuesto para hacer frente la 

problemática, siendo necesario fortalecer las unidades formuladoras que no 

cuentan con la capacidad de preparar estudios que tengan que ver con la 

mejorar de la calidad y cantidad del agua. En ese sentido, los recursos siempre 

van a ser escasos, por lo tanto, debemos controlar y ser más eficiente en su 

uso, evitando duplicar intervenciones, trabajando de la mano con la comunidad. 

Asimismo, las propuestas deben nacer de las bases, de abajo hacia arriba, no 

del gabinete, que siempre parten de la premisa que todo está bien, es por ello 

que cualquier implementación termina fracasando, ya que no se han hecho las 

consultas previas a las comunidades, a quienes va a favorecer o afectar.  

 

Para avanzar en la financiación, el estado debe enfocarse más en los gobiernos 

locales, porque son dueños del territorio y están más cerca de la problemática 

y a la comunidad involucrada. Además, se debe implementar los mecanismos 

de retribución de los servicios ecosistémicos, ya que es una forma de contribuir 

a la conservación y protección de la cuenca y por consiguiente garantizar la 

seguridad hídrica, estos ingresos generados pueden servir para promover 

mejores condiciones de vida a los que cuidan la parte alta de la cuenca y así 

evitar que ellos continúen deforestando para poder subsistir. Al mismo tiempo, 

se debe dejar claro un tema, cuando se asignan o delegan funciones a los 
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gobiernos sub nacionales deben venir con su asignación presupuestal, de no 

ser así, tiene como consecuencia el incumplimiento de las funciones por parte 

de las instituciones. A esto se suma que, los aportes de los usuarios son 

insuficientes para financiar la gestión del agua, siendo necesario potenciar la 

agricultura para que se convierte en una actividad rentable y por consecuencia 

los ingresos por tarifas de agua y retribución económica puedan mejorar. 

 

Objetivo específico 3: Diseñar el modelo de gobernanza de los recursos hídricos 

para mejorar la gestión de la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín 

y Lamas – 2021. 

 

Teniendo en cuenta que el modelo propuesto se enmarca en el enfoque de 

gestión por procesos y la implementación de la gobernanza del agua, siendo el 

siguiente:  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 11. Modelo de gobernanza de los recursos hídricos para mejorar la gestión 

de la cuenca del río Cumbaza. 

Fuente: elaboración propia 

 

Interpretación: 

La AAA Huallaga desarrolla los procesos descritos en la Figura 11, gestión de 

planificación de los recursos hídricos, gestión de la comunicación y difusión, gestión 

de la mejora continua, gestión de evaluación de los recursos hídricos, gestión de 

Entrada: 
- Entorno propicio 

implementado (36 %) 

- Instituciones y 

participación 

implementado (31 %) 

- Instrumentos de gestión 

implementado (33 %)  

- Financiación asegurada 

(19 %) 

 

- Gestión de planificación de los recursos 
hídricos. 

- Gestión de la comunicación y difusión. 
- Gestión de la mejora continua. 
- Gestión de evaluación de los recursos 

hídricos. 
- Gestión de administrar y brindar seguridad 

jurídica de los recursos hídricos. 
- Gestión de la cultura del agua. 

Gobernanza del Agua Salida: 
- Entorno propicio 

implementado (100 %) 

- Instituciones y 

participación 

implementado (100 %) 

- Instrumentos de gestión 

implementado (100 %)  

- Financiación asegurada 

(100 %) 

 

Gestión por procesos basado en la Norma Técnica N° 001-2018-SGP 
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administrar y brindar seguridad jurídica de los recursos hídricos, gestión de la cultura 

del agua; los cuales se desarrollan en la actualidad, que luego del estudio realizado 

se han identificado brechas en la implementación de la gestión de los recursos 

hídricos, como en el entorno propicio, instituciones y participación, instrumentos de 

gestión y financiación; siendo necesario trabajar en la promoción de la participación 

de los actores de la cuenca y en la sensibilización y socialización de las autoridades 

para cambiar en ellos esa falta de voluntad política y de esa manera involucrarse en 

el problema del agua y dar prioridad a los proyectos relacionados.  

 

Objetivo específico 4: Validar el modelo de de gobernanza de los recursos 

hídricos de la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 

2021, a través de juicio de expertos. 

 

Tabla 15  

Validación del modelo por expertos 
 

Aspectos valorados del “Modelo de gobernanza de los recursos hídricos cuenca río Cumbaza, 

Provincias de San Martín y Lamas - 2021” 

E
x
p

e
rt

o
 

Valorar si la 
concepción 
teórica del  
“Modelo de 
gobernanza 
de los 
recursos 
hídricos, 
cuenca río 
Cumbaza, 
Provincias de 
San Martín y 
Lamas – 
2021” refleja 
los principios 
teóricos que 
la sustentan 

Valorar si la 
concepción 
estructural 
favorece el 
logro del 
objetivo por 
el cual se 
elaboró. 

Valorar si las  
etapas 
declaradas 
en el 
componente  
de los 
procesos  
planteadas 
para la 
solución de 
problemas 
han sido 
ordenadas  
atendiendo a  
criterios 
lógicos y  
metodológico
s de la 
disciplina 

Valorar si se 
reflejan con 
calidad y 
precisión las 
orientaciones 
para el 
tratamiento 
metodológico 
de las acciones 
a desarrollar en 
cada 
componente 
del “Modelo de 
gobernanza de 
los recursos 
hídricos, 
cuenca río 
Cumbaza, 
Provincias de 
San Martín y 
Lamas – 2021” 

Valorar si los 
indicadores y 
categorías del 
sistema de 
ciencia 
tecnología e 
investigación 
son precisos y 
miden el 
cumplimiento 
del objetivo 
esperado. 

Valorar el nivel 
de satisfacción 
práctica que 
podría presentar 
el “Modelo de 
gobernanza de 
los recursos 
hídricos, cuenca 
río Cumbaza, 
Provincias de 
San Martín y 
Lamas – 2021”, 
como solución al 
problema y 
posibilidades 
reales de su 
generalización 
en la práctica 
científica 

Valorar si 
existe  
corresponden
cia  
entre la 
complejidad 
de las 
actividades, a 
desarrollar y 
las 
actividades  
particularidad
es de su 
formación  
científica 

Valorar la 
contribución 
que realiza el 
“Modelo de 
gobernanza de 
los recursos 
hídricos, 
cuenca río 
Cumbaza, 
Provincias de 
San Martín y 
Lamas – 2021” 
a la formación 
de cualidades 
de la 
personalidad 
en las esferas: 
intelectual, 
afectivo volitiva 
y moral. 

Valorar la 
contribución 
que realiza el 
modelo al 
conocimiento, 
de los 
procesos y 
fenómenos de 
la práctica 
social en las 
esferas: social, 
económica y 
ambiental. 

E1 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

E2 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

E3 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

E4 9 9 9 9 9 9 9 9 9 

E5 9 9 9 9 9 8 8 9 9 

Total 45 45 45 45 45 44 45 45 45 

Promedio: 44.89 

Porcentaje: 99.75% 
 

Fuente: Datos obtenidos del cuestionario de validación de expertos del modelo. 
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Interpretación: 

De acuerdo a la validación de los cinco expertos que evaluaron el modelo, se 

obtuvo un promedio de 44.89, determinando que el modelo es válido y viable 

para ser implementada en un 99.75 %. 
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V. DISCUSIÓN 

De acuerdo al objetivo específico 1 que se enmarcó en la caracterización de 

la gobernanza del agua en la cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín 

y Lamas – 2021; la investigación muestra que la asignación de roles y 

responsabilidades para el diseño e implementación de políticas, gestión 

operativa y regulación, y promover la coordinación en temas relacionados al 

agua a nivel de todas las partes interesadas, se encuentra parcialmente 

implementado (42.9 %), mostrando que su implementación está en proceso 

(57.1 %), siendo necesario establecer de forma específica los roles y 

responsabilidades, ayudando a identificar y cerrar brechas, superposición y 

conflictos mediante una coordinación activa; tal como lo confirma Madrigal-

Solís et al. (2020) indicando que todas las personas tienen responsabilidades 

frente al manejo de los recursos hídricos. 

 

Por otro lado, Huang et al. (2017) afirma que las políticas deben ser guiadas 

por niveles superiores, sin subestimar el valor de autonomía local, porque 

existe la probabilidad que en estos actores primen sus intereses en la toma 

de decisiones, obstaculizando la gestión de recursos hídricos; además, la 

concentración de las organizaciones ponen en riesgo los acuerdos políticos 

cambiando los equilibrios de poder Damonte & Boelens (2019), asimismo, 

en opinión de Popovici et al. (2021) la delegación de responsabilidades 

locales debe venir de la mano con los recursos necesarios. Es evidente 

evaluar los mecanismos que coadyuven a reconocer actores donde no exista 

claridad, coherencia, una implementación deficiente y/o cumplimiento 

limitado; y duplicidad en sus roles y responsabilidades. 

 

Por otra parte, la gestión del agua a escalas apropiadas dentro de los 

sistemas de cuenca no está implementado (33.3 %), no reflejando las 

condiciones locales, tampoco promueve la coordinación entre los actores de 

abajo hacia arriba, desde el nivel local, pasando por cuenca, regional y 

nacional, encontrándose en el nivel “en proceso” (57.1 %); para ello, 

Montenegro & Hack (2020) resalta la importancia de la voluntad de las 

municipalidades y demás actores para mejorar la gestión del agua, siendo 
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necesario fortalecer la descentralización (Ferreira et al., 2020); fortaleciendo 

la participación de las partes interesadas (Delgado et al., 2020). 

 

Por otro lado, Santos et al. (2020) afirma que existe dificultades para integrar 

los planes de los recursos hídricos con los de los gobiernos subnacionales; 

siendo necesario facilitar la negociación entre diferentes escalas, 

fomentando la cooperación interjurisdiccional (Huang et al., 2017); sin 

embargo, de acuerdo con Mancilla & Bodin (2019) los actores permanecen 

excluidos del problema del agua porque no se expresan en términos 

expertos por el limitado conocimiento o porque su comprensión de los temas 

en juego no encajan en la categorías. Obviamente que este indicador se 

debe evaluar desde el nivel de cuenca hasta el nivel nacional generando 

mecanismos de cooperación que incluyan redes para compartir datos e 

información, incorporación de contratos y medidas conjuntas, cofinanciación 

o formas de conversación multinivel. 

 

Asimismo, el fomento de coherencia de políticas no existe o está 

parcialmente implementada 23.8 %, respectivamente; debiendo realizarse 

por medio de la articulación transversal eficaz entre las políticas de recursos 

hídricos con las de ambiente, agricultura, educación, salud, energía, 

producción, turismo, ordenamiento territorial y otros, reflejando en el nivel 

“en proceso” (66.7 %). Esto lo confirma Kapetas et al. (2019) indicando la 

obligación de abordar una mayor política adaptativa subrayando el papel que 

pueden desempeñar las interacciones sólidas, caso contario las instituciones 

formales son víctimas y se sienten acosadas por decisiones de decisiones 

tomadas en otros niveles de gobierno; en consecuencia, French (2016) 

afirma que las políticas del agua afianzaron formalmente la burocracia 

hídrica y su impacto no se concentra en la sociedad y gestión cotidiana. Ante 

este escenario, la institución que abandera la gestión debe funcionar a nivel 

interministerial, con la finalidad de liderar la coordinación horizontal de 

políticas vinculadas con el agua e identificando barreras a la coherencia de 

políticas y espacios donde sus prácticas y regulaciones no están alineados. 
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Ahora bien, las dificultades que nos plantea los desafíos del agua obliga a 

ajustar el nivel de capacidad de las autoridades relacionadas con la gestión 

y al progreso de competencias imprescindibles para sus funciones, cuyo 

marco no existe (28.6 %), por esta razón, Popovici et al. (2021) confirma la 

necesidad de fortalecimiento de capacidades de los órganos 

desconcentrados de la autoridad del agua y de juntas de usuarios; y sectores 

asociados Salmoral et al. (2020) que permita plantear necesidades locales y 

garantizar su contribución al desarrollo económico sostenible y al bienestar. 

Definitivamente, la capacitación es un pilar fundamental para hacer frente a 

los retos de los recursos hídricos, siendo necesario incluir capacidades en 

reglamentación, financiamiento, presupuestos, recolección de datos y 

monitoreo, gestión de riesgos y evaluación, planeamiento, gestión de 

proyectos y otros; además, de asegurar el personal competente en las 

instituciones que tenga la capacidad de luchar con las dificultades vinculadas 

al agua. 

 

Por otra parte, la producción, actualización y distribución en forma adecuada 

de datos e información no está implementado 33.3 %, a pesar de ser 

relevantes y deba servir de guía en la evaluación y mejora de políticas de los 

recursos hídricos, estos se encuentra en el nivel “en proceso” 38.1 %; no 

obstante, como lo menciona Montenegro & Hack (2020), a la existencia de 

voluntad de intercambio de información entre todos los actores de todo nivel, 

siendo necesario establecer una institución gubernamental a nivel de 

gobiernos locales que ayudará a abordar la fragmentación y permitirá que la 

información fluya.  

 

Esto podría lograr que los sistemas de información se mantengan 

actualizados, producto de la identificación y revisión de brechas y excesos 

de datos, inclusive los innecesarios, los cuales deben ser fiables, libres de 

injerencias políticas, incluyendo la asignación de presupuestos. Asimismo, 

se puede afirmar que la información sobre recursos hídricos se encuentra 

dispersa, en vista que cada institución produce su información de acuerdo a 

su necesidad, es decir, se encuentra en gobiernos locales, regional, 
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nacional, organismos no gubernamentales, empresas prestadoras de 

servicios, proyecto especial y otros. 

 

También, la implementación y aplicación de los marcos regulatorios sólidos 

de gestión del agua están parcialmente implementado (33.3 %) y a un nivel 

“en proceso” (52.4 %), debiendo ser su aplicación eficaz en favor de los 

usuarios, cumpliendo las funciones y uso de herramientas regulatorias, 

enmarcado en reglas, normas y directrices; fomentando la planificación 

integrada a largo plazo; de acuerdo a lo señalado por Katusiime & Schütt 

(2020) donde afirma como uno de los factores de la crisis del agua se 

atribuye a la deficiente aplicación de las normas. Se podría considerar que, 

si no aseguramos la existencia de instituciones públicas especializadas que 

asuman su responsabilidad de cumplimiento de funciones regulatorias de 

calidad y proteja el interés público, los infractores a las leyes van a continuar 

poniendo en riesgo la disponibilidad del agua.  

 

Al contrario, el aseguramiento de los fondos y la asignación de recursos 

económicos de manera eficiente, transparente y oportuna no existe (38.1 %), 

para cumplir con sus funciones y promocionar comportamientos sostenibles 

en cuanto al agua, siendo importante considerar el funcionamiento de 

instituciones que se especialicen en recaudación y asignen a la escala 

apropiada, previo a una evaluación de necesidades de inversión y gastos 

recurrentes, afianzando los recursos del financiamiento en mención. De 

acuerdo con Montenegro & Hack (2020), refiere la necesidad de implementar 

los pagos por servicios ambientales / hidrológicos que permitan el 

autofinanciamiento, siendo la principal limitación; en ese sentido, Madrigal-

Solís et al. (2020) afirma que las personas se encuentran aptos a pagar un 

adicional por el servicio de agua y por el tratamiento de adecuado de las 

aguas residuales, además, de soluciones técnicas que puedan aumentar el 

presupuesto del agua (Kapetas et al., 2019); para que toda delegación de 

funciones lleguen de la mano con recursos necesarios (Popovici et al., 2021).  
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Absolutamente, la implementación de los marcos de gobernanza no se 

logrará mientras que los fondos para las inversiones y los gastos operativos 

no lleguen en partidas específicas a los gobiernos locales y regionales y de 

buscar los mecanismos para evaluar la capacidad o disposición a pagar de 

los usuarios, para ello, las instituciones de la gestión de los recursos hídricos 

deben ser responsables de recaudar los ingresos y asignar en el tiempo 

adecuado, con transparencia y eficiencia. 

 

Por el contario, la adopción y puesta en práctica de gobernanza de agua 

innovadora entre autoridades, niveles de gobierno y actores destacados no 

se encuentra o está parcialmente implementado (28.6 %), coincidiendo con 

la investigación de Lerner et al. (2018), donde mencionan que la innovación 

en la gobernanza del agua es claramente necesaria y debe ser de naturaleza 

flexible, reconociendo la necesidad de integrar la gestión del agua y la 

planificación urbana. Es evidente que, la gobernanza del agua necesita un 

cambio, siendo necesario marcos de política e incentivos regulatorios para 

fomentar la innovación, las iniciativas de abajo hacia arriba, la discusión y la 

enseñanza social; implementando instrumentos y procesos para el 

intercambio de prácticas y conocimientos, como una forma de cooperar entre 

el gobierno y los demás actores uniendo recursos; para crear capacidades, 

sensibilización, involucramiento de actores dentro y entre las organizaciones 

y compartir información. 

 

Por otra parte, de acuerdo a la investigación la integridad y transparencia en 

las políticas de agua, instituciones y marcos de gobernanza para fomentar la 

rendición de cuentas y confianza en la toma de decisiones, no existe (33.3 

%); probablemente se puede cambiar esta percepción cuando autoridades 

con independencia hagan cumplir las leyes, además, de fomentar códigos 

de conducta, integridad y transparencia en entornos nacionales o locales y 

hacer seguimiento su implementación. Es importante señalar la importancia 

de poder mapear de forma regular los motores de corrupción potenciales o 

en vigor y los riesgos en las instituciones vinculadas al agua, para de esta 

manera proteger el interés de la ciudadanía. 
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Del mismo modo, no existe o está parcialmente implementado el monitoreo 

y evaluación de políticas y de gobernanza, compartir resultados con el 

público y realizar ajustes cuando sea necesario (28.6 %), siendo importante 

contar con instituciones dotadas de suficiente capacidad, independencia y 

recursos, lo cual servirán de guía eficaz en la toma de decisiones, siendo los 

resultados compartidos oportunamente y de forma transparente. Este 

indicador demuestra que les restan importancia no realizando seguimiento y 

evaluación de las acciones y actividades, y de ser el caso ajustar donde sea 

necesario. 

 

Por otro lado, el involucramiento de las partes interesadas no se encuentra 

implementado (33.3 %) para que ayuden orientado a los resultados y de 

modo informado al diseño y puesta en práctica las políticas de agua, tal como 

lo confirma Montenegro & Hack (2020) que las decisiones se toman a través 

de mejores procesos participativos, en donde los actores deber interactuar 

de abajo hacia arriba con todos los niveles de gobierno, la academia y las 

empresas privadas (Delgado et al., 2020), desempeñando interacciones 

institucionales sólidas (Kapetas et al., 2019) y de cómo el estado se 

interrelaciona con los usuarios locales del agua (Paerregaard et al., 2020), 

implementando métodos de participación compatibles con la dinámica y los 

medios de vida de la comunidad local (Popovici et al., 2021).  

 

Se puede percibir una limitada participación de los actores de la cuenca 

Cumbaza, en especial las categorías subrepresentadas como son los 

jóvenes, mujeres, población indígena y usuarios domésticos; y emergentes 

tales como los promotores inmobiliarios e inversionistas institucionales. 

Asimismo, no existe un mapeo completo y consolidado centralizado de 

actores que estén interesados en el resultado o sean vulnerables a ser 

perjudicados por las decisiones tomadas en relación al agua, como también 

sus responsabilidades, motivaciones principales y sus interacciones; este 

mapeo está disperso en distintos actores de acuerdo a su necesidad. 
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 De modo idéntico, los arbitrajes entre usuarios del agua, áreas urbanas y 

rurales, y generaciones no están implementadas (28.6 %), limitando la 

equidad entre ellos y esto se suma la inoperancia, escasa capacidad y un 

débil funcionamiento de la defensoría del pueblo que proteja a los usuarios 

del agua, incluido los grupos vulnerables, siendo indispensable su gestión 

de forma transparente, no discriminatoria y en base a evidencia, coincidiendo 

a lo señalado por Salmoral et al. (2020), se debe generar sinergias entre los 

actores para el beneficio de la población de áreas rurales, contrarrestando 

los efectos de la migración y sus presiones ambientales y sociales, además, 

comprender la complejidad sociocultural de la gestión del agua y de cómo el 

estado se relaciona con los usuarios locales, siendo necesario dar una 

mirada de cerca a las prácticas culturales de los grupos sociales y  a las 

negociaciones de reclamos de agua (Paerregaard et al., 2020). 

 

También, Damonte & Boelens (2019) coincide indicando, ante el riesgo de 

agotarse el agua por completo los acuerdos políticos se pueden paralizar, lo 

cual podría generar efectos negativos a largo plazo para la autoridad y la 

gobernanza estatal; es así que, Mancilla & Bodin (2019) afirman que los 

actores aguas arriba enmarcaron sus preocupaciones para el sector de riego 

aguas abajo tradicionalmente dominante, teniendo en cuenta a Cano & 

Haller (2018) revelan la existencia de un nexo muy fuerte entre la ciudad y el 

campo y que el cambio climático es visto como un factor de impacto muy 

grande. Al respecto conviene decir que, la población del área urbana y rural 

deben mantener un nivel de coordinación a través de sus representantes 

civiles, con la finalidad de tener claro que son interdependientes, los de 

aguas abajo necesitan el recurso hídrico para sus diferentes actividades y 

los de cabecera de cuenca necesitan generar ingresos para vivir sin afectar 

los ecosistemas, lo cual generaría impactos negativos sobre la cuenca, 

poniendo en riesgo el recurso para las futuras generaciones. 

 

En otro orden de ideas, la efectividad de la gobernanza del agua no está 

implementado (28.6 %) por lo tanto las metas y objetivos de las políticas no 

están claras y tampoco aseguran sostenibilidad, implementación y 
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consecución en todos los niveles de gobierno, probablemente por ello los 

profesionales de los gobiernos locales, en su mayoría, tienen total 

desconocimiento por falta de socialización de los que lideran la gestión del 

agua, sumado a la alta rotación existente de personal por cambio de 

gobierno, es decir, cada cuatro (4) años, generando falta de continuidad en 

las gestiones a nivel de cuenca. En cuanto, a la eficiencia se encuentra en 

la misma situación que la efectividad, es por ello que, aparentemente no 

cumple la maximización de los beneficios, tampoco se está logrando un 

menor costo para la sociedad. Por el contrario, la generación de confianza y 

la inclusión de los actores no existe (28.6 %), por esto los actores manifiestan 

una falta de interés de parte de las instituciones líderes para crear confianza 

entre la ciudadanía, garantizando la incorporación de las partes interesadas 

por legitimación democrática y equidad para la comunidad en general. 

 

De forma general, el grado de implementación, utilizando una escala de 

cinco puntos, de los indicadores de la gobernanza del agua, siendo la 

financiación con menor puntaje (2.2) y datos en información con puntaje 

mayor (2.9). Esto demuestra que se tiene un arduo trabajo para consolidar 

la gobernanza del agua, con la finalidad de asegurar el recurso hídrico en la 

cuenca Cumbaza, las misma que comprender ocho distritos y dos provincias 

de la región San Martín. 

 

De acuerdo al objetivo específico 2 que consiste en la caracterización de la 

gestión de los recursos hídricos en la cuenca río Cumbaza, Provincias de 

San Martín y Lamas – 2021; en primer lugar, la investigación muestra, que 

el grado de implementación del entorno propicio como establecimiento de 

condiciones que coadyuven a la implementación de la GIRH es medio bajo 

(36), tal como se observa en la Figura 6. Referente a la situación de las 

políticas tanto a nivel nacional (62 %) como a nivel de la cuenca Cumbaza 

(52 %) se encuentra en un nivel moderado (medio bajo / medio alto), esto se 

relaciona con Kapetas et al. (2019) cuando plantea la necesidad de una 

mayor política adaptativa de asignación de agua; ante tal escenario los 

formuladores de políticas deberían dar facilidades de negociación de poder 
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y fomentar la cooperación interjurisdiccional a escala de cuenca (Huang et 

al., 2017); y por otro lado, las instituciones formales son víctimas y se sienten 

acosadas por políticas de toma de decisiones en otros niveles de gobierno 

(Lerner et al., 2018), consolidando formalmente la burocracia hídrica del 

estado y no concentrada en la sociedad (French, 2016).  

 

Probablemente exista una falta de interés de las autoridades locales en la 

implementación de la política nacional del agua y a nivel de cuenca peor aún, 

porque no se sienten parte de ello y tampoco se la hacen suya, en vista estas 

son impuestas de arriba hacia abajo y proceso en el que nunca han 

participado. 

 

De la misma forma, la situación del marco legal nacional obtuvo una 

calificación moderada 71 % (medio bajo / medio alto) y el de cuencas limitado 

62 % (muy bajo / bajo), siendo estas aprobadas por el gobierno, pero su 

implementación en los ámbitos locales aún está por trabajar; además, deben 

estar respaldadas por la voluntad política y recursos. En ese sentido, un 

marco legal consolidado, es importante para lograr articulación intersectorial 

eficaz y eficiente, incluyendo ajustes institucionales a todo nivel, la 

cooperación de los actores, la financiación y el cobro de los ingresos. Es así 

que, la existencia del marco legal débil no debe ser razón para no tomar 

acciones.  

 

Esto coincide con lo señalado por Katusiime & Schütt (2020) sobre la 

deficiente aplicación de normas es uno de los factores de la crisis del agua 

y amenazan la sostenibilidad y los objetivos de gestión; y no se concentra en 

la sociedad (French, 2016). Es necesario mencionar que, los gobiernos 

locales en su mayoría no tienen implementadas regulaciones a través de 

ordenanzas que respalden el marco legal nacional, hecho que genera una 

falta de interés en las autoridades y profesionales que gestionan la cuenca 

Cumbaza. 
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Asimismo, los planes para la gestión de los recursos hídricos en el plano 

nacional se encuentran con moderada implementación 62 % (medio bajo / 

medio alto), caso contrario lo que sucede en la cuenca Cumbaza 62 % (muy 

bajo / bajo); siendo importante para dar operatividad a las normas y políticas, 

esto se demuestra que a nivel subnacional no existe un plan de gestión de 

cuencas que respalde la GIRH; y siendo aún más crítico a nivel local donde 

la gran mayoría de profesionales desconoce totalmente la temática, no 

tomando en cuenta que tener un plan garantiza la coherencia y armonía con 

los otros niveles de gobierno y que los recursos nacionales podrían 

priorizarse en la cuenca Cumbaza.  

 

Esto coincide con lo que expresa Santos et al. (2020), sobre los factores que 

ayudan al alcance insatisfactorio de los planes, se remarcan la precaria 

articulación con los planes sectoriales, nacionales y subnacionales y los 

obstáculos institucionales para integrar la planificación de los recursos 

hídricos con la planificación territorial regional y municipal; además de 

integrar la gestión del agua y la planificación urbana Lerner et al. (2018). 

Desde el punto de vista de Salmoral et al. (2020) afirman que la combinación 

de la falta de planificación y la mala gobernanza muestra la debilidad del 

sistema de suministro de agua. La percepción expresada por los actores 

demuestra que los planes nacionales no están implementados y que las 

autoridades a nivel de la cuenca Cumbaza no muestran interés en su 

aplicación, esto debido a la falta de visión de largo plazo y más están 

interesados en desarrollar infraestructura gris que reditúan políticamente. 

 

En segundo lugar, cuando nos referimos al sin número de funciones que 

realizan las instituciones políticas, sociales, económicas y administrativas 

que colaboran con la GIRH, muestra un grado de implementación medio bajo 

(31), como se muestra en la Figura 6, centrándose las deficiencias (muy bajo 

/ bajo) en coordinación entre instituciones de nivel de cuenca (67 %), 

sectores (62 %) y organismos de cuenca (52 %); siendo relevante la 

coordinación para la participación de las partes interesadas, así evitar 

superposición de responsabilidades, como son gobiernos locales, los 
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comités de cuenca, el sector privado, las juntas de usuarios, las 

comunidades nativas y las instituciones de educación superior; y otro actor 

que muchas veces dejamos de lado son los medios de comunicación, 

importante en la difusión de la información; esto coincide con la investigación 

de He et al. (2020), donde afirma la existencia de sectores que supervisan la 

gestión de los recursos hídricos con regulaciones compartidas y 

responsabilidades superpuestas, incluso en conflicto, además, French, 

(2016) menciona que el marco normativo y sus modificaciones no se han 

centrado en la sociedad y gestión cotidiana del agua. 

 

Por otro lado, Huang et al. (2017) señala no subestimar el valor de la 

autonomía local, la descentralización y la delegación de poder, es así que, 

Caro-Borrero et al. (2020) manifiesta que existe ausencia de programas 

participativos de protección y gestión que involucre a la comunidad; siendo 

importante considerar métodos de participación que sean compatibles con la 

dinámica y los medios de vida de la comunidad local Popovici et al. (2021).  

 

Absolutamente se puede confirmar que las instituciones sectoriales que 

desempeñan sus funciones a través de órganos desconcentrados, 

específicamente dentro de la cuenca Cumbaza, no realizan coordinaciones 

para realizar acciones conjuntas y muchas veces hacen los mismo dos 

instituciones, pudiendo optimizar los pocos recursos con los que cuentan. 

Este se evidencia en mayor proporción a nivel de gobiernos locales, los 

funcionarios no conocen a sus pares, por lo tanto, la coordinación es nula, 

más aun, existen municipalidades distritales que no cuentan con algún 

profesional que desarrollo la gestión del agua, esto debido a los 

presupuestos bajos que tienden a dar prioridad a la infraestructura gris y 

gastos sociales. En definitiva, la participación efectiva es significativamente 

menor a nivel de municipalidades distritales debido a la falta de recursos 

financieros y humanos.  

 

En ese mismo sentido, la participación pública a nivel de cuenca Cumbaza 

de las organizaciones y los comités en los recursos hídricos, las políticas, la 
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planificación y la gestión es limitada 71 % (muy bajo / bajo), lo cual se 

evidencia la falta de conciencia y la comprensión sobre los múltiples valores 

del agua, el agua como un bien social, económico y cultural. Esto coincide 

con Huang et al. (2017) cuando menciona la importancia de mejorar la 

integración de la esfera pública y fortalecer la red de cooperación, ya que 

estas no estaban familiarizadas entre sí y que tenían pocas intenciones de 

cooperar, debido a la comunicación poco frecuente. Es importante resaltar 

que, las organizaciones y los comités están muy dispersos y se vuelve muy 

dificultoso movilizarse largas distancias para su participación en la gestión 

del agua, debiendo las instituciones gubernamentales estar más cerca de 

ellos. 

 

De modo similar, la participación del sector privado en el desarrollo, la 

gestión y el uso de los recursos hídricos es limitada 71 % (muy bajo / bajo), 

siendo su aporte de vital importancia para la sostenibilidad del recurso y va 

más allá de la cuestión de la privatización. En la cuenca Cumbaza el sector 

privado es un usuario dominante, proveedor de servicios y empleador 

enfocado en la producción agrícola, industrial y turismo; y no estamos 

hablando de empresas grandes, sino también de empresas locales, 

pequeñas y medianas empresas que aportan al mercado laboral de la 

cuenca; que por sus relaciones con las instituciones que lideran la gestión 

del agua, los organismos reguladores y funcionarios no se ejerce toda la 

capacidad para regular su intervención, constituyendo así una barrera en la 

gestión de los recursos hídricos.  

 

Por otro lado, las empresas pueden ayudar en el cierre de brechas 

proporcionando nueva información y datos, financiación, capacidad humana, 

tecnología, investigación y desarrollo para hacer más eficaz el uso del agua 

y el tratamiento, y reutilización de las aguas residuales. Sin embargo, 

Damonte & Boelens (2019) hace notar el riesgo existente de concentración 

de empresas privadas o élites que pueden ejercer poder combinando los 

saberes financieros, técnicos y estrategias represivas para consolidar el 
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control sobre los recursos hídricos, pudiendo paralizar el acuerdo político si 

el agua se agota por completo. 

 

De igual forma, la situación de participación de grupos vulnerables en la 

GIRH es limitada 76 % (muy bajo / bajo), los mismos que incluyen a 

comunidades indígenas, comunidades remotas, las personas que viven en 

la pobreza, los pescadores y agricultores de subsistencia, los jóvenes, los 

ancianos y las personas con discapacidad; de acuerdo con Paerregaard et 

al. (2020) se debe realizar una mirada de las prácticas culturales y acercar a 

los encuentros con los expertos; resaltando la afirmación de Lizcano et al. 

(2019) que pone en claro el propósito por el respeto de las culturas, las 

prácticas tradicionales y los conocimiento indígenas que deben y pueden 

ayudar a la gestión de los recursos hídricos, siendo incorporados con 

mecanismos de obligatoriedad en los instrumentos legales.  

 

En ese sentido, el suministro de agua y saneamiento a grupos vulnerables a 

menudo se enfocan los esfuerzos y su participación es importante en la 

gestión más amplia de los recursos hídricos. Lamentablemente no se hace 

mucho para contar con métodos explícitos para concientizar, disminuir las 

barreras del idioma y promover la articulación efectiva con estos grupos. 

Asimismo, se observa una participación, financiación y capacidad humana 

limitada para poner en práctica las actividades relacionadas con la gestión 

del agua.  

 

De igual manera, la situación del enfoque de género en leyes o planes sobre 

la GIRH es limitado 67 % (muy bajo / bajo), sin embargo, están presentes en 

la legislación y planes, pero su aplicación, su presupuesto o su seguimiento 

es escasa. La evidencia nos revela una amplia brecha entre los compromisos 

de los tomadores de decisión y la práctica, resaltando su deficiencia en los 

procesos de seguimiento y evaluación. La implementación debe ser 

transversal en la gestión del agua, tratando de incorporar en todos los 

aspectos de la planificación, gestión y toma de decisiones. Asimismo, a 
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pesar de haberse establecido requisitos obligatorios para la cuota de género 

en distintos ámbitos del estado, aun así, no se cumple. 

 

De igual modo, la situación de desarrollo de capacidades es limitada 62 % 

(muy bajo / bajo), la misma se desarrolla de forma esporádica y en general 

a través de actividades puntuales y de corto plazo. Sin embargo, los recursos 

humanos capacitados en todas las esferas, la creación de programas de 

capacitación que potencie las habilidades y los actores informados son 

vitales para el desarrollo y gestión sostenible e inclusivo de los recursos 

hídricos. A pesar de la existencia de autoridades administrativas que 

abanderan la gestión de los recursos hídricos, la mayoría aún no cuenta con 

las capacidades técnicas y recursos humanos capacitados, siendo una 

limitación para implementar y coordinar la GIRH, esto se agrava a nivel de la 

cuenca Cumbaza.  

 

Necesitamos un cambio transformacional y para su logro es necesario 

programas de capacitación a largo plazo y sensibilización con indicadores 

de logro de resultados para poder hacer el seguimiento y la evaluación; lo 

cual no están desarrolladas en la cuenca y para ello se requiere voluntad 

política y financiamiento. Esto coincide con Ferreira et al. (2020) cuando 

afirma la importancia y la necesidad (Popovici et al., 2021) del fortalecimiento 

de capacidades de las instituciones (Salmoral et al., 2020) que forman parte 

de la cuenca por sus aportes económicos y en la opinión de Delgado et al. 

(2020) se debe promover el intercambio de conocimientos entre los actores 

de todos los niveles de gobierno, la academia y las empresas privadas. 

 

En tercer lugar, nos referimos a los recursos que facilitan que los tomadores 

de decisión y los usuarios elijan su actuar razonable y con conocimiento de 

causa, donde los instrumentos instituidos para la gestión de amenazas 

particulares a la sociedad, a la economía y a los ecosistemas, evidencian un 

grado de implementación medio bajo (33), como se muestra en la Figura 6, 

centrándose en los instrumentos de gestión que respaldan la GIRH, siendo 

limitado para el seguimiento y monitoreo de la disponibilidad del agua 62 % 
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(muy bajo / bajo), a pesar que la producción, validación y uniformización de 

datos, y el intercambio de información, genera confianza; además, respalda 

las decisiones tomadas y una mayor responsabilidad; por otro lado, la 

excesiva presión antrópica generada en la cuenca Cumbaza pone en riesgo 

la disponibilidad del recurso hídrico.  

 

Esto coincide con Katusiime & Schütt (2020) cuando afirman que la crisis del 

agua es atribuida al crecimiento de la demanda por tierras para agricultura y 

de acuerdo con Kapetas et al. (2019), se debe establecer el impacto 

examinando si convergen la autoridad, la prioridad y la capacidad. Es 

importante destacar la limitada cobertura en el monitoreo de la disponibilidad 

del recurso hídrico, sólo se basa en proyectos de corto plazo más que en 

programas de largo plazo, situación que se agrava por la falta de 

presupuesto y recursos humanos que limitan desarrollar el seguimiento y el 

cumplimiento de las autorizaciones, derechos y licencias relacionada al uso 

de los recursos hídricos. 

 

Igualmente, los instrumentos de gestión encaminadas a reducir las 

repercusiones de los desastres relacionados con el agua son limitados 57 % 

(muy bajo / bajo) y sólo se aplican de forma puntual, no existiendo programas 

a largo plazo con cobertura de zonas de riesgo, siendo la cuenca Cumbaza 

uno de ellos, dejando expuestos a las poblaciones asentadas en las fajas 

marginales; esto se relaciona con la investigación de Caro-Borrero et al. 

(2020) donde señala la ausencia de acuerdos de gestión con la poblaciones 

asentadas en las orillas de los ríos, siendo uno de los desafíos más serios 

en la gestión del agua.  

 

En consecuencia, el tema de la gestión de riesgos en la cuenca Cumbaza 

se debe abordar creando conciencia y capacidad de respuesta de la 

población, sistemas de alerta temprana, soluciones basadas en la 

naturaleza, cumplimiento de las regulaciones de zonificación y fondos de 

contingencia sin barreras burocráticas y puedan ser utilizadas de forma 

inmediata; lo peor del caso nuestras autoridades sólo se presentan cuando 
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se produce el desastre, gastos el presupuesto de contingencia, luego de ello 

se olvidan y vuelven a su rutina. Asimismo, las autoridades locales tienen la 

responsabilidad de la delimitación de las fajas marginales y por falta de 

recursos no lo realizan y más aún, no tienen el interés de hacer respetar la 

prohibición de ocupar las orillas de los ríos, por no colisionar con sus 

intereses políticos y perder popularidad con sus votantes. 

 

Del mismo modo, la situación de los instrumentos de gestión que respaldan 

la implementación de la GIRH a nivel de la cuenca Cumbaza es escasa 57 

% (muy bajo / bajo), es aquí donde se ponen en práctica muchas de las 

actividades y la falta de acción generan impactos con más intensidad. Esta 

situación lo resalta Pulgarín-Franco & Mejía-Gutiérrez (2017) cuando afirma 

que todo lo promovido en los instrumentos de gestión, se vuelve ineficaz 

porque no se conoce su verdadero impacto; por otro lado, Delgado et al. 

(2020) plantea el análisis de las perspectivas contextuales transdisciplinarias 

utilizando puntos de vista de gestión de cuenca.  

 

Asimismo, Santos et al. (2020) destaca la precaria articulación de planes 

nacionales y sectoriales que trae como consecuencia el alcance 

insatisfactorio de los planes de cuenca y Huang et al. (2017) afirma que la 

gestión de los recursos hídricos tiene una regulación centralizada y que se 

debería fomentar la cooperación interjurisdiccional a escalas de sub 

cuencas; y para mejorar este escenario se debe formar los consejos de 

cuenca (Salmoral et al., 2020). Puede agregarse que, existe una capacidad 

técnica, humana y financiera baja a nivel de la cuenca Cumbaza, si se 

compara con el nivel nacional, para sus planes, instrumentos de gestión, 

organizaciones y estudios; siendo fundamentales en el aseguramiento de las 

demandas e impactos sobre el agua y no poner en riesgo la seguridad hídrica 

económica, social y ambiental. 

 

De la misma manera, la situación de difusión de información en el ámbito 

nacional y doméstico en la cuenca Cumbaza es reducido 86 % (muy bajo / 

bajo) y de acuerdo a las circunstancias del caso, esto coincide con Huang et 
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al. (2017) cuando plantea la necesidad de construir una plataforma que 

fomente el intercambio de información; y difusión de conocimientos entre los 

actores de todos los niveles de gobierno, la academia y las empresas 

privadas (Delgado et al., 2020). Como se puede percibir en la cuenca 

Cumbaza, muchas autoridades, organizaciones, empresas privadas, 

academia y población en general no está socializada con la gestión de los 

recursos hídricos, teniendo como consecuencia la falta de información en los 

tomadores de decisión, que limitan la implementación de la GIRH de acuerdo 

a lo planteado en los Objeticos de Desarrollo Sostenible. 

 

Por otro lado, el uso de instrumentos de gestión para el control de la 

contaminación es modesto 57 % (medio bajo / medio alto), sin embargo, el 

riesgo potencial de las personas es alto, porque desconocen la calidad del 

agua que consumen. Esto coincide con Ferreira et al. (2020) cuando afirma 

la importancia de fortalecer el monitoreo de la contaminación que generan 

las actividades económicas; debiendo mejorarse la capacidad de los 

sectores agricultura, energía y minería para reducir la contaminación, para 

ello se requiere que los pequeños agricultores reduzcan la contaminación 

del agua (Salmoral et al., 2020).  

 

La calidad del agua de la cuenca Cumbaza siempre es un riesgo latente, 

debido a las intervenciones antrópicas y a los vertimientos de las aguas 

residuales de las comunidades, los mismos que no cuentan con plantas de 

tratamiento y van directo al río generando un riesgo muy alto en la población, 

a esto se suma la contaminación que generan los agricultores que siembran 

arroz bajo riego, actividad en la cual utilizan herbicidas, insecticidas, y 

fungicidas. Ante esta situación, los organismos reguladores deben cumplir 

con su rol por el cual fueron creados, aplicando las normas vigentes, además 

deben acompañar en la gestión a los gobiernos locales en la formulación y 

ejecución de proyectos para la implementación de plantas de tratamiento de 

aguas residuales en toda la cuenca. Asimismo, se realizan monitoreo a la 

calidad del agua de forma periódica, dichos datos no se gestionan de forma 

que permitan un fácil acceso, intercambio y comunicación, como tales, no 
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están fácilmente disponibles para informar las acciones de gestión o para ser 

compartidos entre instituciones gubernamentales nacionales, regionales y 

locales. 

 

Asimismo, la gestión del agua para uso sostenible y eficaz (52 %) y gestión 

de los ecosistemas relacionados con el agua (62 %) es moderado, por ello 

la cuenca Cumbaza ha experimentado aumentos rápidos en su superficie de 

agua, indicativos de inundaciones y disminuciones rápidas en su caudal; 

poniendo en riesgo la sostenibilidad de los recursos hídricos. De acuerdo 

con Lizcano et al. (2019), las prácticas tradicionales y los conocimientos de 

las comunidades nativas se deben tomar en cuenta y deben servir como 

mecanismos de obligatoriedad en los instrumentos legales para la 

sostenibilidad de los recursos hídricos; y establecer y formular acciones 

hacia la conservación del agua no son suficientes si no se conoce su 

verdadero impacto (Pulgarín-Franco & Mejía-Gutiérrez, 2017), por ello Cano 

& Haller (2018) afirma la existencia de nexos muy fuertes entre la ciudad y 

el campo y que el cambio climático debe verse como factor de impacto muy 

grande. Es así que, las autoridades nacionales y a nivel de cuenca deben 

acelerar la implementación de las políticas, leyes prácticas a nivel de cuenca 

para proteger mejor la integridad del ecosistema de agua dulce y emprender 

la restauración a gran escala de ecosistemas degradados. 

 

Por último, se menciona la capacidad de la financiación que procede de 

diversas fuentes, el mismo que se destina al desarrollo y la gestión de 

recursos hídricos; evidencian un grado de implementación bajo (19), como 

se muestra en la Figura 6, siendo la dimensión de más bajo puntaje percibida 

por los actores de la cuenca Cumbaza, mencionando que los presupuestos 

para las actividades de GIRH a nivel de cuenca son inadecuados y a nivel 

nacional se asignan algunos fondos para infraestructura que solo cubren una 

parte de las inversiones; y para algunos elementos de la GIRH su 

implementación está en sus primeras etapas, además, los pocos ingresos 

recaudados por tarifas y retribución económica no suelen invertirse en 

actividades de gestión del agua.  
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Sobre el particular, Popovici et al. (2021) afirma la necesidad de delegación 

de responsabilidades debe venir de la mano con recursos necesarios, por 

otro lado, Kapetas et al. (2019) plantea la necesidad de una política 

adaptativa a la realidad de la comunidad con soluciones técnicas que puedan 

aumentar el presupuesto del agua; además, todas las personas están aptos 

a pagar un adicional por el servicio de agua y tratamiento adecuado de las 

aguas residuales (Madrigal-Solís et al., 2020), para ello, Salmoral et al. 

(2020) plantea la estrategia de los pagos por servicios hidrológicos, a través 

de los mecanismos de retribución. Efectivamente, sin financiación no existe 

la posibilidad de implementación de una política, en ese sentido, debe existir 

una fuerte presencia de los tomadores de decisiones para los presupuestos 

nacionales, debiendo realizar el trabajo de sensibilización en ellos y también 

en los legisladores sobre la importancia del financiamiento para la GIRH. 

  

Como se puede observar en los resultados, la financiación a nivel nacional 

existe en mayor grado que a nivel de la cuenca Cumbaza, más aún, el 

presupuesto para investigación es insuficiente, como lo es para las nuevas 

tecnologías y capacitación, los cuales son una barrera el progreso de 

implementación de la gestión de los recursos hídricos. Con respecto a la 

recaudación de los ingresos es limitada para desarrollar actividades de la 

GIRH, los mismos que van al gobierno central y no se gastan directamente 

en la gestión de los recursos hídricos. Es importante destacar la necesidad 

de gestionar de manera eficiente los fondos existentes y generar un entorno 

propicio para la recaudación de ingresos, asegurar la inversión a nivel 

nacional y de cuenca, marcos regulatorios para apoyar la asignación de 

presupuesto y recaudación de ingresos, medidas de transparencia, 

anticorrupción y rendición de cuentas; y mejores mecanismos de 

recaudación de ingresos que puedan generar financiamiento sostenible para 

la implementación de la GIRH. 

 

Con respecto a los resultados cualitativos obtenidos, el grado de 

implementación de un entorno propicio para desarrollar la gestión de los 

recursos hídricos se debe a la falta de voluntad política, desinterés e 
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indiferencia de la autoridades locales y regionales, los mismos que 

desconocen la políticas, leyes y planes relacionados al agua, enfocándose 

solo en desarrollar proyectos de infraestructura gris, inclusive no dando 

importancia al componente ambiental, considerándolo que “al final sólo sirve 

para cumplir con el requisito, definitivamente el papel aguanta todo” 

(entrevistado 2) y “para ellos no es apetitoso, ni económica ni políticamente” 

(entrevistado 4); situación que pone en riesgo la seguridad hídrica, 

coincidiendo con (Kapetas et al., 2019) cuando afirma que uno de los 

factores de la crisis del agua es atribuido a la deficiente aplicación de 

normas, que amenazan la sostenibilidad y los objetivos de gestión. 

 

Con respecto a la participación y coordinación de las instituciones, los 

entrevistados manifestaron que ninguna de ellas asume sus roles y 

responsabilidades, aduciendo no contar con los recursos, a pesar que las 

cuencas se encuentran dentro de su ámbito territorial, señalando que “se 

lavan las manos” (entrevistado 3) y es bien difícil cambiar la forma de pensar 

de las autoridades, es “como si estarían viviendo en diferentes países”. 

Además, las gestiones institucionales no son sostenibles ya que cada vez 

que hay cambio de autoridades y de gestión vuelven a comenzar, cambiando 

a todos los profesionales que han desarrollado experiencias y competencias, 

colocando a su gente que han aportado de alguna manera en su campaña. 

Por otro lado, las instituciones llamadas a liderar estos procesos intervienen 

de forma desordenada generando duplicidades, situación que genera 

confusión y desconcierto en los ciudadanos y comunidades nativas, 

coincidiendo con lo manifestado por (He et al., 2020) cuando sostienen que 

existen distintos sectores que supervisan la gestión de recursos hídricos con 

regulaciones compartidas y responsabilidades superpuestas, incluso en 

conflicto. 

 

En relación a la implementación de los instrumentos de gestión, manifestaron 

que no son implementados, ya que las autoridades no lo conocen, “es decir 

los planes aún están en los estantes” (entrevistado 4), sumándose el 

desconocimiento de la realidad de la cuenca, concibiendo equivocadamente 
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y escuchando decir “de qué escasez del recurso hídrico estamos hablando 

si en la región San Martín hay agua hasta para desperdiciar” (entrevistado 

11). Es importante mencionar que los instrumentos son gestados a nivel 

nacional y en gabinete, en la cual no existe participación de los actores a 

nivel local, especialmente de las comunidades nativas que ancestralmente 

son dueños y conocedores de la cuenca, es decir todo se plantea de arriba 

hacia abajo, es por ello que los planes fracasan. Definitivamente, puede 

haber instrumentos de gestión muy bien confeccionados, con todos los 

estándares de calidad, pero si no hay la participación de los gobiernos 

locales y regionales, “estos van a hacer como una biblia en las manos de un 

ateo” (entrevistado 4). 

 

Por esta razón, existe coincidencia con Lizcano et al. (2019) cuando 

mencionan que el respeto de las culturas, las prácticas tradicionales y los 

conocimientos indígenas debe coadyuvar a la gestión del agua; además, 

deben servir como instrumentos legales y deben servir de mecanismos para 

incorporar las estrategias tradicionales y ancestrales, dado los fracasos de 

visiones mercantilistas que terminaron en el abuso y derroche del agua y su 

consecuente escasez. Asimismo, Huang et al. (2017) afirmaron que, la 

gobernanza del agua tiene una regulación centralizada, ante tal escenario 

los formuladores de políticas deberían dar facilidades de negociación de 

poder y fomentar la cooperación interjurisdiccional a escalas de subcuencas. 

 

En relación a la financiación para asegurar los fondos para el desarrollo e 

implementación de la gestión de los recursos hídricos, se debe trabajar en 

mejorar las capacidades de los responsables de la formulación de proyectos 

en la temática del agua, lo cual permitirá conseguir presupuestos del 

Ministerio de Economía y Finanzas. Estos proyectos deben plasmar las 

necesidades de las comunidades, los cuales deben ser integrales que 

incorporen los componentes económicos, sociales y ambientales; los 

mismos que deben trabajarse de la mano con los gobiernos locales. Además, 

las delegaciones de funciones deben considerar sus presupuestos, ya que 

como siempre sucede las municipalidades y gobierno regional reciben 
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encargos que al final no pueden lo implementan porque no cuentan con los 

recursos, esto coincide con Popovici et al. (2021) cuando afirma que la 

delegación de responsabilidades debe venir de la mano con recursos 

necesarios. 

 

Por otro lado, la gestión de los recursos hídricos también es responsabilidad 

de la sociedad, es por ello la importancia de implementar mecanismos de 

retribución por servicios ecosistémicos, que permita a los ciudadanos de la 

parte baja de la cuenca aportar para el cuidado de la cuenca alta, generando 

oportunidades para las comunidades asentadas en las cabeceras de la 

cuenca, coincidiendo con Madrigal-Solís et al. (2020) cuando afirman que 

todas las personas están aptos a pagar un adicional por el servicio de agua 

y por el tratamiento adecuado de las aguas residuales, el mismo que podría 

incluirse como un rubro que se destine para financiamiento de proyectos. 

 

Al respecto conviene decir que, las lecciones aprendidas durante la 

pandemia del COVID – 19, donde el agua fue el recurso más valioso para 

hacer frente sus desafíos, se espera que la asignación de presupuestos de 

parte del estado para el agua y el medio ambiente se vea incrementado para 

ser destinadas a actividades de GIRH. 

 

Con los resultados obtenidos sobre la gestión de los recursos hídricos se 

determina la importancia de diseñar modelo de gobernanza de los recursos 

hídricos de la cuenca del río Cumbaza, que permita cerrar brechas en la 

creación de un entorno propicio que establezca condiciones que ayuden a 

poner en práctica la gestión de los recursos hídricos; en funciones que 

realizan las instituciones y participación en la gestión de los recursos 

hídricos; en la implementación de instrumentos que respalden la gestión de 

los recursos hídricos; y en la capacidad de financiación que proviene de 

diversas fuentes y aplicación de las normas de recaudación de ingresos. 
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VI. CONCLUSIONES 

 

6.1 El modelo de gobernanza del agua mejorará la gestión de los recursos 

hídricos en la cuenca Cumbaza, permitiendo cerrar la brecha del bajo grado 

de implementación de la gestión de los recursos hídricos, establecida en el 

indicador 6.5.1 de la meta 6.5 del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 Agua 

limpia y saneamiento. 

    
6.2 Se caracterizó la gobernanza del agua, identificando brechas en el nivel de 

capacidad de las autoridades siendo el progreso de competencias 

imprescindibles para el desempeño de funciones; en el aseguramiento de la 

financiación y la asignación de recursos económicos; en integridad y 

transparencia de políticas, instituciones y marcos de gobernanza que 

fomentan la rendición de cuentas y confianza en la toma de decisiones, y en 

monitoreo y evaluación de políticas y gobernanza. 

 
6.3 Se realizó la caracterización de la gestión de los recursos hídricos, 

identificando brechas en la creación de un entorno propicio que establezca 

condiciones que ayuden a poner en práctica la gestión de los recursos 

hídricos; en funciones que realizan las instituciones y participación de los 

actores; en la implementación de instrumentos de gestión; y en la capacidad 

de financiación que proviene de diversas fuentes y aplicación de las normas 

de recaudación de ingresos. 

 
6.4 Se diseñó un modelo de gobernanza del agua para mejorar su gestión, 

basado en el marco de indicadores de la OCDE, incorporando el enfoque de 

Gestión por Procesos, integrando el ciclo Deming; para satisfacer 

necesidades y expectativas del ciudadano, de acuerdo a lo dispuesto en la 

Norma Técnica N° 001-2018-PCM/SGP aprobada con Resolución N° 006-

2018-PCM/SGP. 

 
6.5 Se logró validar el modelo de gobernanza del agua para mejorar la gestión 

de los recursos hídricos en la cuenca Cumbaza, a través de juicio de 

expertos en gestión pública y gobernabilidad, alcanzando un valor por 

encima de lo aceptable. 
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VII. RECOMENDACIONES 

 

7.1 Al director de la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga y administrador 

de la Administración Local del Agua Tarapoto, fomentar la implementación 

un modelo de gobernanza del agua, que permita cerrar la brecha del bajo 

grado de implementación de la gestión de los recursos hídricos, establecida 

en el indicador 6.5.1 de la meta 6.5 del Objetivo de Desarrollo Sostenible 6 

Agua limpia y saneamiento.  

 

7.2 Al director de la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, trabajar en la 

formulación y desarrollo de un plan de fortalecimiento de capacidades 

innovadoras para mejorar las competencias de los actores de la cuenca, de 

esta manera generar conciencia en las autoridades y asignen fondos para 

inversiones y gastos recurrentes en el desarrollo y gestión de los recursos 

hídricos, con transparencia e integridad generando confianza con los 

ciudadanos, sin dejar de lado el monitoreo y evaluación de las acciones. 

 

7.3 Al director de la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, implementar 

mecanismos innovadores para promover la participación de los actores, 

socializando las políticas, normas y planes que permitan la aplicación de los 

instrumentos de gestión, asegurando su financiación con recursos públicos 

y privados. 

 

7.4 Al director de la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, evaluar 

constantemente el modelo propuesto y de encontrar oportunidades de 

mejora, realizar acciones inmediatas para corregir el proceso. 

 

7.5 Al director de la Autoridad Administrativa del Agua Huallaga, implementar el 

modelo propuesto de gobernanza del agua para mejorar la gestión de los 

recursos hídricos. 
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VIII. PROPUESTA 

1. Representación gráfica: Mapa de Procesos 

AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DEL AGUA HUALLAGA 
MAPA DE PROCESOS Nivel 0: Gestión de los Recursos Hídricos 
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Representación gráfica: Modelo de gobernanza para mejorar la gestión de los recursos hídricos 
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2. Introducción 

En el Perú, la implementación de la gestión integrada de los recursos 

hídricos es limitada, obteniendo un puntaje de 41 sobre 100 (United Nations 

Water, 2021) y en la cuenca Cumbaza confirma este resultado cuya 

implementación es baja, a pesar que en el 2008 se creó la ANA por Decreto 

Legislativo N° 997 y en nuestra región el 2014 se crea la AAA Huallaga, muy 

poco hemos avanzado en la temática. 

 

En ese sentido, la ANA es el ente rector del Sistema Nacional de Gestión de 

los Recursos Hídricos y se convierte en la autoridad máxima técnico 

normativo en temas de recursos hídricos, la AAA Huallaga como órgano 

desconcentrado dirige en la región San Martín, Huánuco y parte de Pasco 

conduce la gestión de los recursos hídricos dentro de ámbito, enmarcadas 

en políticas y normas y la ALA Tarapoto como unidad orgánica de la AAA 

Huallaga que administra los recursos hídricos de la cuenca Cumbaza 

(Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, 2017). 

 

En consecuencia, ante un entorno propicio no apropiado, instituciones con 

baja coordinación, instrumentos de gestión no implementados y con 

limitados fondos para inversiones y gastos recurrentes, se propone un 

modelo de gobernanza del agua justificada en el marco de indicadores de la 

OCDE no haciendo distinción entre funciones del agua, sus usos y propiedad 

de la gestión, recursos y bienes, en el ámbito de la línea de investigación de 

gestión de políticas públicas y del territorio (OECD, 2018), cuyo diseño se 

encuentra en función al enfoque Gestión por Procesos que todas la 

instituciones públicas deben implementar, el cual establece lo que se debe 

hacer y cómo se debe hacer (Begazo & Fernandez-Baca, 2017), 

incorporando en los procesos el ciclo Deming o espiral de mejora continua: 

planificar, realizar, controlar y mejorar tal como lo argumenta Brull (2007); 

con aplicación obligatoria de las disposiciones en la Norma Técnica N° 001-

2018-PCM/SGP (Secretaría de Gestión Pública, 2018), en el contexto de la 

Política Nacional de la Modernización de la Gestión Pública (Presidencia del 

Consejo de Ministros, 2013). 
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En ese sentido, el modelo pone de manifiesto la valía  del agua para la vida 

y la obligación de una gobernanza multinivel, considerando que la 

gobernanza del agua sea eficaz y eficiente, enmarcado en una serie de 

herramientas constituidas en instrumentos de gestión, guía e indicadores 

multisectoriales, territoriales e institucionales en lo que respecta a las partes 

interesadas involucradas, utilizando enfoques más creativos, a tal efecto de 

instaurar redes participativas entre instituciones, organismos, sociedad civil, 

academia y otros, con representantes que tengan poder de decisión, y poder 

crear valor comunitario, para afianzar y dar sostenibilidad los servicios de 

agua a las futuras generaciones y en el contexto de la cuenca Cumbaza 

inteligente. 

 

En definitiva, este modelo propuesto es una estructura de considerar una 

cuenca con fines de ecoeficiencia, gestión de energías limpias y de entornos 

urbanos al servicio de la ciudadanía, con el concepto que la tecnología, como 

el internet, redes y sensores inteligentes, y comunicaciones móviles, 

convierta en una realidad la cuenca Cumbaza como un espacio que, con 

funcionamiento propio, incorpore interacciones sinérgicas y favorables con 

el medio que la rodea. 

 

3. Objetivos y/o propósito 

Objetivo general 

Contribuir a la implementación y mejora de la gestión de los recursos hídricos 

en la cuenca Cumbaza, San Martín y Lamas -2021.  

Objetivos específicos 

- Generar un entorno propicio creando condiciones que cooperen en hacer 

realidad la implementación de la gestión de los recursos hídricos.    

- Asegurar el cumplimiento de funciones de las instituciones políticas, 

sociales, económicas y administrativas que colaboren con la puesta en 

práctica de la gestión de los recursos hídricos. 

- Lograr coordinación intersectorial y participación de las partes 

interesadas y la igualdad de género. 
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- Implementar los instrumentos de gestión que permitan que los tomadores 

de decisiones y los usuarios elijan forma de actuar racional con 

conocimiento de causa.  

- Asegurar la financiación a través de asignación de fondos e ingresos, 

para inversiones y gastos recurrentes de diversas fuentes y que se 

destine al desarrollo y gestión de los recursos hídricos. 

 

4. Teorías 

El modelo presentado en la presente capítulo se sustenta en teorías 

formuladas por distintos autores, es así que tenemos el marco de 

indicadores de gobernanza del agua sustentada y propuesta por la OCDE 

se percibe como un instrumento de autoevaluación que sirve para determinar 

la situación actual de las políticas, normas y planes, las instituciones y los 

instrumentos; y las mejorías imprescindibles a lo largo del tiempo, con el 

principal objetivo de promover la articulación de los actores de la cuenca, de 

forma abierta, neutral, transparente, inclusivo y con visión de futuro (OECD, 

2018).  

 

Adicionalmente, (Zaratiegui, 1999) define a los procesos como una sucesión 

metódica y lógica de acciones de cambio, que se inician con las entradas, 

para adicionar el proceso como los medios cuya finalidad es lograr 

resultados planificados, los mismos que se entregan a los clientes. Es decir, 

que las necesidades que requieren la ciudadanía para ser atendidas deben 

ser seguir un proceso comprendida en una entrada, un proceso y una salida. 

 

Finalmente, las normas ISO 9000 presentan ocho principios, siendo uno de 

ellos el Enfoque por Procesos, el cual formula que cuando se gestiona las 

actividades y los recursos vinculados como un proceso, el resultado 

deseable se logra de forma eficiente (Begazo & Fernandez-Baca, 2017). Es 

así que, la Secretaría de Gestión Pública (2018) define a la gestión por 

procesos como la “forma de planificar, organizar, dirigir y controlar  

actividades de trabajo de manera transversal y secuencial a diferentes 

unidades de organización, para contribuir con el propósito de satisfacer 
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necesidades y expectativas de ciudadanos, así como el logro de objetivos 

institucionales”. 

 

5. Fundamentación 

a. Filosófica 

Es importante conocer los principios de carácter humano para la 

formación actual, el mismo que debe asumir los elementos; el hombre 

como ser cultural, histórico y social.  Sobre ello, el panorama obligado 

desde la visión del individuo como ser superior ante la sociedad, como 

entidad cultural con principios, y consciente del espacio que lo rodea; por 

lo tanto, los actores de la cuenca no deben centrarse solo en el 

conocimiento, sino debe orientarse desde el punto de vista humanista, 

que permitirá aprender, del entorno, a analizar, crear, deducir y pensar 

de forma diferente, para actuar como representante importante de su 

comunidad. 

 

b. Epistemológica 

La gestión de los recursos hídricos necesita una atención importante, 

para lograr cambios significativos en la forma de implementarlo, siendo 

necesario identificar la manera en que llegan los conocimientos del 

enfoque y como se relaciona con la ciencia y su ambiente socio cultural 

de las partes interesadas. Por ello, plantear un modelo de gobernanza 

enmarcado en los lineamientos de indicadores de la OCDE, el enfoque 

de Gestión por Procesos y el ciclo Deming incorporado en las 

actividades, permitirá contribuir en la implementación de la gestión del 

agua, asociando la eficiencia económica, equidad social y sostenibilidad 

ambiental. 

 

c. Sociológica 

La sociedad tiene un papel en la educación del individuo, enmarcada en 

normas de índole humano para el vivir de forma digna. Se debe destacar 

la importancia de afirmar que el individuo forma a la sociedad y la que la 

sociedad forma a su vez al individuo, instaurando una conexión mutua 
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recíproca, en vista que no puede haber una sociedad sin la participación 

de las personas, esto nos hace afirmar que las instituciones que 

abanderan la gestión de los recursos hídricos deben cumplir la función 

de ser agentes evangelizadores para actores de la cuenca. 

 

d. Axiológica 

El hombre en su camino al perfeccionamiento como tal, debe aprender 

del espacio que lo rodea, donde confluyen valores de suma importancia 

para el desarrollo de su vida, de personas que tienen un gran significado 

para él, como son sus padres, hermanos, familiares y posteriormente 

amigos y educadores; lo cual permitirá lograr aprendizajes que se 

transmiten de generación en generación, para motivar la participación y 

fomentar la gestación de epistemología, competencias y habilidades, 

que son imprescindibles en la gestión de los recursos hídricos. 

 

e. Psicológica. 

El fortalecimiento de capacidades de los actores debe partir del 

conocimiento con el que cuentan los actores de la cuenca, ya que cada 

persona tiene una evolución de su aprendizaje en distinto grado, le 

mismo que permitirá implementar procesos de capacitación 

diferenciado, permitiendo en ellos reconstruir los implantados por la 

ciencia y la cultura. Para ello, se debe tener en cuenta que este 

desarrollo debe complementarse con aspectos emocionales, que será 

capaz de modificar el ambiente, afianzando los cimientos para lograr el 

cambio y la metamorfosis de la sociedad. 

 

f. Pedagógica 

La pedagogía como elemento clave de la enseñanza debe poner 

especial atención en la transformación de los conocimientos de forma 

determinante para orientar al talento, de tal manera que los actores de 

la cuenca logren las capacidades con pensamiento crítico, concienzudo, 

e intelectual. 
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6. Caracterización de la propuesta: Matriz de Procesos 

 
Macroproceso 

Proceso 
nivel 0 

Proceso 
nivel 1 

Proceso 
nivel 2 

Proceso 
Nivel 3 

Actividades Producto 

Gestión de los 
Recursos 
Hídricos 

PE.01 Gestión 
de Planificación 
de los Recursos 
Hídricos 

PE.01.01 
Gestión de 
instrumentos de 
políticas, 
normatividad e 
indicadores 

Gestión del 
plan 
estratégico 

- Elaboración del plan de trabajo 
- Identificación de la demanda del 

agua 
- Determinación de la oferta hídrica 

en la cuenca 
- Talleres con participación de 

partes interesadas 
- Sistematización 
- Elaboración del informe final 
- Seguimiento, Monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Plan estratégico 

Gestión del 
Plan operativo 

- Elaboración del plan de trabajo 
- Priorización de las acciones 

estratégicas en talleres 
participativos 

- Elaboración del informe final 
- Seguimiento, Monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Plan operativo 

Gestión del 
plan a nivel de 
cuenca 

- Elaboración del plan de trabajo 
- Talleres participativos 
- Elaboración del informe final 
- Seguimiento, Monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Plan de gestión de 
cuenca Cumbaza 
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Gestión de 
políticas 

- Elaboración de plan de 
implementación de políticas 

- Talleres con participación de 
partes interesadas 

- Elaboración de informe final 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Informe de 
implementación de 
políticas sectoriales 

Gestión 
normativa 

- Elaboración de plan de 
implementación de la legislación 
hídrica 

- Talleres con participación de 
partes interesadas 

- Elaboración de informe final 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Informe de 
implementación de Ley 
de los recursos hídricos 

Gestión de 
indicadores 

- Elaboración de plan de trabajo 
para determinar indicadores 

- Talleres con participación de 
partes interesadas 

- Elaboración de informe final 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora. 

Informe de 
determinación de 
indicadores de gestión 
de los recursos hídricos 

PE.02 Gestión 
de la 
Comunicación y 
Difusión 

PE.02.01 
Proceso de 
diseño e 
implementación 
de la estrategia 
de comunicación 

 - Elaboración del plan de trabajo y 
términos de referencia 

- Contratación de consultoría para 
elaborar estrategia comunicacional 

- Aprobar mediante resolución 
administrativa la estrategia 
comunicacional 

Estrategia de 
comunicación 
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- Socializar la estrategia de 
comunicación con la prensa local y 
regional 

- Implementación de la estrategia de 
comunicación 

- Seguimiento, Monitoreo y 
evaluación 

- Plan de mejora. 

PE.03 Gestión 
de la Mejora 
Continua  

PE.03.01 
Gestión de 
desarrollo e 
innovación de la 
autoridad 
administrativa 

Gestión de 
estrategias 
innovadoras 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Taller participativo 
- Identificación de estrategias de 

modernización e innovación 
- Implementación de las estrategias 

identificadas 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora 

Plan estratégico de 
modernización a nivel 

de autoridad 
administrativa 

PE.03.02 
Gestión del 
desempeño de la 
autoridad 
administrativa 

Gestión del 
desempeño a 
través de 
procesos 
mejorados 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Talleres con participación de 

partes interesadas para evaluar el 
desempeño 

- Informe con propuesta de procesos 
mejorados 

- Implementación de los procesos 
mejorados  

- Seguimiento, monitoreo y 
evaluación 

- Plan de mejora 

Propuesta de mejora 
con enfoque de gestión 

de procesos 

Gestión de la 
integridad y la 
transparencia 

- Elaboración del plan integral de 
control interno. 

- Socialización interna y externa del 
plan. 

- Implementación del plan.  

Plan integral de control 
interno 
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- Seguimiento, monitoreo y 
evaluación 

- Identificación de oportunidades de 
mejora 

- Plan de mejora. 

PE.03.02 
Gestión de la 
financiación 

Gestión de 
asignación de 
fondos para 
inversiones y 
gastos 
recurrentes. 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Desarrollo de mesas de trabajo 

interinstitucional 
-  Suscripción de acuerdos de 

cooperación o convenios  
- Implementación de los convenios 
- Seguimiento y evaluación 
- Plan de mejora. 

-  

Gestión de los 
mecanismos 
retributivos en 
la cuenca 
Cumbaza 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Desarrollo de mesas de trabajo 

con participación de actores de la 
cuenca 

-  Propuesta de iniciativa de 
mecanismo retributivo  

- Aprobación de la iniciativa por 
parte de los actores de la cuenca, 
comunidad y órganos competentes 

- Implementación del mecanismo. 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación  
- Control del mecanismo. 

-  

PM.01 Gestión 
de Evaluación 
de los Recursos 
Hídricos 

PM.01.01 
Gestión de 
calidad , 
cantidad y 
oportunidad de 
los recursos 

Gestión de la 
calidad del 
agua 

- Elaboración del plan de trabajo y 
términos de referencia 

- Contratación de consultoría para 
elaborar diagnóstico de la calidad 
de los recursos hídricos en la 
cuenca Cumbaza con participación 
de actores. 

- Plataforma interactiva 
con información sobre 
calidad del agua en 
tiempo real. 

- Informe con 
recomendaciones 
implementadas por 
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hídricos y 
sostenibilidad. 

- Socialización de los resultados del 
diagnóstico con las partes 
interesadas. 

- Aprobación participativa y 
formalización mediante resolución 
administrativa el resultado del 
estudio. 

- Acciones estratégicas para 
implementar las recomendaciones 
producto del estudio. 

- Seguimiento, Monitoreo y 
evaluación de cumplimiento. 

- Plan de mejora. 

todos los actores de 
la cuenca 

 

Gestión de la 
cantidad de los 
recursos 
hídricos 

- Plan de trabajo y términos de 
referencia 

- Contratación de consultoría para 
elaborar estudio del conocimiento 
de recursos y demandas en la 
cuenca Cumbaza con participación 
de actores. 

- Socialización de los resultados del 
estudio con las partes interesadas. 

- Aprobación participativa y 
formalización mediante resolución 
administrativa el resultado del 
estudio. 

- Implementación de acciones 
estratégicas sobre las 
recomendaciones producto del 
estudio. 

- Seguimiento, Monitoreo y 
evaluación de cumplimiento. 

- Plan de mejora. 

- Plataforma interactiva 
con información sobre 
cantidad de agua en 
tiempo real. 

- Informe con 
recomendaciones 
implementadas por 
todos los actores de 
la cuenca. 
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- Plan de trabajo interinstitucional 
para reforestación de cabecera de 
cuenca Cumbaza. 

- Elaboración de los términos de 
referencia para contratación del 
servicio de elaboración de proyecto 
integral. 

- Contratación de consultor para 
elaboración de proyecto de 
inversión, con participación y 
aprobación de las partes 
interesadas. 

- Ejecución del proyecto. 
- Evaluación de impacto del 

proyecto en la cuenca Cumbaza 
- Vigilancia comunitaria post 

proyecto. 

- Cabecera de cuenca 
Cumbaza reforestada 
y sostenible 

- Plan de trabajo interinstitucional 
para promover la reutilización de 
aguas residuales tratadas. 

- Talleres participativos para la 
elaboración y aprobación del plan 
de reutilización de agua residuales 
tratadas. 

- Implementación del plan. 
- Evaluación de impacto del plan en 

la cuenca Cumbaza 
- Plan de mejora. 

- Informe con 
resultados obtenidos 

Gestión del 
plan de 
desarrollo 
capacidades 
actores de la 
cuenca 

- Elaboración de plan de desarrollo 
de capacidades administrativas e 
institucionales de la GIRH  

- Implementación del plan con los 
actores de la cuenca Cumbaza. 

- Informe con resultado 
obtenidos 
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- Seguimiento, monitoreo y 
evaluación 

- Plan de mejora. 

Gestión de la 
oportunidad 

- Plan de trabajo y términos de 
referencia 

- Contratación de consultoría para 
realizar la evaluación de la 
infraestructura de riego en la 
cuenca Cumbaza con participación 
de actores. 

- Socialización de los resultados del 
estudio con las partes interesadas. 

- Aprobación participativa y 
formalización mediante resolución 
administrativa el resultado del 
estudio. 

- Intervención en el mejoramiento de 
la infraestructura hidráulica en la 
cuenca Cumbaza. 

- Evaluación post ejecución. 
- Programa de mantenimiento 

periódico ejecutado por la Junta de 
Usuarios 

Infraestructura 
hidráulica eficiente 

Gestión del 
riesgo 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Identificación de puntos críticos en 

la cuenca Cumbaza. 
- Sistematización de la información. 
- Socialización de los resultados con 

las partes interesadas. 
- Implementación de medidas para 

minimizar los riesgos de 
inundación, sequías y 
deslizamientos. 

Autoridades 
sensibilizadas para 
trabajar en la 
implementación de 
gestión de riesgos. 
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- Seguimiento, monitoreo y 
evaluación de las medidas 
implementadas. 

- Plan de mejora. 

PM.01.02 
Gestión de la 
sistematización y 
difusión de la 
información de 
los recursos 
hídricos 

Gestión de la 
sistematización 
de información 
de los recursos 
hídricos 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Taller participativo para 

elaboración y consolidación de 
información GIRH. 

- Sistematización de la información. 
- Socialización de la información 

sistematizada. 
- Incorporación de la información a 

plataforma digital. 
- Evaluación y actualización de la 

información. 
- Plan de mejora. 

Tomadores de 
decisión, inversionistas 
y comunidad con 
información 
sistematizada por la 
autoridad 
administrativa 

Gestión de 
difusión de la 
información de 
los recursos 
hídricos 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Taller participativo para 

elaboración de plan de difusión de 
información GIRH. 

- Implementación de redes 
colaborativas de las partes 
interesadas para compartir la 
información. 

- Evaluación del funcionamiento del 
plan de difusión. 

- Plan de mejora. 

Tomadores de 
decisión, inversionistas 
y comunidad con 
información difundida 
por la autoridad 
administrativa 

PM.02 Gestión 
de Administrar y 
Brindar 
Seguridad 
Jurídica de los 

PM.02.01 
Gestión del 
otorgamiento de 
derechos de uso 
de agua 

 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Identificación de brecha en 

derecho de uso de agua. 
- Otorgamiento sistemático de 

derechos de usos de agua. 

Usuarios con seguridad 
hídrica en materia de 
derechos de uso de 
agua 
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Recursos 
Hídricos 

- Monitoreo y evaluación de 
cumplimiento de los derechos 
otorgados.  

- Control en el uso de los derechos 
otorgados. 

PM.02.01.02 
Gestión del 
registro de 
derechos de uso 
de agua 

 

- Elaboración de plan de trabajo  
- Sistematización de los derechos de 

uso de agua otorgados. 
- Registro de los derechos de uso de 

agua otorgados. 
- Mantenimiento y actualización y 

evaluación de los registros. 
- Estandarización del proceso de 

sistematización de derechos. 

Registro sistematizado 
en plataforma virtual 

PM.02.03 
Gestión de 
apoyo a 
Organizaciones 
de usuarios de 
agua 

 

- Elaboración del plan de 
fortalecimiento y sensibilización a 
las organizaciones y usuarios de 
agua. 

- Implementación del plan de 
fortalecimiento y sensibilización. 

- Seguimiento, Monitoreo y 
evaluación. 

- Plan de mejora. 

Usuarios fortalecidos y 
sensibilizados 

PM.03 Gestión 
de la Cultura del 
Agua 

PM.03.01 
Proceso de 
consolidación de 
la GIRH 

 - Elaboración de plan de 
consolidación de la GIRH  

- Taller de socialización del plan de 
consolidación de la GIRH. 

- Implementación del plan con 
participación de los actores de la 
cuenca. 

- Elaboración de informes sobre la 
implementación sistemática del 
plan. 

Informe final de 
implementación del 
plan de consolidación. 
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- Seguimiento, monitoreo y 
evaluación a la implementación del 
plan. 

- Plan de mejora. 

PM.03.02 
Gestión 
educativa 
ambiental y 
cultura del agua 

 - Elaboración de plan de trabajo 
- Taller participativo para incorporar 

la GIRH en la currícula educativa 
regional. 

- Sistematización 
- Elaboración del informe final 
- Aprobación a través del Gobierno 

Regional 
- Seguimiento, monitoreo y 

evaluación 
- Plan de mejora 

Contextualización 
curricular educativa 
regional de la GIRH. 

Fuente: Elaboración propia 
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7. Matriz de evaluación para la implementación de la propuesta. 

 

Insumo 
(Entrada) 

Proceso 
Dueño del 
proceso 

Actividades Indicadores Recursos Salida 

No existe entorno 
propicio que 
coadyuve a la 
implementación 
de la Gestión de 
los recursos 
hídricos. 

Gestión de 
instrumentos 
de políticas, 
normatividad e 
indicadores 

Autoridad 
Administrativa 
del Agua 
Huallaga 

Gestionar las 
políticas públicas 
relacionadas a 
los recursos 
hídricos.  

Número de 
compromisos 
cumplidos 

S/ 15,000.00 

Entorno propicio 
coadyuva la 
implementación de la 
gestión de los 
recursos hídricos.  

Gestionar la 
legislación 
nacional y 
subnacional 

Número de 
instituciones con 
normas que 
respaldan la 
gestión de los 
recursos hídricos 

S/ 11,000.00 

Gestionar 
indicadores que 
representen la 
realidad de la 
cuenca 

% de cumplimiento 
de indicadores de 
la gestión de los 
recursos hídricos 

S/ 13,000.00 

No existe 
instituciones 
políticas, sociales 
y económicas 
que desarrollen 
sus funciones de 
manera eficaz y 
eficiente, 
además, la 
coordinación 
entre ellas es 
limitada. 

Gestión del 
desempeño de 
la autoridad 
administrativa 

Autoridad 
Administrativa 
del Agua 
Huallaga. 
 
 

Gestionar la 
integridad y 
transparencia 

% de cumplimiento 
del plan integral de 
control interno 

S/ 1,800.00 

Existen instituciones 
políticas, sociales y 
económicas que 
desarrollan sus 
funciones y coordinan 
de manera eficaz y 
eficiente. 

Gestionar el 
desempeño a 
través de 
procesos 
mejorados 

Impacto deseado 
de las mejoras 
implementadas  

S/ 2,600.00 

Gestión de 
desarrollo e 
innovación de 

Gestionar 
estrategias 
innovadoras 

Número de 
estrategias 
innovadoras 
implementadas 

S/ 3,200.00 
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la autoridad 
administrativa 

Gestión de 
Evaluación de 
los Recursos 
Hídricos 

Gestionar el plan 
de desarrollo 
capacidades 
actores de la 
cuenca 

Número de actores 
aplicando los 
aprendizajes 

S/ 18,000.00 

Gestionar la 
oportunidad 

% de 
infraestructura 
hidráulica 
mejorada en la 
cuenca Cumbaza 

S/ 16,000.00 

Gestionar la 
cantidad de los 
recursos hídricos 

Número de 
estudios de la 
oferta y demanda 
de agua 

S/ 11,000.00 

Gestionar la 
información de 
los recursos 
hídricos 

% de información 
de recursos 
sistematizados 

S/ 5,000.00 

Gestionar la 
difusión de la 
información de 
los recursos 
hídricos 

% de actores de la 
cuenca con 
conocimiento y 
disponibilidad de 
información 

S/ 9,000.00 

Gestión de 
Administrar y 
Brindar 
Seguridad 
Jurídica de los 
Recursos 
Hídricos 

Gestionar el 
otorgamiento de 
derechos de uso 
de agua 

Número de 
derechos de uso 
de agua otorgados 

S/ 4,000.00 

Gestionar el 
registro de 
derechos de uso 
de agua 

Número de 
derechos de uso 
de agua 
sistematizados 

S/ 4,500.00 
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Gestionar el 
apoyo a 
Organizaciones 
de usuarios de 
agua 

Número de 
usuarios de la 
cuenca fortalecidos 
y sensibilizados 
para cumplimiento 
de su rol de 
operadores de 
infraestructura 
hidráulica 

S/. 9,500.00 

Gestión de la 
Cultura del 
Agua 

Gestionar la 
consolidación de 
la GIRH 

Número de actores 
de la cuenca 
fortalecidos y 
sensibilizados en 
cumplimiento de su 
rol en la gestión de 
los recursos 
hídricos. 

S/ 8,500.00 

Gestionar la 
educación 
educativa 
ambiental y 
cultura del agua 

Currícula educativa 
regional con la 
GIRH 
contextualizada. 

S/ 9,000.00 

Los instrumentos 
instituidos para la 
gestión de 
amenazas 
particulares a la 
sociedad, a la 
economía y a los 
ecosistemas no 
están 
implementadas. 

Gestión de 
Planificación 
de los 
Recursos 
Hídricos 

Autoridad 
Administrativa 
del Agua 
Huallaga. 

Implementar el 
plan estratégico  

Número de 
estratégias 
implementadas 

S/ 7,500.00 

Instrumentos 
instituidos para la 
gestión de amenazas 
particulares a la 
sociedad, a la 
economía y a los 
ecosistemas 
implementadas. 

Cumplimiento del 
Plan Operativo 
Institucional 

% de cumplimiento 
del plan operativo 

S/ 2,200.00 

Elaboración e 
Implementación 
del Plan de 
Gestión a nivel de 
cuenca Cumbaza 

Número de 
instituciones con 
implementación del 
plan de gestión de 
la cuenca 
Cumbaza 

S/ 7,500.00 
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Gestión de la 
Comunicación 
y Difusión 

Elaboración e 
implementación 
de la estrategia 
comunicacional 

% de 
implementación de 
la estrategia 
comunicacional. 

S/ 11,000.00 

Gestión de 
Evaluación de 
los Recursos 
Hídricos 

Control de la 
Contaminación 
de la cuenca 
Cumbaza 

Número de actores 
de la cuenca con 
acciones 
implementadas en 
control de la 
contaminación. 

S/ 14,000.00 

Gestión del 
riesgo 
relacionados con 
el agua 

Número de 
instituciones 
públicas 
minimizando los 
riesgos de los 
puntos críticos 
identificados 

S/ 8,500.00 

Existe limitada 
capacidad de 
financiación que 
se destine al 
desarrollo y la 
gestión de 
recursos hídricos. 

Gestión de la 
financiación 

Autoridad 
Administrativa 

Gestión de 
asignación de 
fondos para 
inversiones y 
gastos 
recurrentes. 

Monto disponible 
interinstitucional 
para el desarrollo y 
gestión de los 
recursos hídricos 

S/ 3,500.00 Existe capacidad de 
financiación e 
ingresos que se 
destina al desarrollo y 
la gestión de recursos 
hídricos. 

 

Gestión de los 
mecanismos 
retributivos en la 
cuenca Cumbaza 

Número de 
mecanismos 
retributivos 
implementados en 
la cuenca 

S/ 12,500.00 

Fuente: Elaboración propia 
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8. Viabilidad 

Finalmente, se determina que el modelo propuesto es viable, porque 

contiene conceptos innovadores y aplicables, que vienen siendo utilizados 

en el ámbito nacional e internacional, el mismo que contiene el marco de 

indicadores de la OCDE que está complementada con un enfoque de 

Gestión por Procesos.  

Asimismo, el modelo propuesto de gobernanza del agua fue dado a conocer 

al director de la AAA Huallaga, quien es el que toma las decisiones, 

mostrando interés y aceptación para su implementación correspondiente en 

el más breve plazo. 
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ANEXOS 



 

Matriz de operacionalización de variables 

Variables Definición conceptual Definición operacional Dimensiones Indicadores 
Escala de 
medición 

Variable 1 
Gobernanza 

del agua 

Conjunto de reglas, 
prácticas y procesos 
(formales e informales) 
mediante los cuales se 
toman e implementan 
decisiones para la 
gestión de los recursos y 
servicios hídricos, las 
partes interesadas 
expresan su interés y los 
tomadores de decisiones 
rinden cuentas (OCDE, 
2015). 

Para la caracterización de la 
variable gobernanza de los recursos 
hídricos basado en las dimensiones 
de efectividad, eficiencia y confianza 
y participación, para lo cual se 
elaboró un instrumento cuestionario, 
basado en el marco de indicadores 
de gobernanza del agua propuesto 
por la OCDE y 
adaptado por el autor; la misma que 
permitirá dar solución a los 
problemas y objetivos planteados 
por el investigador. 
  

Efectividad 

Roles y responsabilidades claras 

Nominal 

Escalas apropiadas 

Coherencia de políticas 

Capacitación 

Eficiencia 

Datos e información 

Financiación 

Marcos regulatorios 

Gobernanza innovadora 

Confianza y 
participación 

Integridad y Transparencia 

Involucramiento de las partes interesadas 

Arbitraje entre usuarios, áreas urbanas y rurales 

Monitoreo y evaluación 

Variable 2 
Gestión de los 

recursos 
hídricos 

Enfoque que apoya a 
equilibrar las demandas 
de agua que pugnan 
entre sí en la sociedad y 
la economía, sin poner 
en riesgo la 
sostenibilidad de los 
ecosistemas vitales, 
consiguiente esto 
mediante marcos 
políticos y normativos 
coordinados, acuerdos 
de gestión y financiación 
(United Nations Water, 
2021). 

Para la caracterización variable 
gestión de los recursos hídricos 
basado en las dimensiones de 
entorno propicio, instituciones y 
participación, instrumentos de 
gestión y financiación, para lo cual 
se elaboró dos instrumentos: Guía 
de entrevista y Cuestionario, basado 
en el instrumento propuesto por 
Naciones Unidos para el Agua en el 
marco del indicador 6.5.1 grado de 
implementación de la gestión 
integrada de los recursos hídricos; 
la misma que permitirá dar solución 
a los problemas y objetivos 
planteados por el investigador. 

Entorno propicio 

Políticas 

Nominal 

Marco legislativo 

Planificación 

Instituciones y 
participación 

Creación de un marco institucional 

Desarrollo de capacidad institucional 

Instrumentos de 
gestión 

Seguimiento de la disponibilidad del agua 

Uso sostenible del agua 

Control de la contaminación 

Gestión de cuenca 

Difusión 

Financiación 
Inversión y gastos recurrentes 

Ingresos 

 



 
 

Matriz de consistencia 

Título: Modelo de gobernanza de los recursos hídricos, cuenca río Cumbaza, Provincias de San Martín y Lamas - 2021 
 
 

Formulación del problema Objetivos Hipótesis 
Técnica e 

Instrumentos  

Problema general 
¿En qué medida el modelo de gobernanza mejora la gestión 
de los recursos hídricos en la cuenca del rio Cumbaza, 
Provincias de San Martín y Lamas - 2021? 
Problemas específicos: 
¿Cuáles son las características de la gobernanza del agua 
en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y 
Lamas - 2021?,  
¿Cuáles son las características de la gestión de los 
recursos hídricos en la cuenca del río Cumbaza, Provincias 
de San Martín y Lamas - 2021?,  
¿Cómo estará diseñado el modelo de gobernanza del agua 
en la cuenca del río Cumbaza, Provincias de San Martín y 
Lamas - 2021? 
¿Se podrá validar el modelo de gobernanza del agua a 
través de juicio de expertos en la cuenca del río Cumbaza, 
Provincias de San Martín y Lamas - 2021? 
 

Objetivo general 
Proponer un modelo de gobernanza para mejorar la 
gestión de los recursos hídricos en la cuenca Cumbaza, 
provincias de San Martín y Lamas - 2021. 
Objetivos específicos 
i)  Caracterizar la gobernanza del agua en la cuenca 

Cumbaza, provincias de San Martín y Lamas - 2021;  

ii) Caracterizar la gestión de los recursos hídricos en la 
cuenca Cumbaza, provincias de San Martín y Lamas - 
2021;  
iii)  Diseñar el modelo de gobernanza del agua para 
mejorar la gestión de los recursos hídrico en la cuenca 
Cumbaza, provincias de San Martín y Lamas - 2021;  
iv)  Validar el modelo de gobernanza de los recursos 
hídricos de la cuenca Cumbaza,  Provincias de San 
Martín y Lamas - 2021, a través de juicio de expertos. 

Hipótesis general 
El modelo de gobernanza del gua 
mejora la gestión de los recursos 
hídricos en la cuenca Cumbaza, 
Provincias de San Martín y Lamas - 
2021. 
 

Técnica 
Entrevista 
Encuesta 
 
Instrumentos 
Guía de entrevista 
Cuestionario 

Diseño de investigación Población y muestra Variables y dimensiones  

El diseño de investigación es no experimental, de carácter 
descriptivo-propositivo. 
La investigación se esquematiza de la siguiente manera: 
 
 
 
 
 
 
 
 
Tx = Teorías de gobernanza y gestión de los recursos 
hídricos 
Rx = Realidad de la gobernanza y gestión de los recursos 
hídricos 
Pv = Propuesta validada. 

Población  
Funcionarios y servidores públicos y representantes de 
instituciones y organizaciones de la cuenca Cumbaza. 
 
Muestra 
La muestra estuvo conformada por la totalidad de la 
población, es decir por 21  representantes de 
organizaciones, líderes de comunidades nativas y 
profesionales de instituciones públicas de diferentes 
niveles de gobierno. 

Variables Dimensiones  

Gobernanza de 
los recursos 

hídricos 

Efectividad 

Eficiencia 

Confianza y 
Participación 

 

Variables Dimensiones  

Gestión de los 
recursos hídricos 

Entorno 
propicio 

Arreglos y roles 
institucionales 

Instrumentos 
de gestión 

 



 
 

 

Instrumentos de recolección de datos 

CUESTIONARIO A FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS Y REPRESENTANTES DE 
INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES, SOBRE GOBERNANZA DEL AGUA 

(Basado en el marco de indicadores de gobernanza del agua propuesto por la OCDE, 
adaptado por el autor) 

 
Datos informativos 

Nombre de la 
institución 

 

Nombre del 
profesional 

 

Antigüedad laboral y/o 
en la temática 

 

Sexo  Edad  

 
Instrucciones: 

Este cuestionario tiene como fin indagar sobre la gobernanza de los recursos hídricos en la 
cuenca del río Cumbaza, con el objetivo de caracterizarlo, siendo el presente un cuestionario, que 
no representa una evaluación ni un proceso de auditoría a la misma; por lo que su aplicación es 
puramente académica y de investigación científica.   
 
El cuestionario consta de 100 preguntas con opciones 1 al 5, donde 1 corresponde a la no existencia 
del indicador descrito y 5 significa que existe y que funciona el indicador consultado y se marcará 

con una X la opción que considere pertinente: 
 
Valoración del instrumento: 
 

Se agradece por anticipado su participación: 

N° Ítem 1 2 3 4 5 

Dimensión: Efectividad 

1 
¿Existe una política del agua que establezca obligaciones 
necesarias para su implementación?  

     

2 

¿Existen mecanismos de coordinación horizontal entre las 
autoridades subnacionales para gestionar 
interdependencias en la implementación de políticas del 
agua? 

     

3 
¿Existen mecanismos de coordinación vertical que 
fomenten la alineación de políticas entre el gobierno central 
y subnacionales? 

     

4 
¿Existen organismos de cuenca con el nivel suficiente de 
autonomía para llevar a cabo sus funciones? 

     

5 
¿Existen organismos de cuenca con el nivel suficiente de 
personal para llevar a cabo sus funciones? 

     

6 
¿Existen organismos de cuenca con el nivel suficiente de 
presupuesto para llevar a cabo sus funciones? 

     

7 
¿Existen instrumentos de políticas para gestionar 
"demasiada agua”, “muy poca agua” y “agua 

     

No existe 
(1) 

No existe, está 
siendo 

desarrollado 
(2) 

Existe, no está 
Implementado 

(3) 

Existe, 
parcialmente 

Implementado 
(4) 

Existe y 
funciona 

(5) 



 
 

demasiado contaminada”? 

8 
¿Existen instrumentos económicos para gestionar 
"demasiada agua”, “muy poca agua” y “agua 
demasiado contaminada”? 

     

9 
¿Existe apoyo político de alto nivel para la gestión del agua 
como motor del crecimiento económico? 

     

10 
¿Existe una política específica para la gestión del agua 
como motor del crecimiento económico? 

     

11 ¿Existen datos disponibles sobre la demanda de agua?      

12 
¿Existen proyecciones disponibles sobre la demanda de 
agua? 

     

13 
¿Existe una evaluación de los impactos distributivos sobre 
la gestión del agua por las decisiones tomadas en otras 
áreas? 

     

14 
¿Existen instrumentos para asegurar que las decisiones 
adoptadas en otros sectores sean acertadas en cuanto a las 
implicaciones para el agua? 

     

15 
¿Existen mecanismos de coordinación horizontal a nivel 
subnacional? 

     

16 
¿Existen mecanismos de mitigación de conflictos para 
gestionar los arbitrajes en las políticas de áreas 
relacionadas con el agua? 

     

17 
¿Existen mecanismos de resolución de conflictos para 
gestionar los arbitrajes en las políticas de áreas 
relacionadas con el agua? 

     

18 
¿Existen incentivos para crear perspectivas de carreras 
profesionales relacionadas con el agua en el sector público? 

     

19 
¿Existen estándares para la capacitación de las autoridades 
a todos los niveles? 

     

20 
¿Existen plataformas de diálogo entre pares de diferentes 
organismos de cuenca? 

     

21 
¿Existen redes de prestadores de servicios del agua a nivel 
sub nacional? 

     

22 
¿Existen redes de organismos de cuenca a nivel sub 
nacional? 

     

23 
¿Existe inclusión de fortalecimiento institucional en los 
programas de asistencia técnica? 

     

24 
¿Existe inclusión de capacitación “blanda” en los programas 
de asistencia técnica? 

     

25 
¿Existen mecanismos de cooperación descentralizada para 
fomentar el aprendizaje por experiencia? 

     

Dimensión: Eficiencia 

26 
¿Existe disponibilidad de datos en cobertura de servicios de 
agua? 

     

27 
¿Existe disponibilidad de datos sobre controles de calidad 
del agua potable de acuerdo con las normas específicas? 

     

28 
¿Existe disponibilidad de datos sobre controles de calidad 
de las aguas residuales de acuerdo con las normas 
específicas? 

     

29 
¿Existe disponibilidad de datos sobre programas de 
mantenimiento de infraestructura para asegurar una 
operación, mantenimiento y renovación sostenibles? 

     

30 
¿Existen datos sobre los servicios de agua públicamente 
disponibles? 

     

31 
¿Existen datos sobre los servicios de agua que se  
comunican a los usuarios? 

     



 
 

32 
¿Existe información disponible sobre la gestión integrada de 
los recursos hídricos? 

     

33 
¿Existen datos clave sobre la gestión de riesgos 
públicamente disponibles? 

     

34 
¿Existen datos clave sobre la gestión de riesgos que se 
comunican a los ciudadanos? 

     

35 

¿Existen mecanismos participativos para producir datos e 
información relacionados con el agua con una 
responsabilidad compartida entre los niveles de gobierno y 
las partes interesadas del sector público, privado y sin fines 
de lucro? 

     

36 

¿Existen mecanismos participativos para divulgar datos e 
información relacionados con el agua con una 
responsabilidad compartida entre los niveles de gobierno y 
las partes interesadas del sector público, privado y sin fines 
de lucro? 

     

37 
¿Existen plataformas de diálogo entre productores de datos 
y usuarios? 

     

38 
¿Existen formas de cooperación entre productores primarios 
y otros productores de datos? 

     

39 
¿Existen plataformas en línea para compartir experiencias y 
conocimientos? 

     

40 
¿Existen incentivos para utilizar datos e información 
relacionados con el agua de manera innovadora? 

     

41 
¿Existen suficientes ingresos financieros para cubrir los 
costos operativos para proteger los servicios de los 
ecosistemas? 

     

42 
¿Existen tasas de vertido para fomentar la gestión de la 
calidad del agua? 

     

43 
¿Existen incentivos para el pago de servicios ambientales 
relacionados con el agua? 

     

44 
¿Existen planes estratégicos plurianuales para revisar las 
necesidades de inversión y apoyar la continuidad de las 
políticas? 

     

45 
¿Existen reglas claras de transparencia presupuestaria 
aplicados en todos los órdenes del gobierno? 

     

46 
¿Existen medidas para minimizar las cargas administrativas 
innecesarias al asignar los ingresos relacionados con el 
agua? 

     

47 
¿Existen auditorías sobre la administración financiera de los 
gastos relacionados con el agua? 

     

48 
¿Existen incentivos para promover la transparencia en el 
uso de los recursos públicos relacionados con el agua? 

     

49 
¿Existe la obligación de tener en cuenta regulaciones 
internacionales durante el desarrollo de los marcos jurídicos 
nacionales o subnacionales? 

     

50 
¿Existen organismos reguladores específicos dedicados al 
cumplimiento en relación con los recursos hídricos? 

     

51 
¿Existen organismos reguladores específicos dedicados al 
cumplimiento en relación con los servicios del agua? 

     

52 
¿Existen organismos reguladores específicos dedicados al 
cumplimiento en relación con la gestión del riesgo de 
desastres? 

     

53 
¿Existen organismos reguladores pertinentes que disponen 
de recursos conforme a su mandato? 

     

54 
¿Existen organismos reguladores independientes en cuanto 
a su financiación? 

     



 
 

55 
¿Existen organismos reguladores que toman decisiones que 
puedan ser jurídicamente vinculantes? 

     

56 
¿Existen mecanismos de evaluación para analizar el 
funcionamiento del marco regulatorio de manera regular? 

     

57 
¿Existen mecanismos de evaluación para identificar 
brechas en la gestión del agua, de manera regular? 

     

58 
¿Se somete la legislación en materia de aguas a una 
evaluación de impacto regulatorio? 

     

59 
¿Existen revisiones del funcionamiento de los organismos 
reguladores? 

     

60 ¿Existen inspectores específicos en materia de agua?      

61 
¿Existen instrumentos de coordinación entre los organismos 
relacionados con el agua? 

     

62 
¿Existen mecanismos para resolver disputas relacionadas 
con el agua? 

     

63 
¿Existen procesos innovadores para promover la cultura del 
agua en los actores de la cuenca? 

     

64 
¿Existen Tecnologías de información y comunicación (TIC) 
para guiar una mejor acción pública en la gestión del agua? 

     

65 
¿Existen plataformas para extraer lecciones de los fracasos 
en la política del agua? 

     

66 
¿Existen mecanismos innovadores para fomentar la 
cooperación entre usuarios? 

     

Dimensión: Confianza y participación 

67 
¿Están incorporados en la legislación nacional marcos 
internacionales relacionados con la transparencia y la 
integridad? 

     

68 ¿Existen planes institucionales anticorrupción?      

69 
¿Existen códigos de conducta en instituciones ligadas al 
agua? 

     

70 
¿Existen disposiciones en los marcos legales para la 
protección de los denunciantes en los organismos públicos 
del sector del agua? 

     

71 
¿Se diagnostican los riesgos de corrupción en el sector del 
agua? 

     

72 
¿Existen herramientas de evaluación para determinar la 
transparencia presupuestaria en el sector del agua? 

     

73 
¿Existen herramientas de evaluación para determinar una 
mala gestión institucional en el sector agua? 

     

74 
¿Existen mecanismos para hacer un seguimiento de la 
transparencia en el sector del agua? 

     

75 
¿Existen mecanismos para hacer un seguimiento de la 
rendición de cuentas en el sector del agua? 

     

76 
¿Existen mecanismos para hacer un seguimiento de la 
participación en el sector del agua? 

     

77 
¿Existen mecanismos para evaluar los costos económicos 
de la corrupción relacionada con el agua? 

     

78 
¿Existen mecanismos para evaluar los costos sociales de la 
corrupción relacionada con el agua? 

     

79 
¿Existen mecanismos para evaluar los costos ambientales 
de la corrupción relacionada con el agua? 

     

80 ¿Existen sistemas de gestión contra el soborno?      

81 
¿Existe un mapeo de las partes interesadas, para 
asegurarse de que todos aquellos que tienen interés en el 
resultado, estén claramente identificados? 

     

82 
¿Se definen claramente el uso previsto de los aportes de las 
partes interesadas? 

     



 
 

83 
¿Existen evaluaciones regulares de los obstáculos que se 
encuentran en general en las partes interesadas? 

     

84 
¿Se comparte la información necesaria para el 
involucramiento de las partes interesadas orientado al logro 
de resultados? 

     

85 
¿Existen mecanismos para involucrar a la comunidad 
científica en la toma de decisiones? 

     

86 
¿Existen mecanismos para involucrar a las partes 
interesadas? 

     

87 
¿Existen estrategias de comunicación adaptadas a las 
partes interesadas pertinentes, en relación con todos los 
aspectos de la gestión del agua? 

     

88 
¿Existen marcos para la priorización de los usos del agua 
en caso de escasez? 

     

89 
¿Existen marcos para la priorización de los usos del agua 
en caso situaciones de emergencia? 

     

90 
¿Existen medidas explícitas para identificar el acceso a los 
servicios del agua por parte de los grupos vulnerables? 

     

91 
¿Están claramente abordados los vínculos entre zonas 
rurales y urbanas en la gestión del agua?   

     

92 
¿Existen tarifas sociales para las categorías vulnerables de 
usuarios? 

     

93 
¿Se evalúa la capacidad de pago de los usuarios de agua a 
través de análisis económicos sólidos? 

     

94 
¿Se llevan a cabo análisis para apoyar la toma de 
decisiones en caso de objetivos contradictorios entre 
usuarios en el acceso a los recursos hídricos? 

     

95 
¿Existen requisitos formales para el monitoreo de la gestión 
de los recursos hídricos? 

     

96 
¿Existen mecanismos de monitoreo de la gestión de los 
recursos hídricos? 

     

97 
¿Existen incentivos para el monitoreo por parte de la 
sociedad civil? 

     

98 
¿Existen recursos financieros para capacitar a las 
organizaciones de la sociedad civil en el monitoreo de 
proyectos? 

     

99 
¿Se comparten con el público general los resultados del 
proceso de monitoreo de los recursos hídricos? 

     

100 
¿Existe una plataforma regional de coordinación de que 
incluya a representantes de todos los sectores vinculados a 
la gestión del agua? 

     

 



 
 

CUESTIONARIO AL FUNCIONARIOS Y SERVIDORES PÚBLICOS, INSTITUCIONES Y ORGANIZACIONES SOBRE GESTIÓN DE 
LOS RECURSOS HÍDRICOS 

(Basado en el instrumento para medir el grado de implementación de la Gestión de los Recursos Hídricos de la Naciones Unidas para 
el Agua, adaptado por el autor). 

Datos informativos 

Nombre de la 
institución 

 

Nombre del 
Profesional 

 

Experiencia laboral 
y/o en la temática 

 

Sexo Masculino Edad  Fecha  

 
Instrucciones: 

Este cuestionario tiene como fin, indagar sobre el grado de implementación de la gestión de los recursos hídricos en la cuenca del río Cumbaza, 

con el objetivo de caracterizarlo, siendo el presente un cuestionario que no representa una evaluación ni un proceso de auditoría a la misma; por lo 

que su aplicación es puramente académica y de investigación científica. 

Cómo completar el cuestionario 

Puntuación: El cuestionario consta de 28 preguntas y tendrá que asignar un valor entre 0 y 100 en incrementos de 10 puntos a cada pregunta, a 

menos que el profesional o experto indique que «no procede». Es necesario responder a todas las cuestiones. La puntuación se basará en el texto 

explicativo de seis categorías específicas para cada pregunta. Si estima que el grado de implementación se sitúa entre dos categorías, es posible 

seleccionar el incremento de 10 puntos entre ambos. Las preguntas pueden calificarse con un 0, 10, 20, 30, 40, 50, 60, 70, 80, 90 o 100. 

Respuestas de desarrollo: En todas las preguntas hay dos apartados para texto libre, «Descripción de la situación» y «Formas de avanzar». A 

continuación, presentamos unas indicaciones generales sobre la clase de información que será útil:  



 
 

Descripción de la situación: por ejemplo, mencione actividades, iniciativas, leyes, políticas, planes, estrategias o similares que sean pertinentes; 

explique el grado de implementación en relación con las descripciones de las categorías; haga alusión a los obstáculos o los elementos facilitadores; 

y reflexione sobre los avances en la implementación de la gestión de los recursos hídricos.  

Formas de avanzar: como actividades ya previstas o recomendadas para promover la implementación de ese aspecto de la GIRH, sin olvidar los 

obstáculos y los elementos facilitadores. Por ejemplo, piense en actuaciones o recomendaciones para lograr progresos.  

1. Entorno propicio 

Esta sección comprende el entorno propicio, que se define como la creación de condiciones que contribuyan a la implementación de la GIRH. Aquí 

se incluyen los instrumentos normativos, jurídicos y de planificación para la GIRH más característicos. 

1. Entorno propicio 

 Grado de implementación (0-100) 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

1.1 ¿Cuál es la situación en materia de políticas, leyes y planes para respaldar la gestión integrada de los recursos hídricos (GIRH) a nivel nacional? 

a. Política nacional 

sobre recursos hídricos. 

Todavía no ha 
empezado a 

elaborarse o está 
estancada. 

Existe, pero no 

se basa en la 
GIRH. 

Se basa en la GIRH, ha sido 
aprobada por el Gobierno y 

las autoridades han 
comenzado a emplearla 
como orientación para estas 
labores. 

La mayor parte de las 
autoridades 
competentes la 
utiliza como 

orientación para estas 
labores.  
 

Los objetivos de 
las políticas se 
han logrado de 

forma sistemática. 

Los objetivos se han logrado de 
forma sistemática; se repasan y se 

ajustan con regularidad.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Como políticas, años clave, ejemplos en los que se utilice la política para orientar las labores en este campo, y qué objetivos de las políticas se supervisan o se alcanzan). 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para promover la adopción de políticas; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

b. Legislación nacional 

sobre recursos hídricos. 

Todavía no ha 
empezado a 

elaborarse o está 
estancada.  

Existe, pero no 

se basa en la 
GIRH. 

Se basa en la GIRH, ha sido 
aprobada por el Gobierno y 

las autoridades han 
comenzado a aplicarla. 

La mayor parte de las 
autoridades 
competentes la 
aplica. 

Toda la 
legislación se 
aplica a lo largo y 

ancho de la 
cuenca. 
 

Toda la legislación se cumple a lo 

largo y ancho de la cuenca; todas 
las personas y organizaciones han 
de rendir cuentas. 
 Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, alusiones a la legislación, cuándo se formuló, qué mecanismos se han establecido para aplicar y hacer cumplir la ley, o ejemplos de la aplicación de la legislación). 



 
 

 

Formas de avanzar: xxx 

(Como legislación prevista o recomendada, actividades para reforzar la aplicación de leyes vigentes; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

c. Planificación para la 

gestión integrada de los 
recursos hídricos (GIRH) en 
el plano nacional. 

Todavía no ha 
empezado a 

elaborarse o está 
estancada. 

Se está 
preparando, pero 

el Gobierno no la ha 
aprobado todavía. 

Ha sido aprobada por el 

Gobierno y las autoridades 
han comenzado a ponerla 
en práctica. 

La mayor parte de 
las autoridades 
competentes la 
ejecuta. 

Los objetivos de 
los planes se han 
logrado de forma 

sistemática. 

Los objetivos se han 
logrado de forma 
sistemática; se repasan y 

se ajustan con regularidad. 

Puntuación  
 

Descripción de la situación: xxx 

(Como alusiones a planes, informes sobre los progresos realizados, la situación en materia de ejecución de actividades por parte de las autoridades competentes). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Por ejemplo, actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la puesta en práctica de los planes; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

1.2 ¿Cuál es la situación en materia de políticas, leyes y planes para respaldar la GIRH a otros niveles? 

a. Política subnacional1 

sobre recursos hídricos. 

Todavía no ha 
empezado a 

elaborarse o se ha 
retrasado en la mayoría 
de las jurisdicciones 
subnacionales. 

Existe en la 

mayoría de las 
jurisdicciones, pero 
no siempre se basa 
en la GIRH. 

Se basa en la GIRH, ha 
sido aprobada por la 

mayor parte de las 
autoridades y se ha 
empezado a utilizar como 
orientación para estas 
labores.  

La mayor parte de 
las autoridades 
competentes la 
utiliza como 

orientación para 
estas labores.  

La mayor parte 
de las 
autoridades ha 
logrado los 

objetivos de las 
políticas de forma 
sistemática. 

Todas las autoridades han 
logrado los objetivos de 
forma sistemática; se 
repasan y se ajustan con 

regularidad.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, alusión a políticas e informes, pruebas de la puesta en práctica de las políticas y explicación sobre a qué nivel se elaboran y se implantan). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para promover la adopción de políticas; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

                                                           
1 El término «subnacional» engloba jurisdicciones que no tienen carácter nacional, como las regiones o departamentos, las provincias y los distritos. Para contestar a la pregunta en los casos en los que 

no haya políticas subnacionales explícitas, piense en cómo se aplican las políticas nacionales en los planos subnacionales. 



 
 

b. Planes de gestión de 

cuencas2 o similares 

basados en la GIRH. 

Todavía no han 
empezado a 

elaborarse o se han 
retrasado en la mayoría 
de los acuíferos o 
cuencas de importancia 
nacional.  

Se están 
preparando para la 

mayor parte de los 
acuíferos o 
cuencas. 

Se han aprobado para la 

mayor parte de los 
acuíferos o cuencas y las 
autoridades los están 
empezando a utilizar. 

Se ejecutan en la 

mayoría de los 
acuíferos o cuencas. 

Se han logrado 

los objetivos de 
los planes de 
forma sistemática 
en la mayoría de 
los acuíferos o 
cuencas. 

Se han logrado los 
objetivos de forma 
sistemática en todos los 
acuíferos o cuencas; se 
repasan y se ajustan con 

regularidad.  Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Como referencias a los acuíferos o cuencas más importantes, sus planes, informes sobre los progresos realizados y pruebas de la adopción de la planificación). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Por ejemplo, actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la puesta en práctica de los planes; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

c. Normativa 
subnacional sobre 

recursos hídricos (leyes, 
decretos, ordenanzas y 
equivalentes). 

Todavía no ha 
empezado a elaborarse 

o se ha retrasado en la 
mayoría de las 
jurisdicciones 
subnacionales. 

Existe en la 

mayoría de las 
jurisdicciones, 
pero no siempre 
se basa en la 
GIRH.  

Se basa en la GIRH, se ha 
aprobado en la mayoría de 

las jurisdicciones y las 
autoridades han empezado 
a aplicarla en algunas de 
ellas. 

Algunas normativas 
se aplican en la 

mayoría de las 
jurisdicciones. 

Todas las 
normativas se 
aplican en la 

mayoría de las 
jurisdicciones. 

Todas las normativas se 
aplican y se cumplen en 

todas las jurisdicciones; 
todas las personas y 
organizaciones han de 
rendir cuentas. 
 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Como alusiones a las normativas y mecanismos y ejemplos de aplicación). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Por ejemplo, actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la adopción de las normativas; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

 

 

 

 

                                                           
2 En el nivel de las cuencas, incluya únicamente las cuencas hidrográficas y lacustres más destacados en cuanto al suministro de agua u otros motivos. Esta pregunta solo concierne a estas cuencas. 



 
 

2. Instituciones y participación 

Esta sección se centra en el abanico de funciones de las instituciones políticas, sociales, económicas y administrativas que contribuyen a la implementación de 

la GIRH. Esto abarca la capacidad y la eficacia institucionales, la coordinación intersectorial, la participación de las partes interesadas y la igualdad de género. 

2. Instituciones y participación 

 Grado de implementación (0-100) 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

2.1 ¿Cuál es la situación de las instituciones en cuanto a la implementación de la GIRH a nivel nacional?  

a. Autoridades 
administrativas nacionales 

que abanderan la 
implementación de la GIRH.  

No hay ninguna 

autoridad 
administrativa que 
se encargue de la 
gestión de los 
recursos hídricos. 

Hay autoridades 

administrativas 
con un mandato 
explícito para 
dirigir la gestión 
de los recursos 
hídricos.  

Las autoridades 
administrativas tienen un 
mandato explícito para 
coordinar la implementación 

de la GIRH y la capacidad3 

para orientar la formulación 

de un plan para la GIRH. 

Las autoridades 
tienen la capacidad 
de conducir la 
ejecución de los 

planes de la GIRH 
de forma eficaz. 

Las autoridades tienen la 
capacidad de gestionar 
eficazmente el seguimiento 
y la evaluación del plan (o 

los planes) de la GIRH a 
intervalos regulares. 

Las autoridades 
tienen la 
capacidad de 
ajustar los planes 

de la GIRH de 
forma eficaz y 
periódica. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, alusión a las autoridades y los mandatos, los grados de capacidad e informes). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la capacidad o la eficacia de las autoridades; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de 
los objetivos provisionales) 
. 

b. Coordinación entre 

autoridades administrativas 
nacionales que representan 

a distintos sectores4 en 

materia de recursos hídricos, 
políticas, planificación y 
gestión. 

No hay 
intercambio de 
información sobre 

políticas, 
planificación y 
gestión entre los 
distintos sectores 
del Gobierno. 

Se transmite 
información sobre 

recursos hídricos, 
políticas, planificación y 
gestión entre distintos 
sectores. 

Comunicación: Se 
difunde información, 

experiencias y 
opiniones entre 
múltiples sectores. 

Consultas: 

Distintos sectores 
tienen ocasión de 
participar en los 

procesos 
relacionados con 
las políticas, la 
planificación y la 
gestión. 

Cooperación: Existen 
acuerdos formales entre 

varios sectores 
gubernamentales 
destinados a llegar a un 
consenso sobre decisiones 
colectivas que afectan a 
cuestiones y actividades 
importantes.  
 

Codecisión y 
coproducción:  

Distintos sectores 
comparten la 
gerencia en 
materia de 
políticas, 
planificación y 
actividades de 
gestión. 

Puntuación  

                                                           
3 En este contexto, la «capacidad» significa que las autoridades responsables han de adaptarse a la complejidad de los obstáculos en materia de agua que hay que superar, y contar con los conocimientos 

y las competencias técnicas necesarios —como la planificación, la elaboración de normas, la gestión de proyectos, las finanzas, la presupuestación, la recopilación y el seguimiento de datos, y la gestión 
y la evaluación de riesgos y conflictos—. Además de la capacidad técnica, las autoridades también deben tener una capacidad financiera que realmente les permita dirigir la realización de estas actividades. 
4 Comprende la coordinación entre las autoridades administrativas sobre las que recae la responsabilidad de la gestión hídrica y las que están a cargo de otros sectores (como la agricultura, la energía, 

producción, el medio ambiente, etc.) que dependen del agua o que repercuten en ella. También debería optimizarse la coordinación del desarrollo y la gestión del agua subterránea y las aguas de 
superficie. 



 
 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, hacer referencia a los mecanismos de coordinación intersectorial, pruebas de reuniones e informes). 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para fomentar la coordinación intersectorial; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 

 

 
 

Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

c. Participación de 

la esfera pública5 

en los recursos 
hídricos, las 
políticas, la 
planificación y la 
gestión en el plano 
nacional. 

No hay intercambio 
de información sobre 

políticas, planificación y 
gestión entre la esfera 
pública y el Gobierno. 

Se transmite 
información sobre 

recursos hídricos, 
políticas, planificación y 
gestión a la esfera 
pública. 

Comunicación:  

Las autoridades 
administrativas 
solicitan información, 

experiencias y 
opiniones a la esfera 
pública. 

Consultas:  

Las autoridades 
administrativas emplean 

con frecuencia la 
información, las 
experiencias y las 
opiniones de la esfera 
pública. 

Cooperación:  

Se han establecido 

mecanismos6 que faciliten 

la participación de la esfera 
pública en los procesos de 
interés sobre políticas, 
planificación y gestión, y se 
usan habitualmente.  

Representación: 

Representación formal 
de la esfera pública en 
los procesos 
gubernamentales y 
contribución a la toma de 
decisiones sobre 
cuestiones y actividades 
importantes cuando sea 
pertinente. Puntuación 

 
 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, mecanismos para que participe la esfera pública, tipos de grupos que intervienen o colectivos notables que no toman parte, ejemplos del grado de implicación). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para fomentar la participación de la esfera pública; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

d. Participación 
del sector 

privado7 en el 

desarrollo, la 
gestión y el uso de 
los recursos 
hídricos. 

No hay intercambio 
de información sobre 

el desarrollo, la gestión 
y el uso de recursos 
hídricos entre el 
Gobierno y el sector 
privado. 

Se transmite 
información sobre el 

desarrollo, la gestión y 
el uso de recursos 
hídricos entre el 
Gobierno y el sector 
privado. 

Hay vías de 
comunicación sobre 

el desarrollo, la 
gestión y el uso de 
recursos hídricos 
entre el Gobierno y el 
sector privado. 

Consultas: Las 

autoridades 
administrativas 
involucran con 
frecuencia al sector 
privado en las 
actividades de 

Cooperación: Se han 

establecido mecanismos8 

para que el sector privado 
participe y se forjen 
alianzas, y se usan 
habitualmente.  

Representación: Se ha 

concertado la 
intervención eficaz del 
sector privado en las 
actividades de desarrollo, 
gestión y uso de los 
recursos hídricos. 

                                                           
5 «La esfera pública» engloba a todas las partes interesadas a las que pueda afectar cualquier tipo de cuestión o intervención relacionada con los recursos hídricos; es decir, organizaciones, instituciones, 

los círculos académicos, la sociedad civil y las personas. Las organizaciones gubernamentales no forman parte de ella. El sector privado se examina por separado en la siguiente pregunta. 
6 Los mecanismos pueden ser, entre otros, políticas, leyes, estrategias, planes u otros procedimientos operativos formales destinados a la participación de los integrantes de la esfera pública.  
7 El sector privado abarca las empresas y grupos con ánimo de lucro, pero no el Gobierno o la sociedad civil. Si bien esta pregunta se centra primordialmente en el ámbito nacional, responda pensando 

en el nivel que sea más oportuno para el contexto de la cuenca. Explíquelo en el apartado «Descripción de la situación», sin olvidar exponer las diferencias de implementación en los distintos planos.  
8 Los mecanismos pueden ser, entre otros, políticas, leyes, estrategias, planes u otros procedimientos operativos formales destinados a la participación del sector privado.  



 
 

Puntuación 
 
 

desarrollo, gestión y uso 
de los recursos hídricos. 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, mecanismos para que participe el sector privado y pruebas de dicha implicación, clases de empresas que intervienen y de programas en los que colabora el sector privado, 
y niveles —nacional, subnacional, etc.—). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

e. Desarrollo de la 
capacidad en materia 

de GIRH9. 

No hay 

desarrollo de la 
capacidad en 
cuanto a la 
gestión de 
recursos 
hídricos en 
concreto.  

La capacidad se 
desarrolla de manera 
esporádica y, por lo 

general, solo 
mediante actividades 
a corto plazo o 

puntuales. 

Se ponen en marcha 
algunas iniciativas de 
desarrollo de la capacidad a 
largo plazo, pero la 

cobertura geográfica y el 
abanico de partes 
interesadas que las aplican 
son limitados. 

Se ponen en marcha 
iniciativas de 
desarrollo de la 
capacidad a largo 
plazo, y la cobertura 

geográfica y el 
abanico de partes 
interesadas que las 
aplican son 
aceptables. 

Se ponen en marcha 
iniciativas de desarrollo 
de la capacidad a largo 
plazo, los resultados son 
eficaces, y la cobertura 

geográfica y el abanico 
de partes interesadas 
que las aplican son muy 
buenos. 

Se ponen en marcha 
iniciativas de desarrollo de 
la capacidad a largo plazo, 
los resultados son muy 
eficaces, y la cobertura 

geográfica y el abanico de 
partes interesadas que las 
aplican son magníficos.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, los programas de desarrollo de la capacidad; el Gobierno, la esfera pública, el sistema educativo y los círculos académicos; la cobertura geográfica y el abanico de partes 
interesadas; y los «niveles» de implementación —nacional, subnacional, etc.—). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para fomentar el desarrollo de la capacidad; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

2.2 ¿Cuál es la situación de las instituciones en cuanto a la implementación de la GIRH a otros niveles? 

a. Organizaciones10 del 

nivel de las cuencas 

que dirigen la 
implementación de la 
GIRH. 

No hay ninguna 

autoridad 
centrada en la 
cuenca que se 
encargue de la 

Hay autoridades 

administrativas con 
un mandato explícito 
para dirigir la gestión 

Las autoridades 
administrativas tienen un 
mandato explícito para 
coordinar la implementación 

Las autoridades 
tienen la capacidad 
de conducir la 
ejecución de los 

Las autoridades tienen la 
capacidad de gestionar 
eficazmente el seguimiento 
y la evaluación del plan (o 

Las autoridades tienen la 
capacidad de ajustar los 

planes de la GIRH de 
forma eficaz y periódica. 

                                                           
9 Desarrollo de la capacidad en materia de GIRH: la mejora de las competencias, las herramientas, los recursos y los incentivos de las personas y las instituciones a todos los niveles con el objetivo de 

potenciar la implementación de la GIRH. Es fundamental llevar a cabo evaluaciones de las necesidades en cuanto a capacidad para poder fomentarlas de manera eficaz y económica. Los programas de 
desarrollo de la capacidad han de tener presente el equilibrio de género y a los colectivos minoritarios o desfavorecidos en lo relativo a la participación y la sensibilización. Es un campo de interés para 
muchos grupos, como los gobiernos centrales y locales y los profesionales del sector hídrico en todos los ámbitos (organizaciones públicas y privadas relacionadas con el agua, la sociedad civil y 
organismos reguladores). En estos casos, el desarrollo de la capacidad también puede extenderse a la educación primaria, secundaria y terciaria, así como a la investigación académica sobre la GIRH. 
10 Puede tratarse de una organización, un comité, un mecanismo interministerial o cualquier otro método de cooperación para gestionar recursos hídricos en el nivel de las cuencas.  



 
 

Puntuación  

gestión de los 
recursos 
hídricos. 

de los recursos 
hídricos.  

de la GIRH y la capacidad11 

para orientar la formulación 

de un plan para la GIRH. 

planes de la GIRH de 
forma eficaz. 

los planes) de la GIRH a 
intervalos regulares. 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, hacer referencia a las autoridades, a las pruebas que demuestran la capacidad para guiar la implementación de la GIRH y a todos los acuíferos o cuencas importantes para 
los que no haya una autoridad competente). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la capacidad o la eficacia de las organizaciones; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

b. Participación de la 

esfera pública12 en los 

recursos hídricos, las 
políticas, la planificación 
y la gestión a nivel 

local13. 

No hay 
intercambio de 
información sobre 

políticas, 
planificación y 
gestión entre la 
esfera pública y el 
Gobierno. 

Se transmite 
información sobre 

recursos hídricos, 
políticas, 
planificación y 
gestión a la esfera 
pública. 

Comunicación:  

Las autoridades 
administrativas 
solicitan información, 

experiencias y 
opiniones a la esfera 
pública. 

Consultas:  

Las autoridades 
administrativas emplean 

con frecuencia la 
información, las 
experiencias y las 
opiniones de la esfera 
pública a nivel local. 

Cooperación:  
Se han establecido 

mecanismos14 que 

faciliten la participación de 
la esfera pública en los 
procesos de interés sobre 
políticas, planificación y 
gestión, y se usan 
habitualmente. 

Representación: 

Representación formal de 
la esfera pública en los 
procesos de las 
autoridades locales y 
contribución a la toma de 
decisiones sobre 
cuestiones y actividades 
importantes cuando sea 
pertinente. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, mecanismos que faciliten la participación de la esfera pública, tipos de grupos que intervienen o colectivos notables que no toman parte, pruebas del grado de implicación y 
diferencias geográficas en la cuenca). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para fomentar la participación de la esfera pública; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

                                                           
11 La definición de «capacidad» se encuentra en la nota a pie de página n.º 12. Además de tener la capacidad, las autoridades también deben estar realmente al mando de la ejecución de estas 

actividades. 
12 «La esfera pública» engloba a todas las partes interesadas a las que pueda afectar cualquier tipo de problema o intervención relacionado con los recursos hídricos; es decir, organizaciones, instituciones, 

los círculos académicos, la sociedad civil y las personas. Las organizaciones gubernamentales no forman parte de ella. El sector privado se trata por separado en la pregunta 2.1d. 
13 Algunos ejemplos de «nivel local» son el nivel municipal (como ciudades, pueblos y aldeas); el nivel comunitario; el nivel de la cuenca, el acuífero y el afluente; y las asociaciones de usuarios del agua. 
14 Los mecanismos pueden ser, entre otros, políticas, leyes, estrategias, planes u otros procedimientos operativos formales destinados a la participación de los integrantes de la esfera pública. 



 
 

c. Participación de 
grupos vulnerables en 

la planificación y la 
gestión de los recursos 

hídricos15. 

La participación de 
los grupos 
vulnerables no se 
plantea de forma 
explícita en las 

leyes, las políticas o 
los planes. 

La participación de 
los grupos 
vulnerables se 
plantea en parte, 

pero no se han 
instaurado 
procedimientos 

manifiestos16.  

Hay algunos 
procedimientos 
vigentes, pero el 

presupuesto y los 
recursos humanos 
para su ejecución son 
limitados.  

Hay procedimientos 
vigentes y la 
participación de los 

grupos vulnerables es 
moderada (al igual que 

el presupuesto y los 
recursos humanos). 

Los grupos vulnerables 
participan asiduamente 

(el presupuesto y los 
recursos humanos son 
suficientes y se hace un 
seguimiento de la 
participación). 

La participación de los 

grupos vulnerables es 

provechosa17 y habitual, 

en los casos en los que es 
pertinente. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Como los tipos de procedimientos que están en vigor y, cuando proceda, con ejemplos y consideraciones de: i) leyes, políticas o planes que hagan al caso; ii) acuerdos institucionales; 
iii) la existencia y la idoneidad de los presupuestos y los recursos humanos; iv) el grado de seguimiento de la participación de los grupos vulnerables. Explique qué colectivos 
vulnerables se han tenido en cuenta; la situación o las diferencias entre ellos; los procedimientos a escala nacional y local; y su eficacia y ejecución). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para fomentar la participación de los grupos vulnerables; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

d. Perspectivas de género 
que se incluyen en leyes, 
planes o semejantes en el 

marco de la gestión de los 

recursos hídricos18. 

Las cuestiones de 
género no figuran de 
forma explícita en la 

legislación, 
planificación o 

Las cuestiones de 
género figuran 
en parte en la 

legislación, 

Las cuestiones de 
género están 
presentes (pero su 

aplicación, su 
presupuesto o su 

Los objetivos de 

género19 se han 

logrado en parte 

(las actividades se 
supervisan y se 

Los objetivos de género 
se han logrado en su 
mayor parte (las 

actividades se 
supervisan y se 

Los objetivos de género se 
han logrado de forma 
sistemática y abordan las 

cuestiones de género de 
forma eficaz (las actividades 

                                                           
15 Grupos vulnerables: conjuntos de personas que sufren exclusión o marginalización de tipo económica, política o social. Pueden ser, entre otros, colectivos indígenas, minorías étnicas, migrantes 

(refugiados, desplazados internos y solicitantes de asilo), comunidades remotas, agricultores de subsistencia, personas que viven en condiciones de pobreza y habitantes de barrios marginales y 
asentamientos informales. También se les denomina grupos marginalizados o desfavorecidos. Si bien suele incluirse a las mujeres en las definiciones de «grupos vulnerables», en este cuestionario se 
tratan las cuestiones de género por separado, en la pregunta 2.2d. La puntuación de esta pregunta ha de ser un reflejo de la situación para la mayoría de colectivos vulnerables.  
16 Entre estos «procedimientos» pueden contarse los procesos operativos diseñados para, por ejemplo, concienciar, reducir las barreras lingüísticas y facilitar la interacción con grupos vulnerables 

concretos. 
17 «Provechosa» denota que se escucha la opinión de estos colectivos, que contribuyen a la toma de decisiones y que influyen en los resultados. Sigue la línea de la declaración de entendimiento común 

de las Naciones Unidas sobre un enfoque basado en los derechos humanos para la cooperación para el desarrollo, que contempla, en cuanto a participación e inclusión, que «todos los pueblos tienen 
derecho a participar libre y significativamente en el desarrollo cívico, económico, social, cultural y político en el que se pueda disfrutar de los derechos humanos y las libertades fundamentales, así como 
contribuir a ese desarrollo y disfrutar de él». 
18 Algunos de los mecanismos que tienen en cuenta el género son las leyes, las políticas, los planes, las estrategias u otros marcos o procedimientos diseñados para alcanzar los objetivos de género 

relacionados con la participación, la voz y la influencia de las mujeres. Dichos mecanismos pueden tener su origen en el sector del agua o en un nivel más elevado, pero si se aplican principalmente en 
este nivel, solo se obtendrán puntos en esta pregunta si existen pruebas de que se estén integrando las perspectivas de género en dicho sector.  
19 Los objetivos de género apuntan fundamentalmente a que la participación y la influencia en la gestión de los recursos hídricos sean igualitarias a todos los niveles. Para hacer un seguimiento de la 

situación, algunas de las opciones son (indique si se ha optado por estas o por otras parecidas en el apartado «Descripción de la situación»): 1) Que las autoridades que trabajan con los recursos hídricos 



 
 

Puntuación  
semejante a nivel 
nacional o 
subnacional. 

planificación o 
semejante. 

seguimiento es 
limitado). 

financian 
parcialmente). 

financian de manera 
adecuada).  

y los resultados se han 
repasado y ajustado).  

Descripción de la situación: xxx  

(Como objetivos de género en las leyes, políticas, planes y estrategias; programas o procedimientos para afrontar los objetivos de género —haga referencia a informes—. Ejemplos de 
los procesos y resultados de la incorporación de la perspectiva de género. Piense en la idoneidad de la financiación, los recursos humanos, el seguimiento y los resultados en cuestión, 
por ejemplo, del logro de la representación formal de cuestiones de género, la aplicación de normas en cuanto a la paridad entre los géneros y la repercusión en los resultados en 
materia de GIRH. Tenga en cuenta el «nivel» de implementación [nacional, subnacional o local] y los avances que se han producido desde la base de referencia). 
  

Formas de avanzar: xxx 

(Por ejemplo, actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la incorporación de las perspectivas de géneros; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un 
borrador de los objetivos provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

e. Autoridades 
administrativas 

subnacionales20 que 

abanderan la 
implementación de la 
GIRH. 

No hay ninguna 

autoridad centrada 
en el nivel 
subnacional que se 
encargue de la 
gestión de los 
recursos hídricos. 

Hay autoridades 

administrativas con 
un mandato explícito 
para dirigir la gestión 
de los recursos 
hídricos.  

Las autoridades 
administrativas tienen un 
mandato explícito para 
coordinar la implementación 

de la GIRH y la capacidad21 

para orientar la formulación 

de un plan para la GIRH. 

Las autoridades 
tienen la capacidad 
de conducir la 
ejecución de los 

planes de la GIRH 
de forma eficaz. 

Las autoridades tienen la 
capacidad de gestionar 
eficazmente el 
seguimiento y la 
evaluación del plan (o 

los planes) de la GIRH a 
intervalos regulares. 
 

Las autoridades 
subnacionales tienen 
la capacidad de 
ajustar los planes de 

la GIRH de forma 
eficaz y periódica. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, alusión a las autoridades y los mandatos, a los niveles de administración, a los grados de capacidad y a los informes). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la capacidad o la eficacia de las autoridades; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

                                                           
nombren a un coordinador de género que se encargue de las políticas y las cuestiones en este ámbito; 2) Que haya paridad entre los géneros en los procesos decisorios a todos los niveles (por ejemplo, 
en reuniones o entre los miembros del comité o la junta); 3) Establecer objetivos y compromisos específicos en materia de género en las estrategias, la planificación y la legislación relacionadas con 
políticas hídricas; 4) Fomentar la presencia y la función de las asociaciones o grupos de mujeres de la región que reciben asistencia técnica o financiera de manos de organizaciones gubernamentales o 
no gubernamentales que intervienen en las actividades de gestión de los recursos hídricos; 5) Fijar una asignación presupuestaria y procedimientos para recopilar y analizar datos sobre las poblaciones 
locales desglosados por género a la hora de planificar programas o proyectos relacionados con el agua, así como la infraestructura; 6) Aplicar medidas para mejorar la paridad y la igualdad entre los 
géneros de las políticas en materia de recursos humanos de las autoridades. 
20 «Subnacional» incluye, entre otros, provincias, estados, condados, zonas de gobierno local y municipios. 
21 La definición de «capacidad» se encuentra en la nota a pie de página n.º 12. Además de tener la capacidad, las autoridades también deben estar realmente al mando de la ejecución de estas 

actividades.  



 
 

3. Instrumentos de gestión 

Esta sección incluye los recursos que permiten que los encargados de la toma de decisiones y los usuarios escojan una línea de actuación de forma racional y 

con conocimiento de causa. Aquí se recogen programas de gestión, la supervisión de los recursos hídricos y las presiones que soportan, así como la difusión de 

conocimientos y el desarrollo de la capacidad.  

3. Instrumentos de gestión 

 Grado de implementación (0-100) 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

3.1 ¿Cuál es la situación de los instrumentos de gestión que respaldan la implementación de la GIRH a nivel nacional? 

a. Seguimiento de la 
disponibilidad del agua 
a nivel nacional (que 

incluye las aguas 
subterráneas o de 
superficie. 

No existen 

sistemas de 
seguimiento. 

Se utilizan sistemas de 
seguimiento para una 
cantidad limitada de 

proyectos —o 
semejantes— 
puntuales o a corto 
plazo. 

Se lleva a cabo un 
seguimiento a largo plazo 

a escala nacional, pero 
tanto la cobertura como el 
uso que le dan las partes 
interesadas es limitado  

Se lleva a cabo un 
seguimiento a largo 
plazo a escala nacional 
cuya es aceptable, pero 

el uso que le dan las 
partes interesadas es 
limitado. 

Se lleva a cabo un 
seguimiento a largo 
plazo a escala nacional 
cuya cobertura es muy 
buena y el uso que le 

dan las partes 
interesadas es 
aceptable. 
 

Se lleva a cabo un 
seguimiento a largo plazo 
a escala nacional y tanto 
la cobertura como el uso 
que le dan las partes 
interesadas son 
magníficos.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, alusión a los sistemas de seguimiento, qué se supervisa y dónde, pruebas de la implementación y el acceso a la información del que disfrutan las partes interesadas). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para impulsar la eficacia del seguimiento de la disponibilidad del agua; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un 
borrador de los objetivos provisionales). 
 

b. Gestión del agua 
para un uso sostenible 

y eficaz22 desde el nivel 

nacional. 

No se utiliza 

ningún 
instrumento de 
gestión. 

El uso de instrumentos 
de gestión es limitado 

y se limita a proyectos 
—o semejantes— a 
corto plazo o 

puntuales.  

Algunos instrumentos de 
gestión se emplean más a 
largo plazo, pero la 

cobertura de la que 
disfrutan los usuarios del 
agua y que se ofrece a lo 
largo y ancho de la cuenca 
es limitada.  

Los instrumentos de 
gestión se emplean a 
largo plazo y la 

cobertura de la que 
disfrutan los usuarios 
del agua y que se 
ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
aceptable.  

 

Los instrumentos de 
gestión se emplean a 
largo plazo, son eficaces 

y la cobertura de la que 
disfrutan los usuarios del 
agua y que se ofrece a lo 
largo y ancho de la 
cuenca es muy buena.  

Los instrumentos de 
gestión se emplean a 
largo plazo, son muy 
eficaces y la cobertura 

de la que disfrutan los 
usuarios del agua y que 
se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
magnífica.  

Puntuación  

                                                           
22 Algunos de estos recursos son las medidas de gestión de la demanda (por ejemplo, medidas técnicas, incentivos financieros, educación y sensibilización para reducir el gasto de agua o potenciar el 

uso eficiente de los recursos hídricos, conservación, reciclaje y reutilización), el seguimiento del uso del agua (en particular, la capacidad de desglosar los datos por sector) y los mecanismos para distribuir 
agua entre distintos sectores (sin olvidar las consideraciones ambientales). 



 
 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, tipos de instrumentos de gestión y su finalidad, pruebas de la implementación, diferencias según la ubicación, grado de implementación del que se benefician distintos 
grupos de interesados). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para potenciar la eficacia de los instrumentos de gestión; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los 
objetivos provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

c. Control de la 

contaminación23 

desde el nivel 
nacional. 

No se utiliza 

ningún 
instrumento de 
gestión. 

El uso de 
instrumentos de 
gestión es limitado y 

se limita a proyectos 
—o semejantes— a 
corto plazo o 

puntuales.  

Algunos instrumentos de 

gestión se emplean más 
a largo plazo, pero la 

cobertura de la que 
disfrutan los sectores y 
que se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
limitada.  

Los instrumentos de gestión 
se emplean a largo plazo y 

la cobertura de la que 
disfrutan los sectores y que 
se ofrece a lo largo y ancho 
de la cuenca es aceptable.  

Los instrumentos de 
gestión se emplean a largo 
plazo, son eficaces y la 

cobertura de la que 
disfrutan los sectores y que 
se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
muy buena.  

Los instrumentos de gestión 
se emplean a largo plazo, 
son muy eficaces y la 

cobertura de la que 
disfrutan los sectores y que 
se ofrece a lo largo y ancho 
de la cuenca es magnífica.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, tipos de instrumentos de gestión de la contaminación —en particular, el seguimiento de la calidad del agua—, pruebas de la implementación, diferencias según la 
ubicación, grado de implementación del que se benefician distintos grupos de interesados). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para potenciar la eficacia de las medidas de control de la contaminación; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un 
borrador de los objetivos provisionales). 
 

d. Gestión de los 
ecosistemas 
relacionados con 

el agua24 desde el 

nivel nacional. 

No se utiliza 

ningún 
instrumento de 
gestión. 

El uso de 
instrumentos de 
gestión es limitado y 

se limita a proyectos 
—o semejantes— a 
corto plazo o 

puntuales.  

Algunos instrumentos de 

gestión se emplean más 
a largo plazo, pero la 

cobertura en distintos 
tipos de ecosistema y que 
se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
limitada.  

Los instrumentos de gestión 
se emplean a largo plazo y 

la cobertura en distintos 
tipos de ecosistema y que 
se ofrece a lo largo y ancho 
de la cuenca es aceptable. 

Las necesidades hídricas 

Los instrumentos de 
gestión se emplean a largo 
plazo, son eficaces y la 

cobertura en distintos tipos 
de ecosistema y que se 
ofrece a lo largo y ancho 
de la cuenca es muy 
buena. Las necesidades 

Los instrumentos de gestión 
se emplean a largo plazo, 
son muy eficaces y la 

cobertura en distintos tipos 
de ecosistema y que se 
ofrece a lo largo y ancho de 
la cuenca es magnífica. 

Las necesidades hídricas 

                                                           
23 Comprende normativas, directrices sobre la calidad del agua, el seguimiento de la calidad del agua, instrumentos económicos (como impuestos y tasas), sistemas de mercados de cuotas de 

contaminación, la educación, el análisis de las fuentes de contaminación localizadas y no localizadas (como la agricultura), la construcción y el funcionamiento de plantas de tratamiento de aguas 
residuales y la gestión de cuencas hidrográficas. 
24 Los ecosistemas relacionados con el agua son, entre otros, los ríos, los lagos, los acuíferos, los humedales, los bosques y las montañas. La gestión de estos ecosistemas abarca instrumentos como 

los planes de gestión, la evaluación de las necesidades hídricas ambientales y la protección de las zonas y las especies. El seguimiento engloba la cuantificación de la extensión y la calidad de los 
ecosistemas a lo largo del tiempo. 



 
 

Puntuación  
ambientales se analizan en 
algunos casos. 

hídricas ambientales se 
analizan en la mayor parte 
de la cuenca.  

ambientales se analizan en 
todo la cuenca. 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, tipos de instrumentos de gestión, pruebas de la implementación y de su eficacia, diferencias según la ubicación, grado de implementación en diversos tipos de 
ecosistema). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para potenciar la eficacia de la gestión y la protección de los ecosistemas; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un 
borrador de los objetivos provisionales). 
 

 
 

      

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

e. Instrumentos de 
gestión encaminados 
a reducir las 
repercusiones de los 
desastres 
relacionados con el 

agua25 desde el nivel 

nacional. 

No se utiliza 

ningún 
instrumento de 
gestión. 

El uso de 
instrumentos de 
gestión es limitado y 

se limita a proyectos 
—o semejantes— a 
corto plazo o 

puntuales.  
 

Algunos instrumentos de 

gestión se emplean más 
a largo plazo, pero la 

cobertura en zonas de 
riesgo es limitada.  

Los instrumentos de 
gestión se emplean a 
largo plazo y la 

cobertura en zonas de 
riesgo es aceptable. 

Los instrumentos de 
gestión se emplean a largo 
plazo, son eficaces y la 

cobertura en zonas de 
riesgo es muy buena.  

Los instrumentos de 
gestión se emplean a 
largo plazo, son muy 
eficaces y la cobertura en 

zonas de riesgo es 
magnífica.  

Puntuación 
 
 

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, tipos de instrumentos de gestión, pruebas de la implementación y de su eficacia, diferencias según la ubicación, grado de implementación en diversos tipos de desastres 
relacionados con el agua). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para mejorar la eficacia del seguimiento y la gestión del riesgo de desastres; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un 
borrador de los objetivos provisionales). 
 

3.2 ¿Cuál es la situación de los instrumentos de gestión que respaldan la implementación de la GIRH a otros niveles? 

                                                           
25 Los «instrumentos de gestión» pueden abarcar el conocimiento del riesgo de desastres, así como el fortalecimiento de su gobernanza y la inversión en su reducción, y la contribución a la preparación 

para casos de desastre. Las «repercusiones» son de tipo social (como muertes, personas desaparecidas y cifra de afectados) y económico (como pérdidas económicas en términos del PIB). Los 
«desastres relacionados con el agua» son, entre otros, las inundaciones, corrimientos de tierras, tormentas, temperaturas extremas, sequías e incendios forestales. 



 
 

a. Instrumentos de 

gestión de cuencas26. 

No se utiliza 

ningún 
instrumento de 
gestión en el 
nivel de las 
cuencas.  

El uso de 
instrumentos de 
gestión en el nivel de 
las cuencas es 
limitado y se limita a 
proyectos a corto 
plazo o puntuales. 

Algunos instrumentos de 

gestión en el nivel de las 
cuencas se emplean más 
a largo plazo, pero la 

cobertura geográfica y el 
abanico de partes 
interesadas que hacen 
uso de ellos son 
limitados.  

Los instrumentos de 
gestión en el nivel de las 
cuencas se emplean más 
a largo plazo, y la 

cobertura geográfica y el 
abanico de partes 
interesadas que hacen 
uso de ellos son 
aceptables.  

Los instrumentos de 
gestión en el nivel de las 
cuencas se emplean más a 
largo plazo, los resultados 
son eficaces, y la 

cobertura geográfica y el 
abanico de partes 
interesadas que hacen uso 
de ellos son muy buenos. 

Los instrumentos de 
gestión en el nivel de las 
cuencas se emplean más 
a largo plazo, los 
resultados son muy 
eficaces, y la cobertura 

geográfica y el abanico de 
partes interesadas que 
hacen uso de ellos son 
magníficos.  

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, tipos de instrumentos de gestión, pruebas de la implementación y de su eficacia, diferencias según la ubicación, grado de implementación en diversos grupos de 
interesados). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para mejorar la eficacia de la gestión y el desarrollo de las cuencas; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador 
de los objetivos provisionales). 
 

 

b. Difusión de 
información en el 
ámbito doméstico y 

a todos los niveles27. 

No se difunde 

información. 
La difusión de 
información es 
limitada y según 
las circunstancias 
del caso.  

Existen acuerdos de 

intercambio de 
información a más largo 
plazo entre los principales 

proveedores de datos y 
los usuarios. 

Los acuerdos de 
intercambio de información 
se adoptan a más largo 
plazo y la cobertura de la 

que disfrutan los sectores y 
que se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
aceptable.  

Los acuerdos de 
intercambio de información 
se adoptan a más largo 
plazo y la cobertura de la 

que disfrutan los sectores y 
que se ofrece a lo largo y 
ancho de la cuenca es 
muy buena.  

Todos los datos de interés 
están disponibles en línea y 
son de dominio público. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, diversos acuerdos de intercambio de información, disponibilidad de los datos y acceso a ellos, ejemplos de sectores y usuarios que participan en la difusión de 
información). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para establecer o mejorar los procedimientos y la infraestructura para difundir información; obstáculos y elementos facilitadores; cuando 
proceda, un borrador de los objetivos provisionales). 
 

 

                                                           
26 La gestión de cuencas y acuíferos implica la gestión del agua en la escala hidrológica correspondiente empleando las aguas superficiales de las cuencas o acuíferos como unidad de gestión, y puede 

requerir el desarrollo, el uso y la elaboración de planes de protección de acuíferos y cuencas. También ha de fomentar la cooperación entre varios niveles y dar respuesta a los conflictos que puedan 
surgir entre usuarios, partes interesadas e instancias del Gobierno.  
27 Comprende acuerdos más formales de intercambio de datos entre usuarios, así como el acceso de la población general cuando proceda.  



 
 

4. Financiación 

Esta sección se ocupa de la idoneidad de la financiación que procede de diversas fuentes y que se destina al desarrollo y la gestión de recursos hídricos. 
 
La financiación de las inversiones y los gastos recurrentes puede obtenerse a partir de muchas fuentes; la más frecuente son las asignaciones presupuestarias 
que reciben los ministerios y otras autoridades competentes de manos del gobierno central. 
 
«Otras fuentes» son tasas y aranceles que se imponen a los usuarios del agua, gravámenes a quienes contaminan o subvenciones de organizaciones filantrópicas 
o afines. 
 
Las inversiones han de cubrir todos los aspectos del desarrollo y la gestión de los recursos hídricos, pero deben excluir todos los servicios 
relacionados con el suministro de agua potable, el saneamiento y la higiene, puesto que se tratan en otros procesos de seguimiento. 
 

4. Financiación 

 Grado de implementación (0-100) 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

4.1 ¿Cuál es la situación de la financiación del desarrollo y la gestión de los recursos hídricos a nivel nacional? 

a. Presupuesto 
nacional para la 

infraestructura28 de 

los recursos hídricos 
(inversiones y gastos 
recurrentes).  

No se han asignado 
fondos para los 

planes nacionales de 
inversiones. 

Se han asignado 
algunos fondos, 

pero solo cubren 
una parte de las 
inversiones 
previstas. 

Se han asignado 

suficientes fondos para las 

inversiones previstas, pero 

los que se han 

desembolsado o están 

disponibles no bastan.  

Se han asignado y 
desembolsado 
fondos suficientes 
para la mayoría de 

los programas o 
proyectos previstos. 

Se han desembolsado 
fondos suficientes para 
las inversiones y los 
gastos recurrentes, y se 
recurre a ellos en todos 

los proyectos previstos. 

La totalidad de los fondos 
se emplea en las 

inversiones y los gastos 
recurrentes, se ha llevado a 
cabo la evaluación posterior 
al proyecto, y los 
presupuestos se han 
revisado y ajustado.  Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, la idoneidad del presupuesto y sus carencias, la diferenciación entre las inversiones y los gastos periódicos (de funcionamiento y mantenimiento), y los obstáculos y 
elementos facilitadores —en particular los asociados al desembolso—). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para aumentar los fondos o la distribución; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

                                                           
28 La infraestructura abarca tanto estructuras materiales —presas, canales, estaciones de bombeo, defensas contra las inundaciones, estaciones de tratamiento, etc.— como estructuras inmateriales y 

medidas ambientales, como la gestión de la captación de agua, los sistemas de drenaje sostenibles, etc. No incluya infraestructuras relacionadas con el suministro de agua potable o los servicios 
de saneamiento en este cuestionario. Los presupuestos tienen que abarcar las inversiones iniciales y los gastos recurrentes que conlleva el funcionamiento y el mantenimiento.  



 
 

b. Presupuesto 
nacional de los 
elementos de la 

GIRH29 (inversiones y 

gastos recurrentes). 

No se han asignado 
fondos para las 

inversiones y los 
gastos recurrentes de 
los elementos de la 
GIRH.  

Se han asignado 
fondos a algunos 

de los elementos 
y la 
implementación 
está en sus 
primeras etapas. 

Se han asignado fondos a, 
como mínimo, la mitad de 

los elementos, pero no hay 
suficiente financiación para 
los demás. 

Se han asignado 
fondos a la 
mayoría de los 

elementos y 
algunos se están 
poniendo en 
práctica. 

Se han asignado fondos 
a todos los elementos y 

estos se ponen en 
práctica con frecuencia 
(inversiones y gastos 
recurrentes). 

Se emplea la totalidad de 

las asignaciones de fondos 
previstas para todos los 
elementos del enfoque de la 
GIRH; los presupuestos se 
han revisado y ajustado. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, la idoneidad del presupuesto y sus carencias, la diferenciación entre las inversiones y los gastos periódicos, y los obstáculos y elementos facilitadores —en particular los 
asociados al desembolso—). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para aumentar los fondos o la distribución; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

 

 Muy bajo (0) Bajo (20) Medio bajo (40) Medio alto (60) Alto (80) Muy alto (100) 

4.2 ¿Cuál es la situación de la financiación del desarrollo y la gestión de los recursos hídricos a otros niveles? 

a. Presupuesto 
subnacional o de las 
cuencas para la 

infraestructura30 de los 

recursos hídricos 
(inversiones y costos 
recurrentes).  

No se han asignado 
fondos para los 

planes de 
inversiones 
subnacionales o de 
las cuencas. 

Se han asignado 
algunos fondos, 

pero solo cubren una 
parte de las 
inversiones previstas. 

Se han asignado 
suficientes fondos 

para las inversiones 
previstas, pero los que 
se han desembolsado 
o están disponibles no 
bastan. 
 
 

Se han asignado y 
desembolsado 
fondos suficientes 
para la mayoría de 

los programas o 
proyectos previstos.  

Se han desembolsado 
fondos suficientes para 
las inversiones y los 
gastos recurrentes, y 
se recurre a ellos en 
todos los proyectos 

previstos. 

La totalidad de los fondos 
se emplea en las 

inversiones y los gastos 
recurrentes, se ha llevado 
a cabo la evaluación 
posterior al proyecto y los 
presupuestos se han 
revisado y ajustado. 

Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, la idoneidad del presupuesto y sus carencias, la diferenciación entre las inversiones y los gastos periódicos (de funcionamiento y mantenimiento), los obstáculos y 
elementos facilitadores —en particular los asociados al desembolso—, y las menciones de los «niveles» [subnacional o de las cuencas]). 
 

Formas de avanzar: xxx 

                                                           
29 «Elementos de la GIRH» abarca todas las actividades que exigen financiación y que se detallan en las secciones 1, 2 y 3 de este cuestionario, como las políticas, la formulación y planificación de leyes, 

el fortalecimiento institucional, la coordinación, la implicación de las partes interesadas, el desarrollo de la capacidad y los instrumentos de gestión (por ejemplo, las investigaciones y los estudios, las 
evaluaciones en materia de género y medio ambiente, la recopilación de datos, el seguimiento, etc.). 
30 La infraestructura abarca tanto estructuras materiales —presas, canales, estaciones de bombeo, defensas contra las inundaciones, estaciones de tratamiento, etc.— como estructuras inmateriales y 

medidas ambientales, como la gestión de la captación de agua, los sistemas de drenaje sostenibles, etc. No incluya infraestructuras relacionadas con el suministro de agua potable o los servicios 
de saneamiento en este cuestionario. Los presupuestos tienen que abarcar las inversiones iniciales y los gastos recurrentes que conlleva el funcionamiento y el mantenimiento. 



 
 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para aumentar los fondos o la distribución; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

b. Ingresos recaudados 

para los elementos de la 

GIRH31. 

No se recaudan 
ingresos para los 

elementos de la 
GIRH. 

Se han establecido 
procesos para 

recaudar ingresos, 
pero aún no se han 
puesto en práctica. 

Se han recaudado 
algunos ingresos, 

pero no se suelen 
invertir en actividades 
de GIRH. 

Los ingresos que se 
han recaudado 
cubren el costo de 
algunas actividades 

de GIRH. 

Los ingresos que se 
han recaudado cubren 
el costo de la mayoría 

de las actividades de 
GIRH. 

Los ingresos que se han 
recaudado cubren el costo 
de todas las actividades 

de GIRH. 
Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, clases de ingresos que se han obtenido y mecanismos empleados; a qué nivel se han recaudado y empleado; y la idoneidad de este dinero a la hora de cumplir los 
requisitos de los distintos niveles). 
 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para aumentar los fondos o la distribución; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 
 

 

c. Presupuesto 
subnacional o de las 
cuencas para los 
elementos de la 

GIRH32 (inversiones y 

gastos recurrentes). 

No se han asignado 
fondos en el nivel 

subnacional o de las 
cuencas para las 
inversiones y los 
gastos recurrentes de 
los elementos de la 
GIRH.  

Se han asignado fondos a 
algunos de los elementos y 

la implementación está en 
sus primeras etapas. 

Se han asignado 
fondos a, como 
mínimo, la mitad 

de los elementos, 
pero no hay 
suficiente 
financiación para 
los demás. 

Se han asignado 
fondos a la mayoría 

de los elementos y 
algunos se están 
poniendo en práctica. 

Se han asignado 
fondos a todos los 

elementos y estos se 
ponen en práctica 
con frecuencia 
(inversiones y gastos 
recurrentes). 

Se emplea la totalidad 

de las asignaciones de 
fondos previstas para 
todos los elementos del 
enfoque de la GIRH; 
los presupuestos se 
han revisado y 
ajustado. Puntuación  

Descripción de la situación: xxx 

(Por ejemplo, la idoneidad del presupuesto y sus carencias, la diferenciación entre las inversiones y los gastos periódicos, los obstáculos y elementos facilitadores —en particular los 
asociados al desembolso—, y las menciones de los «niveles» [subnacional o de las cuencas]). 

Formas de avanzar: xxx 

(Como actividades ya previstas o recomendadas para aumentar los fondos o la distribución; obstáculos y elementos facilitadores; cuando proceda, un borrador de los objetivos 
provisionales). 

                                                           
31 Los «elementos de la GIRH» se explican en la nota a pie de página anterior. Nivel: es probable que los ingresos procedan de los usuarios del ámbito local a nivel de cuenca, aunque también pueden 

obtenerse en otros niveles nacionales o subnacionales (indique cuáles en el apartado «Descripción de la situación»). La recaudación de ingresos puede darse a través de las autoridades públicas o 
del sector privado (por ejemplo, mediante tasas, tarifas, gravámenes, impuestos y sistemas de «financiación combinada»). Algunos ejemplos son la imposición de tarifas o gravámenes específicos a los 
usuarios del agua (sin olvidar la esfera de los hogares si los ingresos se emplean en elementos de la GIRH); las tarifas por la extracción de agua y el agua no embotellada; las tasas por la descarga; las 
tasas relacionadas con el medio ambiente, como el canon de contaminación; los programas de pago por los servicios de los ecosistemas; y la venta de productos y servicios secundarios. 
32 «Elementos de la GIRH» abarca todas las actividades que exigen financiación y que se detallan en las secciones 1, 2 y 3 de este cuestionario, como las políticas, la formulación y planificación de leyes, 

el fortalecimiento institucional, la coordinación, la implicación de las partes interesadas, el desarrollo de la capacidad y los instrumentos de gestión (por ejemplo, las investigaciones y los estudios, las 
evaluaciones en materia de género y medio ambiente, la recopilación de datos, el seguimiento, etc.). Esta pregunta es un añadido con respecto al cuestionario de referencia y reconoce la importancia de 
que los fondos estén disponibles a niveles más «operativos». 



 
 

 

Validación de instrumentos  

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

 

  



 
 

Alfa de Cronbach de gobernanza de los recursos hídricos 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 21 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 21 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,981 100 
Fuente: SPSS 26 

Se obtuvo como resultado 0,981; siendo superior a 0,70 estos resultaron 

significativos; por lo que, arrojaron una confiabilidad de excelente. De tal manera, 

que tuvo validez de contenido porque representa el concepto de todos los ítems 

de la variable a medir; así como validez de criterio. 

 

Alfa de Cronbach de gestión de los recursos hídricos 

 

Resumen de procesamiento de casos 

 N % 

Casos Válido 21 100,0 

Excluidoa 0 ,0 

Total 21 100,0 

a. La eliminación por lista se basa en todas las variables del 

procedimiento. 
 

Estadísticas de fiabilidad 

Alfa de Cronbach N de elementos 

,955 28 
Fuente: SPSS 26 

Se obtuvo como resultado 0,955; siendo superior a 0,70 estos resultaron 

significativos; por lo que, arrojaron una confiabilidad de excelente. De tal manera, 

que tuvo validez de contenido porque representa el concepto de todos los ítems 

de la variable a medir; así como validez de criterio. 

 



 
 

 

 

FALTA Validación de la propuesta 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

FALTA 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Base de datos 

 

P1 P2 P3 P4 P5 P6 P7 P8 P9 P10 P11 P12 P13 P14 P15 P16 P17 P18 P19 P20 P21 P22 P23 P24 P25

3 4 4 4 1 1 4 1 3 1 4 4 4 4 4 4 4 1 1 3 1 1 4 4 1

4 4 4 5 3 2 4 3 4 4 5 5 2 2 2 2 2 2 1 4 4 4 4 1 4

4 3 3 3 2 1 3 3 3 1 4 4 3 3 3 1 1 1 4 4 2 2 3 3 4

3 2 2 3 2 2 2 3 1 2 3 3 3 2 2 1 2 1 1 2 1 2 2 2 2

4 3 1 2 2 3 1 1 3 4 2 3 3 4 2 3 3 1 3 1 3 3 1 1 4

3 3 2 3 2 2 3 2 2 3 3 3 4 3 3 3 3 4 2 3 3 3 2 3 3

3 4 4 3 2 2 2 2 3 3 3 3 4 3 4 3 3 4 4 5 4 4 4 4 4

4 4 4 4 3 3 4 3 3 4 4 4 4 3 4 4 4 3 2 4 5 4 3 3 4

1 1 3 1 1 2 3 1 4 1 4 4 1 1 1 3 3 1 4 4 4 4 4 3 4

4 4 3 3 3 3 2 3 3 2 4 4 2 2 3 1 2 1 2 3 3 3 1 2 2

4 4 3 3 4 4 3 3 3 2 3 3 2 2 5 3 3 1 3 4 4 4 4 3 3

3 2 2 3 2 2 1 2 1 1 3 3 3 3 3 1 1 3 3 2 1 3 1 1 3

2 4 2 4 4 3 3 2 3 4 2 3 1 2 3 2 2 1 1 3 3 3 2 1 2

4 3 3 1 1 1 3 3 3 3 1 1 2 3 3 3 3 1 1 3 2 3 1 1 1

4 3 4 4 3 3 3 2 2 3 3 4 2 3 3 2 2 2 3 2 3 3 4 3 3

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 4 1 1 1

4 3 4 3 1 1 5 3 1 1 5 4 1 4 3 1 1 1 1 1 1 1 5 5 1

3 2 2 4 4 1 2 2 1 1 4 4 1 2 3 2 2 1 2 2 1 2 3 4 3

4 4 3 4 3 3 2 2 1 1 4 2 2 1 3 3 4 1 2 3 4 4 1 2 3

4 4 4 4 4 4 5 5 5 4 3 4 4 4 4 5 5 4 3 4 5 5 4 4 4

2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 2 1 2 1 2 1 1

D1: EFECTIVIDAD

VARIABLE 1: GOBERNANZA DEL AGUA

ROLES Y 

RESPONSABILIDADES
ESCALAS APROPIADAS COHERENCIA DE POLITICAS CAPACITACIÓN



 
 

 

 

 

 

 

 

P26 P27 P28 P29 P30 P31 P32 P33 P34 P35 P36 P37 P38 P39 P40 P41 P42 P43 P44 P45 P46 P47 P48 P49 P50 P51 P52 P53 P54 P55 P56 P57 P58 P59 P60 P61 P62 P63 P64 P65 P66

4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 1 4 4 1 1 4 1 2 4 1 1 1 3 4 4 4 5 5 5 4 1 5 4 4 4 4 1 4 1 1

5 5 4 4 5 5 4 4 4 4 3 2 2 2 4 1 2 4 4 4 1 4 4 4 4 5 4 4 2 5 4 4 4 5 5 5 5 4 4 4 4

4 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3 2 2 3 2 4 3 4 2 4 5 5 5 2 1 5 5 5 5 4 5 5 5 3 5 4 2

3 3 4 2 2 1 4 2 2 2 2 1 2 3 2 1 3 1 2 1 2 2 2 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 3 2 2 2 2 2

2 3 2 3 2 2 2 4 3 2 3 1 3 4 2 2 3 4 1 1 4 1 1 3 3 3 5 3 2 3 2 4 2 4 2 3 3 3 2 1 3

3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 4 3 4

4 5 3 5 5 4 3 3 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 2 4 3 2 4 4 4 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 2 3

4 4 4 4 5 5 4 4 4 5 5 4 4 3 2 4 1 1 3 4 3 4 1 1 4 4 4 3 3 3 4 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3

3 5 1 1 1 5 4 1 4 3 3 3 2 3 1 1 1 1 1 4 2 1 1 1 4 4 4 4 1 4 4 4 3 4 5 4 4 4 1 3 1

4 4 4 1 3 3 4 3 3 3 3 2 1 2 1 2 3 4 3 1 1 1 1 1 4 4 1 1 1 4 3 1 1 1 1 3 2 1 1 1 1

3 3 3 2 2 3 3 2 2 3 2 2 2 4 3 4 3 5 3 2 1 3 3 3 5 5 3 4 4 5 4 4 3 4 3 3 3 4 4 3 4

3 2 3 2 3 2 4 1 1 2 1 1 3 3 3 1 3 3 2 1 3 1 1 3 2 2 2 1 3 2 3 3 1 2 3 3 2 1 3 1 4

4 4 5 4 4 4 5 4 4 4 3 4 2 3 1 1 4 2 1 1 1 1 1 3 4 4 3 4 2 4 4 3 3 3 4 4 3 3 2 2 3

2 2 2 4 4 1 2 3 2 2 2 1 2 1 1 2 1 4 2 1 2 1 1 3 3 3 3 3 1 4 3 3 4 3 2 3 3 3 2 1 2

3 4 3 2 2 3 3 2 3 3 3 3 3 4 3 2 2 3 2 2 2 2 3 2 3 3 2 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3

2 3 1 1 1 5 1 3 4 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 2 1 1 1 1 3 4 4 2 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

1 5 5 5 4 4 4 4 4 4 4 4 4 1 1 1 3 1 4 4 4 1 1 1 5 5 5 4 1 4 4 5 4 4 5 5 4 4 4 4 4

4 3 1 3 2 3 1 2 1 3 3 3 3 3 2 1 3 3 3 2 1 2 1 1 2 3 2 2 1 3 3 3 4 2 3 4 3 2 3 3 3

3 1 1 2 2 3 2 3 4 3 3 2 1 2 2 1 1 3 3 2 2 3 1 3 4 4 3 3 2 3 3 3 4 3 4 4 4 4 3 3 2

4 4 3 3 4 3 3 3 3 4 4 3 3 3 3 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 3 4 4 4 4 4 4 4 4 3 3 3 3

2 2 2 2 2 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 2

DATOS E INFORMACIÓN FINANCIACIÓN MARCOS REGULATORIOS

D2: EFICIENCIA

GOBERNANZA INNOVADORA



 
 

 

 

 

 

P67 P68 P69 P70 P71 P72 P73 P74 P75 P76 P77 P78 P79 P80 P81 P82 P83 P84 P85 P86 P87 P88 P89 P90 P91 P92 P93 P94 P95 P96 P97 P98 P99 P100

4 4 4 4 4 4 4 4 4 4 2 2 2 4 4 1 1 1 1 4 4 4 4 4 4 1 1 4 5 4 1 1 4 4

4 4 5 5 4 4 4 4 4 2 3 2 2 1 4 4 2 4 4 5 4 4 4 2 2 5 5 2 4 4 2 1 4 4

4 4 4 5 5 5 4 4 5 4 4 4 4 5 3 3 2 4 4 4 4 5 5 4 3 2 3 2 5 5 2 2 3 3

3 2 2 1 1 2 1 2 2 2 1 1 2 1 2 2 2 2 2 2 3 2 1 2 1 1 2 1 3 4 2 1 2 2

4 1 1 3 1 1 3 3 3 3 2 2 2 1 4 2 1 1 3 3 1 1 1 1 2 3 1 2 4 4 1 2 1 3

3 3 3 3 3 3 2 2 2 2 3 3 2 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 3 3 3 3

2 2 2 4 3 4 4 4 3 3 1 2 2 1 3 2 4 4 3 4 4 4 4 4 4 1 2 2 4 4 1 1 4 4

4 1 4 3 2 3 3 4 4 4 4 3 4 1 4 4 4 4 3 4 4 4 3 3 4 3 4 4 5 5 2 4 4 4

4 1 4 4 4 4 1 3 3 3 1 1 1 1 3 4 1 4 3 4 3 3 4 1 3 1 2 2 2 4 1 1 4 4

1 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 3 1 1 1 1 2 3 1 4 1 4 4 4 1 3 4 1 1 1 4

4 4 4 3 3 3 3 4 4 4 3 2 2 1 3 3 4 4 2 4 4 4 3 2 2 4 4 2 4 5 5 3 4 5

3 1 2 2 1 2 3 1 1 1 3 1 1 1 1 1 3 3 1 2 1 1 3 1 3 1 2 3 1 1 1 3 3 3

2 4 3 2 2 4 1 4 4 3 2 1 1 1 1 1 1 4 4 3 2 2 4 2 2 4 2 3 4 4 1 1 4 4

2 1 3 1 1 3 1 3 3 4 1 1 1 1 3 3 1 2 3 3 1 1 3 1 2 1 3 3 1 3 1 2 1 4

4 3 3 4 3 4 3 3 3 3 2 2 2 1 1 2 2 2 3 3 3 2 3 3 3 3 3 3 4 4 3 2 1 1

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 4 1 1 3 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1

4 4 4 4 1 1 3 3 3 3 1 1 1 1 3 1 1 3 3 3 3 3 3 3 1 4 4 3 3 3 1 1 3 1

2 3 3 3 2 3 2 3 3 3 3 2 3 2 2 3 3 3 3 3 3 4 3 2 3 4 2 3 3 3 2 3 3 3

4 3 3 4 3 4 3 3 4 3 1 1 1 3 4 4 4 4 3 4 3 4 4 3 3 2 2 2 4 4 2 2 1 4

4 3 4 4 3 4 4 4 4 4 3 3 3 3 3 3 3 3 3 4 3 3 3 3 3 2 2 2 3 3 2 2 4 4

1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 1 2 2 2 1 1 2 3 3 2 2 2 1 1 1

D3: CONFIANZA Y PARTICIPACIÓN

MONITOREO Y EVALUACIÓNINTEGRIDAD Y TRANSPARENCIA PARTICIPACIÓN DE LAS PARTES INTERESADAS
ARBITRAJE ENTRE USUARIOS, AREAS URBANAS Y RURALES Y 

GENERACIONES



 
 

 

 

SEGUIMIENTO 

DE LA 

DISPONIBILIDAD 

DEL AGUA

CONTROL DE LA 

CONTAMINACIÓN

GESTIÓN 

DE 

CUENCA

DIFUSIÓN INGRESOS

1.1.a 1.2.a 1.1.b 1.2.c 1.1.c 1.2.b 2.1.a 2.1.b 2.2.a 2.2.e 2.1.e 2.1.c 2.2.b 2.1.d 2.2.c 2.2.d 3.1.a 3.1.b 3.1.d 3.1.e 3.1.c 3.2.a 3.2.b 4.1.a 4.1.b 4.2.a 4.2.c 4.2.b

30 10 30 10 40 10 30 10 30 30 20 10 10 30 60 10 10 20 20 20 20 10 30 10 30 30 10 10

20 20 40 20 40 20 40 60 40 40 40 40 20 20 20 40 20 40 40 20 40 20 20 20 20 20 20 60

60 40 60 20 40 20 40 40 10 40 40 40 20 40 10 10 60 60 60 60 60 40 20 20 60 20 20 10

30 20 20 10 20 10 30 20 20 10 40 30 20 30 30 30 20 20 30 10 20 10 10 10 10 20 10 20

50 50 50 30 30 30 20 40 10 20 20 30 10 50 10 20 20 20 40 20 40 10 10 20 40 10 10 20

40 20 20 20 20 20 20 10 20 20 20 20 20 10 10 10 20 20 20 10 20 20 20 20 20 20 10 10

40 40 40 20 40 20 40 20 40 20 20 20 20 20 40 60 40 40 60 40 40 60 20 40 60 10 10 10

60 60 60 40 60 40 60 80 80 60 40 80 60 60 40 60 60 60 60 60 60 60 20 20 60 40 60 40

40 20 40 20 60 20 60 10 40 20 20 60 20 40 10 0 50 50 40 60 50 60 10 10 10 0 0 0

50 60 60 40 30 40 40 20 30 30 30 20 30 10 10 20 30 30 10 0 10 30 10 30 10 20 10 10

40 50 40 60 30 60 30 10 40 20 20 20 40 10 10 10 20 40 40 40 40 40 20 20 20 20 0 20

30 30 40 20 20 60 20 10 20 20 20 40 20 10 0 40 20 10 20 20 10 40 20 40 20 10 10 0

40 60 60 40 40 40 60 80 60 60 40 60 60 60 20 40 20 40 40 20 40 20 40 20 20 20 20 40

60 10 40 10 30 30 40 30 40 40 40 60 40 10 30 10 30 40 60 40 30 40 20 20 10 10 10 10

60 60 40 50 50 60 40 20 30 20 30 20 20 20 10 20 40 40 20 20 40 30 20 20 20 20 30 20

20 20 20 20 40 20 60 20 40 20 40 20 20 20 20 30 40 30 60 40 60 20 20 0 0 0 10 0

30 40 40 50 50 50 40 50 30 0 0 40 50 20 40 20 40 50 60 50 70 40 60 40 40 0 0 0

40 10 40 20 40 10 20 20 30 10 30 20 30 20 30 40 20 20 20 30 20 30 20 40 30 30 20 20

40 20 40 0 40 20 40 0 40 40 20 0 0 0 20 20 20 20 20 20 20 0 20 20 0 0 0 0

80 60 80 80 60 80 80 100 60 80 80 80 80 80 80 80 60 60 60 60 60 60 80 40 40 40 40 20

20 40 10 40 20 20 40 40 20 20 20 40 20 20 20 0 20 20 40 20 20 20 20 20 0 0 0 0

CREACIÓN DE UN MARCO INSTITUCIONAL
DESARROLLO DE CAPACIDAD 

INSTITUCIONAL

USO SOSTENIBLE DEL 

AGUA

INVERSIÓN Y GASTOS 

RECURRENTES
POLITICAS

MARCO 

LEGISLATIVO
PLANIFICACIÓN

FINANCIACIÓN

VARIABLE 2: GESTIÓN DE LOS RECURSOS HIDRICOS

ENTORNO PROPICIO INSTITUCIONES Y PARTICIPACIÓN INSTRUMENTOS DE GESTIÓN



 

 Cuenca del río Cumbaza – Provincias San Martín y Lama - Perú 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Autoridad Administrativa del Agua Huallaga (2021) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 
 

 

(Los anexos: Declaratoria de autenticidad del autor, Declaratoria de autenticidad  del asesor, acta 

de sustentación y Autorización para la publicación en Repositorio institucional van en hojas 

independientes a esta tesis) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


